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I N T R o D u e e I o N 
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INTRODUCCION 

Desde mediados del siglo pasado ha habido multi

tud de contradicciones acerca de los beneficios o perjui

cios que la inversi6n extranjera ha provocado en México y 

a la fecha, he encontrado que aún no hay firmeza en el tra 

tamiento que debe darse a decisiones de tal magnitud, qui

zás por la ausencia que durante mucho tiempo ha existido 

de normas, permanentes, concisas y claras que permitan ta~ 

to al gobierno cuanto a los particulares (mexicanos y ex

tranjeros) tener seguridad jurídica en las inversiones pro

venientes del exterior. 

Deseo hacer la aclaraci6n que esta tesis ha sido 

elaborada en la medida de mi capacidad, pero con el prop6-

si to de contribuir de alguna manera al análisis y aplicaci6n 

de las normas jurídicas contenidas en la Ley para Promover 

la Inversi6n Mexicana y Regular la Inversi6n Extranjera. 

Estoy consciente de la amplitud que abarca el t~ 

ma, de la multitud de circunstancias que pueden presentar

se y que involuntariamente omití, al estudiar un tema como 

lo es la regulaci6n de la inversi6n extranjera en México, 

y que por lo mismo atrajo mi inter~s para investigar al res 

pecto y al hacerlo, me percato que este estudio refleja ap~ 

nas unas cuantas de esas circunstancias y que a pesar que 

mi tesis se refiere al aspecto jurídico, no pierdo de vis

ta que su análisis está íntimamente relacionado con la eco

nomía, la política y las finanzas, tanto públicas cuanto 

privadas. 
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Sin embargo, mi aportaci6n consiste en cuestionar 

si del an,lisis jurídico que he pretendido realizar de cada 

uno de los preceptos previstos por el legislador en la Ley 

para Promover la Inversi6n Mexicana y Regular la Inversi6n 

Extranjera, es factible corregir errores y mejorar la legi! 

laci6n para que la inversi6n extranjera que se realice en 

México pueda desarrollarse dentro de un marco en que prev~ 

lezca la seguridad jurídica y la equidad necesarias para 

obtener el desarrollo econ6mico y político que México mere

ce. 
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BREVE PANORAMA HISTORICO DE LAS INVERSIONES 
EXTRANJERAS EN MEXICO, A PARTIR DEL PORFIRIATO 
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En fechas anteriores al Porfiriato existi6 inver

si6n extranjera en México, prácticamente después de la épo

ca de la Independencia, pero no existían disposiciones leg~ 

les que regularan formalmente esas inversiones, si acaso, 

algunas concesiones o autorizaciones en materia minera y de 

ferrocarriles. 

Ya desde la época de,Benito Juárez, "el Gobierno 

mexicano fij6 sobre el comercio aranceles muy elevados, en 

parte para fomentar la industria mexicana (en general inexi~ 

tente), y en parte por ser ese el principal recurso fiscal" 

(1) 

Este sistema de altos aranceles, independientemen

te de la finalidad fiscal mencionada, se origina del deseo 

excesivo de proteccionismo que desemboc6, de hecho, en un 

sistema prohibitivo que, como sostiene Daniel Cosío Ville

gas, provenía desde 1857 y "se hizo cuesti6n de patriotismo 

sostenerlo y defenderlo." (2) 

En mi opini6n, este sentimiento impidi6 que hubie

ra alguna regulaci6n congruente y más o menos unitaria de 

las inversiones extranjeras en México. 

El país, hacia el afio de 1867, estaba profundamen

te deteriorado por las recientes luchas armadas, tenía pro

blemas por la deuda exterior contraída principalmente con 

(1) 

(2) 

PLHfCHER DAVID M. "México, Campo de Inversiones Norteamericanas: 
1867-1880", Historia Mexicana, Editado por el Colegio de México, 
Vol. II, abril-juru.o, 1953, p.565 
COSIO VILLEGAS DANIEL, "llistoria l>bderna de México", F.clit. Hennes, 
México, 1955, p.104 
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Inglaterra. Los empréstitos nunca obedecieron a un plan 

econ6mico, político o social de desarrollo, sino se contra 

taran como una soluci6n a las necesidades presupuestales. 

Quizás las únicas limitaciones que experimente foE 

malmente la inversi6n extranjera a través de leyes, son las 

relativas a las llamadas "zonas prohibidas" que tienen su 

origen en el conflicto con lo? Estados Unidos y la pérdida 

de Texas, ya que se prohibi6 a los extranjeros la adquisi

ci6n de tierras ubicadas en una zona distante veinte leguas 

de las fronteras y cinco de las costas. 

No obstante lo atractivo que resulta escudriñar los 

antecedentes de la inversi6n extranjera en México, haré re 

ferencia de éstas a partir del Porfiriato, ya que es cuan

do presentan el carácter jurídico al que deseo circunscri

bir este estudio. 

"El año 1880 marca el verdadero principio de esta 

emigraci6n, [de capital norteamericano hacia México] porque 

en un solo mes de ese afio (septiembre), el presidente Por

firio Díaz otorg6 concesiones a compañías norteamericanas 

para la construcci6n de dos largos ferrocarriles desde la 

fronte~a con los Estados Unidos, en El Paso y Laredo, res

pectivamente, hasta la Ciudad de México.,; (3) 

Durante el gobierno de Porfirio Díaz pueden distin 

guirse tres tipos de empresarios extranjeros 'que contribu-

(~) PLETafER DAVID M., Op. Cit. p.564 
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yeron al desarrollo industrial del país, en primer término, 

las grandes empresas mineras y petroleras, en segundo, los 

inversionistas extranjeros compradores de bonos del gobier-

no mexicano, que financiaron, en especial, proyectos de in-

fraestructura y, finalmente, empresarios españoles, france

ses, ingleses y alemanes cuya finalidad era crear empresas 

para abastecer el mercado interno; así surgen numerosas fá

bricas textiles, cervecerías, plantaciones de algod6n, azu-

car y tabaco. (4) 

Miguel Wionczek nos dice que: "Al abrirse complet~ 

mente las puertas de México al capital extranjero privado 

en el Último cuarto del siglo XIX, la inversi6n externa se 

dedic6 a las actividades que .•. servían en una u otra forma 

a los intereses de los grandes centros industriales provee

dores de capital y consumidores de las materias primas pro

cedentes de las periferias. Todas estas actividades estaban 

ligadas directa o indirectamente con la economía de export~ 

ci6n y, tanto en términos econ6micos como jurídicos y polí

ticos, constituían enclaves dentro de la sociedad todavía 

tradicional. Para 1910 del total estimado de dls. 1200 mi-

llenes de la inversi6n extranjera, dls. 750 millones corre~ 

pondían a las industrias extractivas incluído el petr6leo; 

dls. 200 millones a los ferrocarriles que servían principal 

mente a la minería; dls. 150 millones a la generaci6n de ene! 

gía eléctrica, también ligada estrechamente a las necesida-

(4) BOHRISOI ALEXANDER Y KONIG MJLFANG, ''La Política Mexicana Sobre 
Inversiones Extranjeras", El Colegio de México, Jornadas N°62, 
p.13 . 
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des de la minería; y los dls. 100 millones restantes se in

virtieron en la agricultura y ganadería de exportaci6n. Es 

cierto que todas estas actividades econ6micas extranjeras 

desarrolladas entre 1880 y 1910 tuvieron un impacto sobre 

el desarrollo general del México prerrevolucionario ... 

·~o obstante, el precio político de estas ventajas 

econ6micas nacidas del influjo indiscriminado del capital 

extranjero hacia México era sumamente alto. Uno de los gr~ 

des historiadores norteamericanos de las· relaciones entre 

México y Estados Unidos describe el Porfiriato como el 'pe

ríodo de la invasi6n econ6mica americana' [James Morton Calla 

han]." (5) 

Posteriormente y durante la época de la Revoluci6n 

Mexicana, en 1914 estalla la Primera Guerra Mundial, lo que 

provoca el debilitamiento de la inversi6n extranjera euro

pea y la ampliaci6n de la norteamericana. 

No fue sino hasta la Constituci6n de 1917 en donde 

se expres6 con toda claridad el derecho inequívoco de México 

de controlar sus propios recursos y "También defini6 rigur2_ 

samente los derechos de los extranjeros sobre el patrimonio 

nacional: s6lo los mexicanos por nacimiento, los ciudadanos 

naturalizados, y las empresas civiles y comerciales pod~an 

ser propietarios de tierras y derechos de aguas; los extran 

jeras, únicamente podían adquirir derechos sobre dichas tie 

(5) WIONCZEK MIGUEL S., "El Nacionalismo Mexicano y la Inversión Ex
tranjera", F.dici6n Siglo XXI, Za. B:lici6n, México, 1967, p.5 
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rras si renunciaban al privilegio de invocar la protecci6n 

de sus gobiernos." (6) 

Por lo tanto, considero acertada la afirmaci6n de 

Miguel Wionczek, cuando dice: "el objetivo nacional que, c~ 

be subrayar, no surgi6 con el Porfiriato ni con la Revolu

ci6n de 1910 sino con la Independencia hace un siglo y medio. 

Pero fue la Revoluci6n la que di6 al concepto del desarrollo 

industrial el matiz nacionalista ... "(7) 

Sin embargo, también es cierto, como dice Michels, 

que "Los gobiernos mexicanos desde la Constituci6n de 1917 

hasta Cárdenas no fueron decididamente nacionalistas en ma-

teria econ6mica. Los hombres que gobernaron a México en es 

to~ diecisiete años estaban convencidos que la naci6n debía 

crear riqueza antes de controlarla, y sabían que si alguna 

vez se creaba, el gobierno debía establecer un clima favor~ 

ble a las inversiones extranjeras y a las empresas privada5. 

Carranza, Obreg6n, Calles y sus sucesores, ante la necesidad 

de la industrializaci6n y con una poblaci6n en crecimiento 

constante reprimieron continuamente el radicalismo de 1917. 

Apelaron al pueblo a que esperase el progreso econ6mico, p~ 

ro éste fue un progreso que en realidad vino a beneficiar a 

la élite polÍtica y no a las masas." (8) 

Así tenemos que en junio de 1934, el General Lázaro 

Cárdenas, siendo candidato, "abraz6 el nacionalismo agresi-

(6) 

(7) 

(8) 

MICHELS ALBERI.' "Cárdenas y la lucha por la Independencia Econ6mi -
ca de México", Historia Mexicana, editada por el Colegio de Méxi -
co, Vol. XVIII, jülio-septiembre, México, 1968, p. 56 

WIONCZEK MIGUEL, Op. Cit. p.10 
MIOIELS ALBERl', Op. Cit. p. 57 
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vo'', corno dice Michels en su estudio ya citado, quien trans 

cribe el siguiente párrafo de un discurso de campaña electo 

ral del General Cárdenas: 

"El espíritu nacionalista de nuestra filosofía po

lítica no quiere decir que sea una postura de puerta cerra

da o de hostilidad hacia el capital nacional o extranjera .. 

Si dicho capital se esfuerza por el engrandecimiento de nue~ 

tro país, utilizando nuestros recursos naturales, obedece 

las leyes que la Revoluci6n ha decretado, respeta a nuestro 

gobierno, y busca s6lo la protecci6n en la seguridad que 

nuestro país ofrece, entonces se le permitirá establecer un 

hogar aquí y compartir nuestro destino." (9) 

Este nacionalismo se increment6 con el transcurso 

del tiempo y así Michels en el mismo estudio sostiene que: 

"Para 1935 México era mucho más hostil hacia las inversiones 

extranjeras ... " y continúa diciendo "había dos clases de ca 

pital extranjero, negativo uno y positivo otro. El negati

vo o capital explotador vino al país a buscar mano de obra 

barata, a obtener inmensas ganancias y a abandonarlo sin de 

jar nada a la naci6n, en tanto que continuamente se burlaba 

de las leyes mexicanas y de su dignidad nacional. El capi

tal positivo obedeci6 a las leyes y no pidi6 protecci6n a 

los gobiernos extranjeros, hizo su hogar en México y aumen

t6 la riqueza nacional ... Cárdenas siempre se adhiri6 a esta 

doctrina: el buen capitalista será protegido; el explotador, 

expulsado." (10) 

(9) MIQIELS ALBERI', Op. Cit. p. 59 

(10) Idam. p.59 



1 11 

Durante la década de los años treinta, se acrccen

t6 un profundo sentimiento nacionalista, los juristas mexi

canos de esa época aceptaron el interés público como el pri_!! 

cipio legal prevaleciente e inclusive, algunos mexicanos i~ 

fluyentes sostuvieron que, las inversiones extranjeras eran 

contrarias al interés público. (11) 

En los años postrevolucionarios puede apreciarse 

una guerra subterránea entre los dueños de los capitales e~ 

~tranjeros y el gobierno mexicano, ya que, según señala Wio~ 

czek, "El nuevo Estado mexicano nacido de la revoluci6n no 

estaba dispuesto, ni tampoco podía aceptar, la continuaci6n 

de los enclaves político-econ6micos, regidos por sus propias 

leyes y las reglas de juego establecidas durante el Porfiria 

to. La aceptaci6n de tal situaci6n hubiera sido igual a la 

renuncia de la esencia misma de la ideología nacionalista 

de la Revolución." (12) 

En la administración del presidente Cárdenas, el 

Congreso promulgó varias leyes, pero la que tiene mayor tra~ 

cendencia es la Ley de Expropiación de noviembre de 1936, 

que sirvió para dar verdadera vige~cia al artículo 27 consti 

tucional, puesto que definió ampliamente el interés púbúco; 

y así por motivos diversos, el 23 de junio de 1937 se decre 

t6 la nacionalización de los ferrocarriles y el 18 de marzo 

de 1938, la expropiación de las compañías petroleras. 

(11) Idem. p.61 

(12) WIONCZEK MIGUEL, Op. Cit. p. 7 
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Al respecto, Albert Michels dice: "Los ataques más 

espectaculares sobre la propiedad privada poseída por ex

tranjeros fueron la nacionalizaci6n de los ferrocarriles y 

de las compañías petroleras, pero ambos ejemplos involucra 

ron circunstancias especiales. 

"En el caso de los ferrocarriles, México tenía en 

su poder más de la mitad de las acciones cuando Cárdenas 

asumi6 la presidencia, pero estaban en bancarrota, o casi 

cerca, desde la depresi6n de 1929 y no mostraron señal de 

mejoramiento. 

"El beligerante sindicato de los trabajadores ferrE_ 

carrileros, complicó la situaci6n con demandas constantes 

sobre la administraci6n. Cárdenas, al hacerse cargo de las 

líneas, actu6 6nicamente para resolver una situaci6n que se 

había vuelto intolerable. 

"Las compañías petroleras, que representaban inte

reses extranjeros poderosos, presentaron otro problema com

pletamente diferente. Algunas, tales como la Royal Dutch 

Shell y la Standard Oil de Nueva Jersey, eran más ricas que 

el gobierno mexicano. 

"El presidente Cárdenas siempre había demandado que 

las compañías extranjeras que invirtieran en México propor

cionaran alg6n beneficio a la naci6n mexicana y que obraran 

de acuerdo con las leyes, pero las compañías petroleras no 

llevaron a cabo ninguna de ambas demandas." (13) 

(13) MIQIELS ALBERT, Op. Cit. pp.71 y 72 
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El lº de junio de 1942, con motivo del estado de 

guerra que M'xico tuvo ron Alemania, Italia y Jap6n, se p~ 

blic6 un decreto en el Diario Oficial de la Federaci6n, en 

que se aprobó la suspensi6n de garantías individuales con-

signadas en varios artículos constitucionales, y se autori 

z6 al Ejecutivo a legislar en distintas ramas de la adminis 

traci6n pública y, con fundamento en esta autorizaci6n el 

Ejecutivo, con objeto de regular la inversi6n extranjera 

en México, el 7 de julio de 1944, expidi6 un decreto que se 

public6 también en el Diario Oficial de la Federaci6n en el 

que, principalmente se exigi6 a los extranjeros y socieda

des mexicanas que tuvieran o pudieran tener socios extran

jeros, a solicitar permiso previo de la Secretaría de Rela

ciones Exteriores para adquirir negociaciones o empresas, 

o el control sobre ellas, de las ya existentes en el país, 

que se dediquen a cualquier actividad industrial, agrícola, 

ganadera, forestal, de compraventa, o de explotación; ad

quisici6n de bienes inmuebles, ya sean urbanos o rústicos, 

destinados a alguna de las actividades antes señaladas; pa

ra la constitución de sociedades que puedan admitir socios 

extranjeros y para la modificaci6n de estatutos de dichas 

sociedades. 

Posteriormente, el 28 de diciembre de 1945, se pu

blicó otro decreto, mediante el cual se derogaba el decreto 

de lº de junio de 1942, con lo que se levantó la suspensi6n 

de garantías decretada en este Último decreto.· 
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Hubo controversia respecto a la vigencia del decre 

to de 7 de julio de 1944, como consecuencia de la deroga

ci6n del decreto de 1° de junio de 1942, que dio origen al 

de 1944; sin embargo, el gobierno mexicano consider6 que el 

decreto de 1944 aún permanecía vigente. 

El decreto de 1944, según opinan Bohrisch y KBnig, 

"es la ley más importante para los extranjeros interesados 

en la creaci6n de empresas en México ... El motivo de ello 

lo proporcion6 la necesidad de ejercer control sobre bienes 

del enemigo, así como la fuerte afluencia de capitales ex

tranjeros hacia México durante la Segunda Guerra Mundial, 

con los que se podían adquirir industrias mexicanas, pero 

que, posteriormente, podían emigrar en forma repentina."(14) 

Otro antecedente importante es el relativo a la 

creaci6n de la Comisidn Mixta Intersecretarial, de la cual 

Osear Ramos Garza nos explica lo siguiente: 

"Con objeto de coordinar la aplicaci6n de las di

versas disposiciones legales aplicables a inversi6n de capi 

tales nacionales y extranjeros, fue publicado en el Diario 

Oficial de la Federación de 23 de junio de 1947 un acuerdo 

por el cual se cre6 una Comisidn.Mixta Intersecretarial." 

(15) 

El objeto de la citada Comisi6n era mantener el 

equilibrio justo y conveniente entre el capital nacional y 

(14) 

(15) 

130HRISCH ALEXANDER Y KONIG WOLFANG, Op. Cit. p. 25 

RAM:lS GARZA OSACAR, "México ante la inversión extranjera", Impre 
sora'Azteca, S. de R.L., segtmda edici6n, México, 1972, p.24 -
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el extranjero en las inversiones que se efectuaran en la Re 

pública Mexicana. 

Respecto a la integraci6n y funcionamiento de la 

Comisi6n Mixta Intersecretarial, me referiré ~on más deta

lle en capítulos posteriores, al analizar la Comisi6n Nacio 

nal de Inversiones Extranjeras que actualmente se encuentra 

regulada por la Ley cuyo estudio es materia de este trabajo. 

Otro tema interesante es el relativo a las compa

fiías de energía eléctrica, en cuanto a inversi6n extranjera 

se refiere. 

"Hasta el 27 de septiembre de 1960, The Mexican 

Ligth & Power Co., Ltd., a través de su filial, Compañía Me 

xicana de Luz y Fuerza Motriz, S.A., prest6 al Distrito Fe

deral y a parte de los Estados de México, Morelos, Hidalgo, 

Puebla, Michoacan y Guerrero los servicios públicos de eneE 

gía eléctrica, de conformidad con las concesiones que obtuvo 

en los términos de la Ley de la Industria Eléctrica de 1939. 

"En 1960, una de las Últimas medidas administrati

vas del régimen del entonces presidente de la República, ll 

cenciado Adolfo L6pez Mateas, fue la de adquirir en nombre 

del Gobierno Federal el noventa y siete porcicnto de las a~ 

ciones comunes y el setenta y dos porciento de las acciones 

preferentes de la Compañía Mexicana de Luz y Fuerza Motriz, 

S.A. El 27 de septiembre de 1960 el Gobierno Federal torn6 

posesi6n de las instalaciones y administraci6n de la empre

sa adquirida. 
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"En ese mismo año, por Decreto de 23 de diciembre, 

publicado en el Diario Oficial de la Federaci6n de 29 de di 

ciembre de 1960, se adicion6 al párrafo sexto del Artículo 

27 Constitucional lo siguiente: 

'Corresponde exclusivamente a la Naci6n generar, 

conducir, transformar, distribuir y abastecer energía eléc

trica ... " (16) 

En cuanto a la inversión extranjera en la eKplota

ci6n de minas, cuyos antecedentes hist6ricos y bibliografía 

son amplios, Osear Ramos Garza opina lo siguiente: 

"Las compañías mineras de capital extranjero expl~ 

raban, explotaban y refinaban minerales y metales que luego 

exportaban para su beneficio e industrialización fuera de 

México. Fueron varios los esfuerzos gubernamentales tendie_!! 

tes a cambiar la actitud de estas compañías para lograr el 

beneficio y la industrializaci6n interna de los productos 

mineros nacionales. Los impuestos fueron aumentando grand~ 

mente como medida para contrarrestar la exportaci6n. Esto 

provoc6 la incosteabilidad de los negocios mineros. 

"Muchas empresas mineras cerraron y muy pocas fue

ron creadas. Pocos estudiantes seguían carreras mineras. 

La importancia, popularidad y prestigio de la industria mi

nera se desplom6. En 1950 la crisis lleg6 a su m~ximo. 

(16) RAMJS GARZA OSCAR, Op. Cit. pp.81 y 82 
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"El gobierno mexicano neccs itaba hacer algo drásti. 

co si quería hacer resurgir la industria minera, pues sus 

resultados negativos amenazaban repercursiones catastr6fi

cas en la economía nacional. 

"La mexicanizaci6n de la minería fue la solución 

adoptada." (17) 

Ahora bien, si se compara la política econ6mica s~ 

guida por los presidentes Lázaro C4rdenas (1934-1940), Ma

nuel Avila Camacho (1940-1946) Yí:Miguel Alemán (1946-1952), 

salta a la vista la difícil disyuntiva a que tuvieron que 

ajustarse pues, por un lado, existía la necesidad de impor

tar capital para impulsar la industrializaci6n y por el otro, 

la obligaci6n constitucional de limitar la participaci6n ex 

tranjera en la actividad econ6mica de México. 

Al presidente Cárdenas correspondi6 ejecutar la de 

cisi6n de nacionalizar dos industrias de suma importancia, 

la ferrocarrilera y la petrolera. 

Para el presidente Avila Camacho era necesario sua 

vizar las negociaciones comerciales internacionales con ob

jeto de reconquistar el interés de la inversión extranjera, 

deteriorado por las recientes expropiaciones y lograr con 

esto el impulso de la industrialización, la cual requería la 

importaci6n de capital extranjero. 

(17) Idem. p.108 
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La política econ6rnica del presidente Miguel Alemán 

se rnostr6 abiertamente interesada en recibir con benepláci

to la inversi6n extranjera. 

El presidente Ruiz Cortines (1952-1958) en cambio, 

adopt6 una posici6n indiferente frente a la inversi6n ex

tranjera. 

En la siguiente adrninistraci6n, es decir la del 

presidente Adolfo L6pez Mateas (1958-1964), se permiti6 con 

amplitud la inversi6n extranjera, asignándole un papel com-. 

plementario para la industrializaci6n del país; sin embargo, 

la tendencia del Estado a ejercer un mayor control respecto 

a las industrias básicas, condujo a los inversionistas ex

tranjeros a dedicarse, sobre todo, a la industria de la trans 

formaci6n. 

En los años posteriores no hubo cambios importantes, 

sino hasta 1973, en que se prornulg6 la Ley para Promover la 

Inversi6n Mexicana y Regular la Inversi6n Extranjera, dura~ 

te la adrninistraci6n del presidente Luis Echeverría Alvarez. 

Esta Ley de Inversiones Extranjeras tiene corno an

tecedente en Latinoamérica, la Resoluci6n 24 del Acuerdo de 

Cartagena, conocido como Pacto Andino que, a su vez, deriva 

del Tratado de Montevideo. 

Ahora bien, tradicionalmente se ha considerado tres 

formas clásicas de inversi6n extranjera: 

1) Directa, que constituye la clásica transferencia 

de capitales de una naci6n a otra, mediante el establecimien 
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to de industrias o comercios en territorio de la nación re

ceptora. 

2) Indirecta, que se materializa en préstamos a 

corto o a largo plazo provenientes de fuentes de crédito 

ubicadas en el exterior. 

3) Suministro de tecnología que consiste en propo! 

cionar los conocimientos y técnica de naciones altamente 

desarrolladas. 

La Ley cuyos comentarios haré en las páginas siguie~ 

tes, regula la inversión extranjera directa. 

Por otra parte, existen algunas leyes anteriores a 

la Ley de Inversiones Extranjeras, que restringen o prohi

ben la inversión extranjera en determinadas materias, cuales 

son: 

-La Ley de Vías Generales de Comunicación 

-La Ley General de Instituciones de Seguros 

-La Ley General de Instituciones de Crédito y Org~ 

nizaciones Auxiliares 

-La Ley Federal de Instituciones de Fianzas 

-La Ley de Sociedades de Inversi6n 

-La Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucio-

nal, en los Ramos de Petróleo y Minería. 



zo 

ANALISIS DE LA LEY PARA PROMOVER LA INVERSION 
MEXICANA Y REGULAR LA INVERSION EXTRANJERA 
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Para iniciar el análisis jurídico desde el punto de 

vista mercantil de la ley que nos ocupa y a la que en ade

lante tan solo me referiré como la "Ley" o su abreviatura 

"LIE", he considerado prudente señalar que su articulado no 

concuerda con el nombre de la misma, pues en ella no se con 

tiene ninguna disposici6n que tienda jurídicamente a promo

ver la inversi6n mexicana. 

En efecto, ya desde la Exposición de Motivos de la 

LIE, existe la contradicci6n, pues en la misma no sólo se 

omite todo comentario respecto a las normas prácticamente 

inexistentes, que regulan la promoci6n de la inversi6n mexi 

cana, sino que se afirma: 

"Son ya numerosas las leyes y disposiciones que tes 

timonian el prop6sito invariable del gobierno de otorgar ma 

yor participaci6n a la empresa privada mexicana en la reali 

zaci6n de los objetivos nacionales, de inducirla, por lape! 

suaci6n y por diversos estímulos, a contribuir más activa

mente al crecimiento econ6mico, a la absorci6n de mano de 

obra, a la descentralización y al incremento contínuo de la 

productividad y de las exportaciones." (18) 

De aquí se desprende que es en otras leyes y no en 

la LIE en donde se han dado las normas para la promoci6n de 

las inversiones mexicanas que se pretende. 

(18) ASXIACION NACIONAL DE ABOGAOOS DE EMPRESA., A.C., "Inversi6n Ex
tranjera y Transferencia de Tecnología en México", Edit. Tecnos, 
S.A., México, 1973, p. 84. · 
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Lo anterior se refuerza con la lectura del párrafo 

siguiente de la Exposici6n de Nativos, en donde se estable

ce textualmente: 

"Para este efecto, se han creado durante la actual 

administraci6n estímulos de carácter fiscal, se han establ~ 

cido tasas diferenciales de crédito; se han instituído nue

vos instrumentos crediticios o fondos como el de Fomento In 

dustrial, para que el Estado participe de manera complemen

taria en la creaci6n de empresas nacionales; medidas tendie~ 

tes, todas ellas, al fortalecimiento de la empresa mexicana." 

(19) 

Desde luego, todas las "medidas" de que habla este 

párrafo son normas legales, así se trate de decretos presi

denciales o de simples circulares o resoluciones administra 

tivas; pero no se encuentran dentro de la Ley para Promover 

la Inversi6n Mexicana y Regular la Inversi6n Extranjera. 

En la Exposici6n de Motivos se menciona la facultad 

discrecional de la Comisi6n Nacional de Inversiones Extran

jeras "para abrir un período durante el cual se otorgará un 

derecho de preferencia a inversionistas mexicanos para adqui 

rir los bienes en venta" de activo fijo que superen el 49% 

del total de ellos o más del 25% del capital, como más ade

lante veremos al analizar los artículos 9° y 10 de la LIE,y 

ésto es lo único a que se refiere la Ley respecto a fomentar 

la inversi6n mexicana. 

(19) Idem. p. 85 
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Por otra parte, la LIE no contiene una definici6n 

de lo que, para la misma, es inversi6n extranjera; sin em

bargo, en la Exposici6n de Motivos se hace una descripci6n 

que no podemos considerar como una verdadera definici6n, ya 

que pretende explicar este concepto por el concepto mismo, 

lo que resulta en una definici6n tautol6gica. 

En efecto, la Exposici6n de Motivos dice: 

"La inversi6n extranjera se define como aquella que 

realicen directamente las personas físicas o morales extran 

jeras y la que se efectúe a través de sociedades mexicanas 

con mayoría de capital extranjero o controladas por extran

jeros." (20) 

Como se ve, esta mal llamada definici6n puede leer 

se en la siguiente forma: "La inversi6n extranjera se defi 

ne como la inversi6n extranjera que realicen ... las perso

nas físicas ... " 

Quizá hubiese sido mejor si en la LIE, o por lo me 

nos en la Exposici6n de Motivos, se hubiera tomado la defi-

nici6n de la Resoluci6n 24 del Pacto Andino que dice: 

"Artículo 1 °. - Para los efectos del presente régi-

men se entiende por: 

Inversi6n Extranjera Directa.- Los aportes provenie~ 

tes del exterior de propiedad de personas naturales o empr~ 

sas extranjeras, al capital de una empresa, en monedas libre 

(20) Idem. p.87 
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mente convertibles, plantas industriales, maquinaria o equi_ 

pos, con derecho a la reexportaci6n de su valor y a la trans 

ferencia de utilidades al exterior. 

"Igualmente se consideran como inversi6n extranje

ra directa las inversiones en moneda nacional provenientes 

de recursos con derecho a ser remitidos al exterior. 

"Inversionista extranjero': el propietario de una 

inversi6n extranjera directa. 

"Inversionista nacional: el Estado, las personas 

naturales nacionales, las personas jurídicas nacionales que 

no persigan fin de lucro y las em~resas nacionales definidas 

en este artículo. Se considerarán también como inversionis 

tas nacionales a las personas naturales extranjeras con re

sidencia ininterrumpida en el país receptor no inferior a 

un año, que renuncien ante el organismo nacional competente 

el derecho de reexportar el capital y transferir utilidades 

al exterior. 

"Empresa nacional: la constituída en el país receE 

tor y cuyo capital pertenezca en más del 80% a inversionis

tas nacionales, siempre que, a juicio del organismo nacional 

competente, esa proporci6n se refleje en la direcci6n técni 

ca, financiera, administrativa y comercial de la empresa. 

"Empresa mixta: la constituída en el país receptor 

y cuyo capital pertenezca a inversionistas nacionales en una 

proporci6n que fluctúe entre el 51% y el 80% siempre que, a 

juicio del organismo nacional competente, esa proporci6n se 
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refleje en la direcci6n técnica, financiera, administrativa 

y comercial de la empresa. 

"Empresa extranjera: aquélla cuyo ca pi tal pertene-

ciente a inversionistas nacionales es inferior al 51% o, 

cuando siendo superior, a juicio del organismo nacional com 

petente, ese porcentaje no se refleja en la direcci6n técnl 

ca, financiera, administrativa y comercial de la empresa. 

"Reinversi6n: la inversi6n de todo o parte de las 

utilidades no distribuidas provenientes de una inversi6n e! 

tranjera directa en la misma empresa que las haya generado 

" (21) 

Con los comentarios anteriores a la Exposici6n de 

Motivos, pasaré a analizar el contenido de cada une de los 

artículos de la LIB. 

( 21) BARCEl.O R. VICTOR MANUEL, ''La F.mpresa Mu1 tinacional en Países del 
Tercer Mundo", untes ara tma e resa latinoamericana, Serie 
Cuestiones Internacionales Contempor eas , Secretar a de Rel.!!, 
ciones Exteriores, México, 1975, p.151 
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Artículo 1°.- "Esta ley es de interés pú
blico y de observancia general en la Re
pública. Su objeto es promover la inver 
si6n mexicana y regular la inversi6n ex7 
tranjera para estimular un desarrollo jus 
to y equilibrado y consolidar la indepeñ 
dencia econ6mica del país." -

El primer concepto importante que encontramos es el 

que la declara de interés público. Ahora bien, el interés 

público en principio, es uno de esos vocablos que se incor

poran al lenguaje cotidiano y repitiéndose muchas veces, van 

de boca en boca, sin que se sepa con exactitud cuál es su 

verdadero significado jurídico. No existe consenso entre 

los autores al respecto y más aún, se le confunde con otros 

conceptos tales como "interés nacional", "orden público"; 

incluso si le preguntáramos a un estudiante de la Facultad 

de Derecho o a un profesor de la misma, cuál es el signifi

cado de "interés público", seguramente darían uria respuesta 

diferente cada uno de ellos; pero creo que habría un común 

denominador sobre el cual responderían y al que me referiré 

más adelante. 

Así tenemos que eabanellas lo define como: "La uti 

lidad, conveniencia o bien de los más ante los menos, de la 

sociedad ante los particulares, del Estado sobre los súbdi

tos. Las restricciones impuestas al dominio privado s6lo en 

el interés público, son regidas por el Derecho Administrati 

VD (art. 2611 del e.e.) 

"Las servidumbres impuestas por la ley o legales 

tienen por objeto, dice el art. 549 del e.e., la utilidad 
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pública o el interés de los particulares; pero éste, sobre 

otro de menos importancia o sin lesionarlo en la medida que 

la abstenci6n perjudicaría a otro. 

"La expropiaci6n forzosa, el servicio militar, las 

contribuciones y otras tantas instituciones y medidas de g~ 

bierno no tienen o~ro fundamento que un menor quebranto del 

interés particular para servicio del interés público." (22) 

Y como opuesto al 'interés público', Cabanellas de 

fine al 'interés privado' como: "La conveniencia individual 

de una persona frente a otra. El bien de los particulares 

contrapuesto al de la colectividad, al social, al del Estado, 

como persona de Derecho Público." (23) 

Y en el Diccionario para Juristas encontramos las 

siguientes definiciones: 

"interés público.- El tutelado por el Estado por 

concernir al patrimonio común de la sociedad. 

"interés.- Provecho, ganancia, utilidad/ Valor que 

en sí tiene una cosa/ Lucro producido por el capital/ Incli 

naci6n más o menos vehemente del ánimo hacia un objeto, pe! 

sona o narraci6n que le atrae o conmueve/ Bienes de fortuna/ 

Necesidad o conveniencia de carácter colectivo en el orden 

moral o material/. 

(2 2) 

(23) 

CABANELLAS GUILLERM'.>, ''Diccionario de Derecho Usual", Tomo II , 
Eclit. Heliasta, S. R. L., novena edici6n, Buenos Aires, Argenti
na, 1976. 

Idem. 
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"público.- adj. manifiesto, patente, notorio, vis-

to o sabido por todos/ Vulgar, común y notado de todos/ Se 

aplica a la jurisdicción, potestad y autoridad para hacer 

una cosa, como contrapuesto a privado/ Que pertenece a todo 

el pueblo/ Común del pueblo o ciudad."(24) 

Por su parte, el Dicccionario de Sinónimos y Contra 

rios contiene las siguientes definiciones: 

"interés.- provecho, utilidad, beneficio, rendimieg_ 

to, ganancia, rédito, lucro, producto, conveniencia, rentap 

pérdida, atracción, atractivo, curiosidad, atención, incli

nación, afecto, importancia f desapego. 

"público.· conocido, patente, notorio, manifiesto, 

paladino, ostensible f secreto, privado, reservado/ vulgar, 

común, ordinario f escaso, singular/ concurrencia, auditorio, 

muchedumbre, pueblo, espectadores, oyentes, asistentes, asis 

tencia, senado." (25) 

En cuanto a lo que la doctrina opina sobre el "in

terés público", autores como Bartolomé Fiorini, consideran 

que el interés público se integra por el bien común. (26) 

Por otro lado, el maestro Rafael Preciado Hernández 

dice: "El bien común público, como lo define con precisión 

Jean Dabin, consiste esencialmente en la creación estable y 

garantizada de condiciones comunes, tanto de orden material 

(24) 

(25) 

(26) 

PALOMAR DE MIGUEL JUAN, ''Diccionario para Juristas", Mayo .Edicio 
nes, S. de R.L., México, 1981. -
DICCIONARIO DE SINONOOS Y CDNTRARIOS, Eciit. Teide-Darcelona, Es
pafia, quinta edición, 1973. 
FIORINI BARfOLOME A., "Derecho Administrativo", Tomo I, segunda 
edición actualizada, .Edit. A. Beledo·Perrot, Buenos Aires, Argen 
tina, 1976, p. 20. · -
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como de orden espiritual, que sean las mds favorables, de 

acuerdo con las circunstancias, para la realizaci6n del bien 

común propio de cada uno de los individuos y de los grupos 

sociales que integran el Estado ... 

''Estas dos nociones del bien común colectivo y del 

bien común individual, plantean el problema de sus relacio

nes recíprocas, que es el problema de las relaciones entre 

el individuo y la sociedad. Es claro que el individuo pro-

cura la sociedad con sus semejantes, buscando su bien indivi_ 

dual, y corno este bien no puede alcanzarlo sino a través del 

llamado bien colectivo, el hombre desea la sociedad y quiere 

el bien colectivo de ésta, por ser el medio para alcanzar el 

bien común individualmente distribuible."(27) 

García Maynes dice que: "Las normas del [derecho] 

público corresponden al interés colectivo; las del [derecho] 

privado refiérense a intereses particulares. Dícese 'público' 

lo que beneficia a la comunidad." Y continúa diciendo este 

autor: "Tener interés en algo significa atribuir valor o im 

portancia a su realizaci6n (independientemente de que resul

te o no intrínsecamente valiosa). De aquí que todo interés 

sea, por esencia, subjetivo •.• Si el interés es algo subje

tivo, la determinaci6n de la índole de los fines que el dere 

cho ha de realizar queda necesariamente sujeta al arbitrio 

del legislador." (28) 

(27) 

(28) 

PRECIAOO HERNANDEZ RAFAEL, "Lecciones de Filosofía del Derecho", 
séptima edici6n, F.dit. Jus, México, 1973, pp. 208, 209 y 211. 

GARCIA MAYNES EDUAROO, "Intr6ducci6n. al Estudi& del Derecho", vi 
gésima quinta edici6n revisada, F.dit. Poirúa, S.A., México, 1975-, 
p. 133 
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Otro jurista, al hablar del bien p6blico temporal, 

Francisco Porrúa Pérez, considera que: "conservando la li-

bertad econ6mica fundamental, dejando al individuo la libre 

iniciativa en la esfera econ6mica, el Estado debe encauzar 

la actividad que pueda redundar en perjuicio del interés gE_ 

neral. Debe dejar libertad; pero cuando ésta rebase los ju~ 

tos límites que debe tener y lejos de beneficiar a todos, 

simplemente, redunde en beneficio de una sola persona o in~ 

tituci6n, el Estado debe intervenir encauzando esa actividad, 

coordinándola para que redunde en beneficio de todos, y en 

esta forma el Estado, con su actividad, se dirige hacia la 

obtenci6n, no del bien particular, sino del bien público." 

(29) 

Por su parte, Ignacio Burgoa establece que: "La 

permisi6n y la prohibici6n concomitantes se consignan jurí

dicamente con vista a dos especies de interés: el individual 

ajeno y el social, general o público, el cual tiene indiscu 

tiblemente hegemonía sobre el primero, pues al tutelarse me-

<liante las normas demarcativas de la libertad, el derecho y, 

por ende, el poder público que le está subordinado, evitan 

una damnificaci6n social y el incumplimiento de los deberes 

sociales a cargo del individuo, objetivos éstos que inconcu

samente tienen más importancia y trascendencia que la simple 

preservaci6n del interés singular ajeno." (30) 

(29) 

(30) 

PORRUA PEREZ FRANCISCO, ''Teoría del Estado", décima edici6n, 
Edit. Porrúa, S.A., México 1977, p.285 · 

BUROOA IGNACIO, ''Derecho Constitucional Mexicano", tercera edi ~ 
ci6n, Edit. Porrúa, S.A., México, 1979, p. 169 
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Finalmente en cuanto a doctrina se refiere, deseo 

citar algunas consideraciones que al respecto formula el 

autor argentino Manuel María Diez: "Todo administrado tie

ne un interés legítimo cuando existe una norma que estable~ 

ca límites y condiciones a la actividad de la administraci6n 

pública, y la persona determinada tiene un interés particu-

lar en que esta norma sea observada, sin que pueda decirse 

que esta norma esté dirigida a la protecci6n directa de la 

misma persona. Los dos primeros requisitos, es decir la 

existencia de una norma y la de un interés particular a su 

observancia, son comunes al interés legítimo y al derecho 

subjetivo. El tercer requisito es diferente, ya que para 

tener derecho subjetivo es necesario que el legislador haya 

querido proteger directamente el interés individual, lo que 

no ocurre cuando estamos frente a la figura del interés le

gítimo. En derecho privado la norma se dirige a la protec

ci6n de un individuo contra otro y constituye entonces el 

derecho subjetivo del primero contra el segundo. En el de

recho p6blico puede ocurrir muy a menudo que la norma que 

regula la actividad de la administraci6n pública está dicta 

da en interés general de la buena administraci6n, no para 

constituir derechos subjetivos individuales contra ella, y 

en consecuencia, los intereses de personas determin•das frea 

te a la administraci6n p6blica están solamente protegidos en 

forma ocasional." (31) 

(31) DIEZ MANUEL M., "Derecho Administrativo", Tomo v. Blit. Plus Ul
tra, Buenos Aires, Argentina, 1971, p. 305 
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Creo importante hacer referencia a algunos párra

fos del artículo 27 constitucional, en que se menciona el 

interés público: "La naci6n tendrá en todo tiempo el dere

cho de imponer a la propiedad privada las modalidades que 

dicte el interés público, así como el de regular, en bene

ficio social, el aprovechamiento de los elementos naturales 

susceptibles de apropiaci6n, con objeto de hacer una distri 

buci6n equitativa de la riqueza pública, cuidar de su con

servaci6n, lograr el desarrollo equilibrado del país y el 

mejoramiento de las condiciones de la vida de la poblaci6n 

rural y urbana ... " "Las aguas del subsuelo pueden ser li

bremente alumbradas mediante obras artificiales y apropiar

se por el dueño del terreno, pero cuando lo exija el interés 

público o se afecten otros aprovechamientos, el Ejecutivo Fe 

deral podrá reglamentar su extracci6n y utilizaci6n y aún es 

tablecer zonas vedadas, al igual que para las demás aguas 

propiedad nacional ... " "El Estado, de acuerdo con los int~ 

reses públicos internos y los principios de reciprocidad, 

podrá, a juicio de la Secretaría de Relaciones, conceder au 

torizaci6n a los Estados extranjeros para que adquieran, en 

el lugar permanente de la residencia de los Poderes Federa

les, la propiedad privada de bienes inmuebles necesarios p~ 

ra el servicio directo de sus embajadas o legaciones ... " 

Ahora bien, en la Exposici6n de Motivos de la Ley 

Federal de Expropiaci6n, de 1936, se dice: 

"interés nacional, obedece no solamente a los fi

nes que debe cumplir el Estado de velar por la paz pública 
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y por el bienestar de la colectividad en caso de crisis, de 

trastornos graves, de epidemias o terremotos con las propo! 

ciones o los caracteres de una verdadera calamidad pública, 

sino además a la imperiosa necesidad de proveer con toda 

eficiencia a la defensa de la Soberanía o de la integridad 

territorial." 

En cuanto a la jurisprudencia, a continuaci6n tran! 

cribo las siguientes que se encuentran relacionadas con el 

concepto de "interés público" que analizamos: 

(32) 

"El orden póblico que tiene en cuenta la ley y la 
jurisprudencia, para establecer una norma sobre 
las nulidades radicales, no puede estar constituí· 
do por una suma de intereses meramente privados, 
para que el orden público esté interesado, es pre
ciso que los intereses de que se trate, sean de tal 
manera importantes, que, no obstante el ning~n per· 
juicio y aun la aquiesencia del interesado, el acto 
prohibido pueda causar un dafio a la colectividad, 
al Estado o a la Naci6n." 

Criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ci6n, en la tesis relacionada que se encuentra pu
blicada en el Semanario Judicial de la Federación, 
Quinta Epoca, Tomo XXXVII, Pág. 1834 

"ORDEN PUBLICO.- El criterio que informa ese conceE 
to para conceder la suspensi6n definitiva, debe fu~ 
darse en los bienes de la colectividad tutelados 
por las leyes, y no en que las mismas son de orden 
público, ya que todas ellas lo son en alguna medida." 
Segimdo Tribunal Colegiado en Materia .Administrativa del Pri· 
mer Circuito.- R.I. 2,720/71.- Reguladores y Controles Reyco, 
S.A., Pág. 80 (32) 

ACJ.JSfA ROMERO MIGUEL, Q)NGORA PIMENTEL GENARO DAVID, "Ley de Am
paro, Legislaci6n, Jurisprudencia, Doctrina", Fdit. Porrúa, S.A. , 
M~xico, 1983, p. 451 
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"INfERES ffiCIAL PARA LOS EFEcros DE LA SUSPlliSION DEL ACTD 

RECLAMAIXJ. El artículo 124 de la Ley de Amparo seña
la en su fracci6n II un requisito para decretar 
la suspensi6n del acto reclamado, consistente en 
que no se siga perjuicio al interés social ni se 
contravengan disposiciones de orden público. El 
propio precepto da la pauta para determinar casUÍ! 
ticamente cuándo se surte el requisito que establ~ 
ce, al estatuir que si se siguen esos perjuicios y 

se realizan esas contravenciones entre otros casos, 
cuando, de concederse la suspensi6n: a) se conti
núe el funcionamiento de centros de vicio o de le
nocinios o la producci6n o el comercio de drogas 
enervantes; b) se permita la consumaci6n o conti
nuaci6n de delitos o de sus efectos o el alza de 
precios con relaci6n a artículos de primera necesi 
dad o de consumo necesario; c) se impida la ejecu
ci6n de medidas para combatir epidemias de carác
ter grave, el peligro de invasi6n de enfermedades 
ex6ticas en el país o la campaña contra el alcoho
lismo y la venta de sustancias que envenenen al i~ 

dividuo y degeneren la raza. Sin que el legisla
dor de amparo haya sido exhaustivo, es claro que 
sí fij6 c~iterios para que el intérprete de la ley 
establezca cuándo 
face el requisito 
124, fracci6n rr. 

en el caso concreto, no se sati! 
establecido en el citado artículo 

En efecto, de la enumeraci6n de 
las hipótesis previstas en el precepto en comenta
rio, en las cuales de concederse la suspensi6n si 
se sigue perjuicio al interés social o se contra
vienen disposiciones de orden público, aparece que 
todas ellas encajan en dos grandes categorías, o 
sea cuando el otorgamiento del beneficio suspensi~ 
nal traiga como consecuencia: A) la realizaci6n de 
actos delictivos o ilícitos; B) la paralizaci6n de 
medidas sanitarias o de campañas contra vicios. 
Ahora bien, para determinar el juzgador, en cada 
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caso, si satisf3ce el postulado de la fracci6n de 
mérito, debe utilizar los criterios apuntados, de 
manera que la concesi6n de la suspensi6n del acto 
reclamado no permita la realizaci6n de actos delic 
tivos o ilícitos o paralice medidas sanitarias o 
campañas contra vicios." 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrati
va del Primer Circuito.- Incidente en revisi6n 
279/75.- Hospital Infantil, S.A. y otros. Boletín 
Núm. 20, agosp, 1975, pág. 100. (33) 

"CERVEZA, SUSPEXSION EN CASO DE VENTA DE. La Su
prema Corte considera, en términos generales, que 
la venta de cerveza no puede estimarse contraria 
al interés público, y s61o por circunstancias es
peciales, ha estimado procedente negar el benefi
cio de la suspensi6n definitiva, cuando se afecta
ría el interés general, que radica esencialmente 
en que en los centros públicos no haya expendios 
de bebidas embriagantes ni se produzcan escándalos 
que alteren el orden; por lo que de no existir esas 
circunstancias, debe concederse la medida, contra 
la orden del cierre de los expendios y contra su 
~jecuci6n, por encontrarse satisfechos los requis! 
tos que fija el artículo 124 de la Ley de Amparo, 
sin que con esto se autorice a que los quejosos s! 
gan operando aunque carezcan de la licencia respe~ 
tiva, ya que el acuerdo reclamado reconoce que los 
promoventes están autorizados para explotar sus es 
tablecimientos." 

Quinta Epoca, vol. LXXVIII, págs. 764-765. (34) 

(33) Idem. pp. 482 y 483 

(34) Idem. p. 483 
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"SUSPENSION DEL ACTO RECLAMADO. CASO EN QUE NO SE 
AFECTA EL INTERES PUBLICO. Si el promovente del 
amparo sostiene en su demanda de garantías que el 
acto de la autoridad resulta violatorio de sus de 
rechos, lo que habrá de resolverse al dictar sen
tencia en el fondo del negocio, no se ve que de 
concederse la suspensi6n del acto de la autoridad 
al no aceptar las comprobaciones que present6 el 
quejoso, que en principio se estimaron correctas 
por la autoridad, se afecte en alguna manera el 
orden p6blico, pues hay que tomar en cuenta que 
al suspenderse la prevenci6n que se hace al quej~ 
so, por la estimaci6n de la autoridad respecto a 
las comprobaciones que present6 la inobservancia 
de tal prevenci6n no puede comprometer la subsis
tencia de la sociedad o impedir la satisfacci6n de 
necesidades colectivas o estatales, de manera que 
el interés particular del quejoso debería ceder a~ 
te el interés general, más aün si en cuenta se tie 
ne que aquél es titular de concesiones para la ex
plotaci6n de recursos naturales." 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito,- Informe 1974.- Pág. 88. (35) 

"SUSPENSION. INTERES PUBLICO. Al resolverse sobre 
la suspensi6n de los actos reclamados deben sope
sarse, conforme el art~culo 124 de la Ley de Ampa
ro, los dafios y perjuicios (patrimoniales o no) 
que la parte quejosa puede resentir con la ejecu
ci6n de los actos reclamados o con los efectos pr~ 
vacados o derivados de ellos, contra los dafios y 
perjuicios que se pueden ocasionar al interés pübll 
co o al bienestar general con la dilaci6n de la ej~ 
cuci6nde los actos. Es decir, no se trata de exami 

( 35) Idem. pp. 448 y 449 
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nar si es conveniente o necesario al inter6s gene
ral que se realicen los actos reclamados, sino que 
sé debe determinar si hay o n0, urgencia en que se 
realicen, y comparar los dafios que la suspensi6n 
puede ocasionar al interés público, con los daños 
que la ejecuci6n o consecuencias de los actos re
clamados pueden ocasionar a la parte quejosa. Y 
al analizar estos elementos, de ninguna manera se 
debe perder de vista que al quejoso se le obligue 
a garantizar los daños que pueda causar, ya que p~ 
ra ello se le exige una fianza, mientras que las 
autoridades no suelen indemnizar los daños (patri
moniales o no) que causan a los particulares con 
la ejecuci6n de los actos reclamados. En efecto, 

se ha venido estimando (sin que aquí deba analiza~ 
se si con ello se satisface el artículo 80 de la 
Ley de Amparo) que en caso de concesi6n de amparo 
la restitución de las cosas al orden anterior, no 
incluye la obligaci6n de la autoridad de pagar los 
daños y perjuicios causados a la parte quejosa con 
la ejecuci6n de sus actos que fueron encontrados 
i.nconstitucionales y, por ende, iiícitos." 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito. Incidente en revisi6n: RA-747/ 
75.- Música a su Servicio, S.A. Ponente: Guillermo 
Guzmán Orozco, (36) 

"SUSPENSION. INTERES SOCIAL. No basta que el acto 
se funde formalmente en una ley de interés público, 
o que en forma expresa o implícita pretenda perse
guir una finalidad de interés social, para que la 
suspensi6n sea improcedente conforme al artículo 
124 de la Ley de Amparo, sino que es menester que 
las autoridades o los terceros perjudicados aporten 

(36) Idem. p. 449 
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al ánimo del juzgador elementos de convicci6n sufi 
cientes para que pueda razonablemente estimarse que, 
en el caso concreto que se plantee, la concesi6n de 
ln suspensi6n causaría tales perjuicios al interés 
social, o que implicaría una contravenci6n directa 
e ineludible, prima facie y para los efectos de la 
suspensi6n, a disposiciones de orden p6blico, no 
s61o por el apoyo formalmente buscado en dichas 
disposiciones, sino por las características mate
riales del acto mismo. Por lo demás, aunque pueda 
scrde interés público ayudar a ciertos grupos de 
personas, no se debe confundir el interés particu
lar de uno de esos grupos con el interés de todos 
esos grupos protegidos, sino el de uno solo de ellos, 
habría que ver si la concesi6n de la suspensi6n PE. 
dría dañar un interés colectivo en forma mayor que 
como podría dañar al quejoso la ejecuci6n del acto 
concreto reclamado. O sea que, en términos gener~ 
les y para aplicar el criterio de interés social 
y de orden público contenidos en el precepto a co
mento, se deben sopesar o contrabalancear el per
juicio que podrían sufrir las metas de interés co
lectivo perseguidas con el acto concreto de autori 

dad." 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito. Informe 1974, pág. SS. (37) 

"SUSPENSION DEL ACTO RECLAMADO. CONCEPTO DE ORDEN 
PUBLICO. PARA LOS EFECTOS DE LA. De los tres re
quisitos que el artículo 124 de la Ley de Amparo e~ 

tablece para que proceda conceder la suspensi6n d! 
finitiva del acto reclamado, descuella el que se 
consigna en segundo término y que consiste en que 

(37) Idem. p. 448 
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con ella no se siga perjuicio al inter6s social ni 
se contravengan disposiciones de orden público. 
Ahora bien, no se ha establecido un criterio que 
defina, concluyentemente, lo que debe entenderse 
por interés social y por disposiciones de orden 
público, cuesti6n respecto de la cual la tesis nú 
mero 131 que aparece en la página 238 del apéndi
ce 1917-1965 (jurisprudencia común al Pleno y a 
las Salas), sostiene que si bien la estimaci6n del 
orden público en principio corresponde al legisla
dor dictar una ley, no es ajeno a la funci6n de los 
juzgadores apreciar su existencia en los casos co~ 
cretos que se les sometan para su fallo; sin em
bargo, en examen de la ejemplificaci6n que contie
ne el precepto aludido para indicar cuándo, entre 
otros casos, se sigue ese perjuicio o se realizan 
esas contravenciones, así como de los que a su vez 
señala esta Suprema Corte en su jurisprudencia, r~ 
vela que se puede razonablemente colegir, en térm! 
nos generales, que se producen esas situaciones 
cuando con la suspensi6n se priva a la colectivi
dad de un beneficio que le otorgan las leyes o se 
le infiere un daño que de otra manera no resenti
ría." 

Informe 1973.- Segunda Sala, pág. 44. (38) 

"SUSPENSION. ORDEN PUBLICO.- El orden público está 
interesado en la moralidad de las personas que in
tervienen en los asuntos de interés colectivo, y, 
por tanto, no puede concederse la suspensi6n a qui~ 
nes por su conducta dudosa desmerecen en la confían 
za de las organizaciones a que pertenecen." 

Informe 1940.- Segunda Sala, pág. 71. (39) 

(38) Idem. pp. 449 y 450 

(39) Idem. p. 450 
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De todo lo anterior se desprende que, existe gran 

confusi6n entre "interés público", "interés social", "inte

rés nacional", "orden público"; sin embargo, también se des 

prende de todo ello que, estos vocablos tienen como común 

denominador "el bien común" es decir, como dice Manuel Ma

ría Diez, el interés general de los ciudadanos frente al in 

terés individual, siendo aquél de orden primario o superior. 

En consecuencia, juzgo correcta la estimaci6n del 

legislador, al declarar que la LIE es de interés público, 

ya que si bien es cierto que la inversi6n extranjera en sí 

no puede causar un daño a la colectividad, al Estado o a la 

Naci6n, sí es cierto que esta inversi6n extranjera cuando 

es indiscriminada sí lo puede causar, de donde se deduce vá 

lidamente que regular esta inversi6n extranjera sí es de in 

terés público. 

Dado que la LIE regula fundamentalmente dos mate

rias cuya legislaci6n está reservada al Congreso de la Uni6n, 

cuales son el comercio y la condici6n jurídica de los extra~ 

jeras, consignadas en las fracciones X y XVI respectivamente, 

del artículo 73 constitucional, esta LIE es de carácter fe

deral y, consecuentemente de observancia en toda la RepÚbli_ 

ca. 

El 3 de febrero de 1983 apareci6 publicada una adi

ci6n a la fracci6n XXIX del artículo 73 constitucional, que 

establece: 

"F) Para expedir leyes tendientes a la promoci6n de 

la inversi6n mexicana, la regulaci6n de la inversi6n extran-
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jera, la transferencia de tecnología y la generaci6n, di

fusi6n y aplicación de los conocimientos científicos y tec 

nol6gicos que requiere el desarrollo nacional." 

Sin embargo, por la adición antes mencionada, po

dría pensarse que en el tiempo en que fue expedida la LIE 

por el Congreso de la Uni6n, éste no tenía facultades para 

expedir dicha ley, ya que conforme al artículo 124 consti

tucional, las facultades que no están expresamente concedi

das por la Constituci6n Federal al Congreso de la Uni6n, se 

entienden reservadas a los Estados. 

La LIE, en mi opinión, no podría considerarse in

constitucional por haberse expedido por el Congreso de la 

Unión, ya que éste expidi6 la LIE con facultades implícitas 

y respecto de ellas el maestro Felipe Tena Ramírez opina: 

''Mientras que las facultades explícitas son las 

conferidas por la Constitución a cualquiera de los Poderes 

federales, concreta y determinadamente en alguna materia, 

las facultades implícitas son las que el Poder legislativo 

puede concederse a sí mismo o cualquiera de los otros dos 

Poderes federales como medio necesario para ejercitar algu

na de sus facultades explÍcitas." (40) 

Considero que no era necesaria esta adici6n a nues 

tra Carta Magna por las razones antes expuestas en lo que 

a inversiones extranjeras se refiere, sin embargo parece que 

(40) TENA RAMIREZ FELIPE, "Derecho Constitucional Mexicano", décima 
segunda edici6n, F.ciit. Porrúa, S.A., México, 1973, p. 123 
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es práctica constante de nuestros gobiernos el deseo de mo 

dificar la Constituci6n Federal. 

Por tratarse de una ley, también es obvio que su 

observancia es general, ya que la generalidad es una de las 

características fundamentales de toda ley. 

La parte restante de este artículo señala el obje

to de la LIE, para lo cual maneja una serie de conceptos 

que no define a lo largo de la ley. 

En efecto, se establece que el objeto de la misma 

es promover la inversi6n mexicana y como ya vimos al prin

cipio de este capítulo, en la LIE únicamente se establecen 

corno facultades discrecionales de la Cornisi6n Nacional de 

Inversiones Extranjeras, las concernientes a tornar las me

didas convenientes, sin que se diga cuáles son, para prom~ 

ver que los mexicanos adquieran el capital o los activos fi 

jos que pongan en venta las empresas ya establecidas en el 

país y, también como facultad discrecional de la propia Co

rnisi6n, en los casos que la misma lo estime conveniente, p~ 

ra otorgar derecho de preferencia a mexicanos para la adqui

sici6n de esos bienes. 

Otro de los conceptos que señala este artículo es 

el de regular la inversi6n extranjera, lo que sí hace la 

LIE a lo largo de su articulado. 

Lo que no regula la LIE es c6mo se estimula el de

sarrollo justo y equilibrado, ni cuáles son las normas en 

que debe fundamentarse la consolidaci6n de la independencia 

econ6rnica del país. 
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Para lo anterior, debiera establecerse lo que el 

legislador considera como desarrollo, para después califi

carlo como justo y equilit Tado, cosas ambas en las cuales 

la LIE es omisa, lo que pErmite a la autoridad en turno, i~ 

terpretar y dar su propia versi6n de lo que debiera ser prE_ 

cisamente un desarrollo jt.sto y equilibrado. 

Consecuentemente, considero que este artículo no 

pasa de ser un conjunto de declaraciones que no establecen 

ni derechos ni obligaciones, ni para las personas físicas 

o morales, mexicanas o ex ranjeras, ni para las autoridades 

encargadas de ia aplicacié,n de la LIE, excwpto por lo que 

hace a la declaraci6n de ' interés público". 
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Artículo 2°. - ''Para los efectos de esta 
ley se considera inversi6n extranjera 
la que se realice por: 
I. Personas morales extranjeras; 
II. Personas físicas extranjeras; 
III. Unidades econ6micas sin personalidad 
jurídica; y 
IV. Empresas mexicanas en las que parti
cipe mayoritariamente capital extranjero 
o en las que los extranjeros tengan, por 
cualquier título, la facultad de determi 
nar el manejo de la empresa. -
Se sujeta a las disposiciones de esta ley, 
la inversi6n extranjera que se realice en 
el capital de las empresas, en la adquisi 
ci6n de los bienes y en las operaciones a 
que la propia ley se refiere." 

Este artículo principia por describir lo que se 

considera, para la LIE, la inversi6n extranjera; pero, como 

ya lo mencioné, no define qué debe considerarse como inver

si6n, ni la diferencia en consecuencia, entre mexicana y e~ 

tranjera, pues tan solo menciona que: se considera para los 

efectos de esta ley como inversi6n extranjera, cuando sea 

realizada por personas físicas o morales extranjeras, por 

unidades econ6micas también extranjeras, pero sin personali 

dad jurídica, así como la que realicen las empresas mexica

nas con mayoría de capital extranjero o en aquéllas en que 

los extranjeros tengan la facultad de determinar el manejo 

de la empresa. 

El propio artículo agrega al final que, quedan su

jetas a las disposiciones de la LIE, aquellas inversiones 

extranjeras que se realicen en el capital de las empresas, 

en adquisici6n de bienes y en las operaciones a que la pro

pia ley se refiere. 
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Ahora bien, de la lectura del artículo 2º se des

prende como primera cuesti6n que, la LIE no pretende regu

lar la condición de los extranjeros, sino tan solo la in

versi6n que en México puedan realizar éstos. 

Para ello la LIE regula la inversi6n que realicen 

en M'xico, tanto las personas morales, cuanto las personas 

físicas extranjeras y, además regula la inversi6n que ha

gan en nuestro país unidades econ6micas extranjeras sin pe!. 

sonalidad jurídica. 

Por lo que hace a las personas morales extranjeras 

a que se refiere la fracci6n I, son aquéllas que en su país 

de origen son consideradas como tales, lo que en caso de 

controversia daría lugar al problema de la prueba del dere 

cho extranjero. 

Este mismo problema se presenta, en mi opini6n en 

forma más aguda, cuando en la fracci6n III del artículo que 

se analiza, se menciona que también se considera inversi6n 

extranjera en México, la que se realice por ''unidades econ~ 

micas extranjeras sin personalidad jurídica", en virtud que 

esta figura que se reconoce en algunos sistemas legislati

vos extranjeros, tales como en el Código Civil italiano, 

que regula esta figura en sus artículos 36 a 38, según dice 

en la nota 28 del libro del maestro Jorge Barrera Graf, ti

tulado "Inversiones Extranjeras", primera edici6n, Editorial 

Porróa, S.A., México, 1975, página 15. 

En México tan solo se hace referencia a las unida

des económicas sin personalidad jurídica, en esta LIE y en 
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algunas leyes fiscales, tales como la Ley del Impuesto so

bre la Renta que estuvo en vigor hasta 1980 y que estable

cía en su artículo 3° lo siguiente: 

"Son sujetos del impuesto, cuando se coloquen en 

alguna de las situaciones previstas en esta ley: 

III. Las unidades econ6micas sin personalidad ju

rídica, s6lo en los casos en que esta ley prevenga se gra-

ve en conjunto el ingreso de las mismas unidades econ6micas." 

Toda vez que esta disposici6n de la Ley del Impue~ 

to sobre la Renta ya no está en vigor r~ hasta donde yo sé, 

no existe regulaci6n concreta de esta figura jurídica que 

la defina, el concepto de "unidades econ6micas sin persona

lidad jurídica" a que se refiere la LIE en su artículo 2°, 

debe tomarse en cuenta en el ámbito restringido de esta ley 

y consecuentemente, deberá probarse siempre, la existencia 

o reconociraiento legal de esas unidades en el Derecho ex

tranjero de que se trate. 

Por lo que hace a la fracci6n IV, cabe mencionar 

que la LIE menciona otro concepto distinto, cual es el de 

"empresas mexicanas". 

Supongo que en el caso, el legislador qtiizo ref~

rirse con este concepto a cualquier tipo de unidad producti 

va que combine el trabajo y el capital, independientemente 

de su organizaci6n, que ~uede ser propiedad de una persona 

física o bien, estar constftuída com~ una sociedad, asocia

ci6n o copropiedad. 
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Sin embargo, considero que en la empresa, propie

dad de una persona física mexicana no se daría la situaci6n 

de participación mayoritaria del capital extranjero, pues 

obviamente el extranjero dueño del capital, sería propiet! 

río de esa empresa y no la persona física mexicana. 

Por el contrario, sí puede llegar a darse el caso 

que el manejo de la empresa, propiedad de una persona físi 

ca mexicana, sea determinado por extranjeros, como sería el 

caso de limitaci6n de exportaciones a determinados países, 

porque la empresa opere utilizando patentes y marcas extra~ 

jeras, o bien, en los casos en que el extranjero otorgue 

créditos condicionados a producir únicamente determinados 

bienes o servicios, sin que el propietario de la empresa 

pueda utilizar su propia empresa para ampliar o profundizar 

su campo de acci6n. 

Desde luego, la facultad para determinar el manejo 

de la empresa, se ve más claramente cuando se trata de una 

sociedad, en donde el administrador Único o el consejo de 

administraci6n fueran extranjeros. 

Por Último, este artí~ulo limita la aplicaci6n de 

la LIE a la inversi6n extranjera en los tres casos siguien

tes: 

y 

l. La que se realice en el capital de las empresas. 

2. La que se haga en la adquisici6n de los bienes, 

3. Aquélla que se lleve a cabo en las operaciones 

~ q~e la LIE se refiere. 
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Es decir, te6ricamente, los extranjeros pueden ha 

cer inversiones en_M6xico directamente y por sí mismos, o 

sea no por conducto o a trav6s de empresas mexicanas, pro

piedad de personas morales o físicas, en operaciones dis

tintas a las que regula esta LIE, por ejemplo, en préstamos 

o compra de ciertos valores, tales como los llamados "cetes". 
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Artículo 3°. - "Los extranjeros que adquieran bienes 
de cualquier naturaleza en la República Mexicana, 
aceptan por ese mismo hecho, considerarse como na 
cionales respecto de dichos bienes y en no invo-
car la protecci6n de su Gobierno por lo que se re 
fiere a aquéllos, bajo la pena, en caso contrario, 
de perder en beneficio de la naci6n los bienes que 
hubieren adquirido." 

Este artículo tan solo reproduce, de hecho, la Úl

tima parte del primer párrafo de la fracci6n I del artículo 

27 constitucional que contiene la Cláusula Calvo, así lla

mada en honor del diplomático argentino Carlos Calvo, quien 

la desarrol16. 

Sin embargo, este artículo para ser parte de la 

LIE, me parece demasiado amplio, pues el mismo se refiere 

a "bienes de cualquier naturaleza" que adquieran los extra_!! 

jeros y en mi opini6n, debiera haberse circunscrito a los 

bienes que regula la propia LIE, y para cuya adquisici6n se 

necesita autorizaci6n de la autoridad que para cada caso 

sea competente, de conformidad con los artículos 8°, 17 y 

18 de la LIE. 

En cambio, los extranjeros de acuerdo con la LIE, 

pueden adquirir libremente parte del capital de las empre~ 

sas, cuando esa parte que adquieran no sea mayor al 25% del 

capital de las mismas y, por lo que hace a los activos fi

jos de las empTesas, la LIE aut6riza la adquisici6n libre 

hasta del 49% de dichos activos. 

Además, este artículo amplía el concepto de la fra~ 

ci6n I del artículo 27 constitucional, que se refiere tan 

solo a la adquisici6n del "dominio de las tierras, aguas y 
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sus accesiones", para ampliarlo a "bienes de cualquier na

turaleza", que incluye, entre otros a los bienes muebles. 
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Artículo 4°.- "Están reservadas de manera exclusi 
va al Estado las siguientes actividades: 
a) Petr6leo y los demás hidrocarburos, 
b) Petroquímica básica, 
c) Explotaci6n de minerales radiactivos y genera
ci6n de energía nuclear, 
d) Minería en los casos a que se refiere la ley de 
la materia, 
e) Electricidad, 
f) Ferrocarriles, 
g) Comunicaciones telegráficas y rediotelegráficas, 
y 

h) Las demás que fijen las leyes específicas. 
Están reservadas de manera exclusiva a mexicanos 
o a sociedades mexicanas con cláusula de exclusi6n 
de extranjeros, las siguientes actividades: 
a) Radio y televisi6n, 
b) Transporte automotor urbano, interurbano y en 
carreteras federales, 
e) Transportes aéreos y marítimos nacionales, 
d) Explotaci6n forestal, 
e) Distribuci6n de gas, y 

f) Las demás que fijen las leyes específicas o las 
disposiciones reglamentarias que expida el Ejecuti_ 
vo Federal." 

Respecto a la lista de actividades que la LIE en 

este artículo (º reserva de manera exclusiva al Estado, ca-

be decir que esta reserva a favor del Estado es adecuada por 

las razones que con toda claridad expone en su libro el li

cenciado Osear Ramos Garza, cuando dice: 

"Se ha considerado necesario que est6n en poder del 

Estado o bajo rigurosos controles estatales, los recursos 

que por su naturaleza e importancia son factores decisivos 

para el desarrollo de las naciones ~ue no han alcanzado su 

desenvolvimiento ni integrado su economía. Se ha considera 

do necesario, también, que la explotaci6n de esos recursos 
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no constituya una mera especulaci6n mercantil y tratándose 

de servicios públicos, que éstos se proporcionen a sus cos 

tos de producci6n m's los gastos de conservaci6n y fondos 

de previsi6n necesarios para la reposici6n de equipo, am

pliaci6n de instalaciones y otros factores contingentes, 

eliminando el factor lucro y estableciendo objetivos socia

les encaminados al desarrollo econ6mico de las comunidades. 

"Cuando estos recursos naturales y estos servicios 

públicos han estado en manos de particulares, han sido ad

ministrados y explotados con prop6sitos lucrativos y han 

convertido a sus poseedores, muchas veces, en verdaderos y 

poderosos interventores de la administraci6n pública, en 

perjuicio y sometimiento de las autoridades gubernamentales. 

"Y cuando quienes han controlado esos recursos y 

servicios han sido extranjeros, la intervenci6n en la admi

nistraci6n pública y el sometimiento gubernamental han ido 

en menoscabo de la dignidad y soberanía de la naci6n que lo 

permite." ( 41) 

Sin embargo, considero que hubiera sido más propio 

que estas actividades quedan reservadas al "Gobierno Fede

ral", ya que "Estado" y Gobierno" son conceptos distintos 

como claramente lo afirma el maestro Miguel Acosta Romero, 

cuando dice: 

"Concepto de Estado.- En nuestra opinión, es la º! 

ganizaci6n •polÍtica soberana de una sociedad humana estable

cida en un territorio determinado, bajo un régimen jurídico, 

(41) lWr>s GARZA OSCAR, Op. Cit. p. 75 
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con independencia y autodeterminación, con órganos de go-

bierno y de administración que persiguen determinados fines 

mediante actividades concretas. 11 e 4 z) 

"En nuestra opinión [se refiere a la forma de go-

bierno] sólo hace referencia a una parte del Estado, a los 

Órganos que ejercen el poder, es la estructura que adoptan 

los órganos o poderes del Estado, en el ejercicio de sus 

funciones constitucionales y las relaciones políticas que 

se establecen entre sí." (43) 

Por lo que hace a las actividades reservadas exclu 

sivamente a mexicanos o a sociedades mexicanas con cláusula 

de exclusión de extranjeros, cabe hacer notar que, en el Úl 

timo inciso, se deja al Ejecutivo Federal la facultad de am 

pliar la lista de estas actividades, mediante simples disp~ 

siciones reglamentarias. 

Considero que lo anterior es violatorio del segun

do párrafo del artículo 49 constitucional, pues de hecho, 

no se trata en el caso de una facultad reglamentaria sino 

legislativa, pues al ampliarse la lista establecida por la 

LIE, se modificaría ésta, para lo cual es evidente que se 

necesita de un acto de la misma n~turaleza que dio nacimien 

to a la LIE, es decir, de un acto legislativo del Poder Le

gislativo y no del Ejecutivo Federal. 

( 42) 

(43) 

ACIJSfA Rüf.ffiRO MIGUEL, ''Teoría General del Derecho Administrati
vo", cuarta edición actualizada, Eclit. Porrúa, S.A., México, 
1981, p. 38 

Idem. p. 46 
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Artículo 5°.- "En las actividades o empresas que a 
continuaci6n se indican, la inversi6n extranjera 
se admitirá en las siguientes proporciones de ca
pital: 

a) Explotaci6n y aprovechamiento de sustancias mi
nerales; 
Las concesiones no podrán otorgarse o trasmitirse 
a personas físicas o sociedades extranjeras. En 
las sociedades destinadas a esta actividad, la in
versi6n extranjera podrá participar hasta un máxi
mo de 49% cuando se trate de la explotaci6n y apro 
vechamiento de sustancias sujetas a concesi6n ordI 
naria y de 34% cuando se trate de concesiones espe 
ciales para la explotaci6n de reservas minerales -
nacionales. 
b) Productos ~ecundarios de la industria petroquí
mica: 40%, 
c) Fabricaci6n de componentes de vehículos automo
tores: 40%, y 

d) Las que señalen las leyes específicas o las dis 
posiciones reglamentarias que expida el Ejecutivo
Federal. 
En los casos en que las disposiciones legales o re 
glamentarias no exijan un porcentaje determinado,
la inversi6n extranjera podrá participar en una 
proporci6n que no exceda del 49% del capital de las 
empresas y siempre que no tenga, por cualquier tí
tulo, la facultad de determinar el manejo de la em 
presa. 
La Comisi6n Nacional de Inversiones Extranjeras p~ 
drá resolver sobre el aumento o disminuci6n del 
porcentaje a que alude el párrafo anterior, cuando 
a su juicio sea conveniente para la economía del 
país y fijar las condiciones conforme a las cuales 
se recibirá, en casos específicos, la inversi6n ex 
tranjera. La participaci6n de la inversi6n extrañ 
jera en los 6rganos de administraci6n de la empre~ 
sa, no podrá exceder de su participaci6n en el ca
pital. 
Cuando existan leyes o disposiciones reglamentarias 
para una determinada rama de actividad, la inver
si6n extranjera se ajustará a los porcentajes y a 
las condiciones que dichas leyes o disposiciones 
señalen." 

El inciso a) de este artículo regula los casos de 

inversi6n extranjera para la explotaci6n y aprovechamiento 

de sustancias minerales. 
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La posibilidad de admitir la inversi6n extranjera 

en estos casos, de acuerdo con el inciso a) que se comenta, 

de ninguna manera es contradictoria de la disposici6n cont~ 

nida en el primer inciso d) del artículo 4° de la LIE, ya 

que éste reserva en exclusividad al Estado la actividad mi 

nera; pero s6lo para aquellos casos de asignaciones a enti

dades públicas mineras de substuncias minerales en zonas 

determinadas, por acuerdo del Ejecutivo. 

Ahora bien, el inciso a) de este artículo 5°, re

gula dos situaciones distintas para admitir la inversi6n e!_ 

tranjera en la explotaci6n y aprovechamiento de substancias 

minerales: 

a) Los casos de concesiones ordinarias, en los cu~ 

les, de acuerdo con el texto de la LIE, la inversi6n extran 

jera podrá participar hasta un máximo de 49%, y 

b) El caso de las concesiones especiales, en las 

cuales s61o se podrá permitir hasta el 34% de inversi6n ex

tranjera en el capital de las empresas dedicadas a la expl~ 

taci6n y aprovechamiento de substancias minerales. 

Este mismo inciso contiene una importante prohibi

ci6n tanto para el gobierno, cuanto para los particulares, 

ya que aquél no podrá otorgar concesiones, ordinarias ni e~ 

peciales, a extranjeros, sean éstos personas físicas o so

ciedades y, los particulares mexicanos que tengan concesio

nes no podrán transmitirlas a los extranjeros mencionados~ 



56 

Considero prudente señalar que, de acuerdo con Os

ear Ramos Garza, las concesiones especiales son las que el 

Ejecutivo Federal otorga para la explotaci6n de reservas 

mineras nacionales formadas por substancias esenciales pa

ra el desarrollo industrial del país y, las concesiones or 

<linarias son aquéllas que se otorgan para la explotaci6n de 

substancias diferentes de las consideradas como reservas mi 

neras nacionales. (44) 

La actividad de la minería está regulada por la 

Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en Materia 

de Explotaci6n y Aprovechamiento de Recursos Minerales (Ley 

Minera), así como por su propio Reglamento, en donde se reQ 

nen las disposiciones relativas a la forma y condiciones de 

explor.aci6n, explotaci6n, beneficio y aprovechamiento de 

substancias minerales, así como los procedimientos necesa

rios para obtener las concesiones, ya sean ordinarias o es

peciales. 

Esta actividad se podrá realizar por el Estado, por 

empresas de participaci6n estatal mayoritaria o minoritaria 

y por particulares, sean personas físicas o morales. 

El primer párrafo del artículo 8° en vigor de la 

Ley Minera, establece, entre otras cosas, lo siguiente: 

"El Ejecutivo Federal, mediante acuerdos a las Se

cretarías de Patrimonio Nacional y de Hacienda y Crédito 

(44) RAMOS GARZA OSCAR, Op. Cit. pp. 107 a 124 
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Público, cuando considere que sean necesaria·s para el desa

rrollo econ6mico del país, podrá constituir empresas de PªE 

ticipaci6n estatal mayoritaria para la explotaci6n minera 

" 

"Cabe señalar que 'los yacimientos de materiales 

at6micos y otros de utilidad específica para la construc

ci6n de reactores nucleares, aunque no se rigen por la Ley 

Reglamentaria mencionada también son considerados como re

servas mineras nacionales, y su explotaci6n la Ley Regla

mentaria la reserva con exclusividad a la Comisi6n de Ener

gía Nuclear, por lo que el Ejecutivo Federal no otorga so

bre estos yacimientos concesiones especiales ni de ninguna 

otra clase." (45) 

El inciso b) del artículo 5° que se analiza, per

mite la inversi6n extranjera hasta un 40% en las empresas 

cuya actividad se refiera a productos secundarios de la in

dustria petroquímica, debe pues tratarse de productos no 

básicos, ya que por disposici6n constitucional consagrada 

en el artículo 28 y en el artículo 4° de la LIE, la activi

dad que desarrolle petroquímica básica queda exclusivamente 

reservada a la Naci6n. 

Para comprender este inciso b) y el inciso h) del 

artículo 4° de la LIE, es necesario hacer referencia al Re

glamento de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitu-

(45) RMKJS GARZA OSCAR, Op. Cit. p. 116 
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cional en el Ramo del Petr6leo, en materia de petroquímica, 

publicado en el Diario Oficial de la Federaci6n el g de fe

brero de 1971, en donde se establece qué es la petroquímica 

básica y la petroquímica secundaria; según este Reglamento, 

la primera se refiere a la elaboraci6n de los productos que 

sean susceptibles de servir como materias primas industria

les básicas, que sean resultado de los procesos petroquími

cos fundados en la primera transformaci6n química importan

te o en el primer proceso físico importante que se efectúe 

a partir de productos o subproductos de refinaci6n, o de hi 

drocarburos naturales del petr6leo; la segunda, es decir la 

petroquímica secundaria, se refiere a la elaboraci6n de pro 

duetos químicos que sean resultado de los procesos señala

dos anteriormente. 

El inciso c) del artículo 5° que se analiza, fija 

un máximo de inversi6n extranjera del 40% en el capital de 

aquellas empresas que se dediquen a la fabricaci6n de comp~ 

nentes de vehículos automotores. En el decreto del Ejecuti 

vo, publicado en el Diario Oficial de la Federaci6n el 24 de 

octubre de 1972, se incluy6 la industria manufacturera de 

componentes automotores dentro de las actividades restringi:, 

das a la inversi6n extranjera, exigiendo que el 60% de capi_ 

tal de mexicanos debe quedar suscrito por acciones nominatl 

vas, requisito este áltimo al que la LIE no se refiere. 

Coincido con la opini6n del maestro Jorge Barrera 

Graf en el sentido que este decreto resulta inconstitucional 

ya que el Ejecutivo de hecho, legisla, al señalar un requisi 

to que no exige la LIE, y que este decreto pretende reglamentar. 
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Los porcientos señalados en los tres incisos del 

artículo 5° que se comenta, mencionados con antelaci6n, 

fueron así determinados por el Poder Legislativo, en consi 

deraci6n a l~ importancia que la actividad específicamente 

seftalada en dichos incisos, refleja en la economía del país. 

En el inciso d) se repite el error del artículo 4° 

anteriormente analizado, consistente en dejar al Ejecutivo 

Federal la facultad de ampliar la lista de actividades en 

que se restrinja la inversi6n extranjera, debiendo ser ésta, 

facultad exclusiva del Poder Legislativo. 

En el párrafo siguiente al inciso d) de este artí

culo 5°, se determina el porcentaje más alto (49%), en que 

puede participar la inversi6n extranjera en el capital de 

las empresas que no se dediquen a actividades reservadas a 

la Nación o que no se encuentren dentro de aquéllas en las 

que expresamente se exija un porcentaje menor y, siempre y 

cuando la facultad de determinar el manejo de la empresa 

por cualquier título, quede en manos de mexicanos. 

La facultad de determinar el manejo de la empresa, 

por cualquier título, principalmente se refiere a que los 

órganos de administración de la misma, estén en manos o en 

poder de inversionistas extranjeros y a este respecto me re 

feriré más adelante, al comentar el artículo 8° de la LrE. 

Este mismo.artículo (5°) dispone que, la particip~ 

ci6n. de la inversión extranjera en los 6rganos de adminis

tración de la empresa, no podr' exceder de su participación 
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en el capital, lo que significa que aquellas sociedades que 

se rijan.por administrador 6nico, 6ste deberá ser siempre 

mexicano, cuando en el capital de la empresa haya inversi6n 

extranjera. 

En el Último párrafo del artículo 5° se establece 

que, en aquellos casos en que otras leyes distintas permi

tan porcentajes o señalen condiciones diferentes a las que 

fija la LIE, deberá sujetarse a las disposiciones de aqué

llas y no a las de esta ley, lo que quiere decir que la 

aplicaci6n de la LIE en estos casos, debe quedar subordin~ 

da a las disposiciones específicas de esas otras leyes. 

Para terminar, cabe hacer notar que en la primera 

parte del penúltimo párrafo de este artículo, se prevé la 

facultad de la Comisi6n Nacional de Inversiones Extranjeras 

para resolver acerca del aumento o disminuci6n de los por

centajes especiales permitidos a la inversi6n extranjera. 

Esta facultad la comentaré más ampliamente al analizar el 

artículo 12, que regula las atribuciones de la citada Comi

si6n. 
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Artículo 6°.-"Para los efectos de esta ley, se 
equipara a la inversi6n mexicana la que efect6en 
los extranjeros residentes en el país con calidad 
de inmigrados salvo cuando, por raz6n de su acti
vidad, se encuentren vinculados con centros de de 
cisi6n econ6mica del exterior. Esta disposici6n
no se aplicará en aquellas áreas geográficas o ac 
tividades que est6n reservadas de manera exclusi~ 
va a mexicanos o a sociedades mexicanas con cláu
sulas de exclusi6n de extranjeros o que sean mate 
ria de regulaci6n específica. -
La condici6n y actividades de los inmigrantes que 
darán reguladas por las disposiciones de la Ley -
General de Poblaci6n." 

De este artículo se desprenden los conceptos funda 

mentales que paso a comentar: 

El más importante de todos, es el de la vinculaci6n 

de los extranjeros con calidad de inmigrados, con centros de 

decisi6n econ6mica en el exterior. 

La Ley General de Poblaci6n vigente, establece en 

su artículo 52 que: "Inmigrado es el extranjero que adquie

re derechos de residencia definitiva en el país". 

Para efectos de la LIE, este extranjero, a quien ya 

se le haya otorgado su calidad de inmigrado, puede hacer 

inversiones en México igual que los mexicanos, con la candi 

ci6n que no tenga vinculaci6n por raz6n de su actividad, 

con centros de decisión econ6mica del exterior. 

Aparentemente, el artículo 6° utiliza la expresi6n 

"vinculados con centros de decisi6n econ6mica del exterior" 

en forma muy general, sin embargo esta generalidad la limi

ta al hecho que esta vinculaci6n sea ·~ar raz6n de su acti-

vidad" (del inmigrado). 
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De lo anterior se desprende que, un inmigrado, es 

decir, un nacional de un determinado país extranjero, con 

vinculaciones econ6micas en el exterior, puede hacer inver

siones en México en actividades diferentes de aquéllas con 

las cuales tenga vinculaci6n en el extranjero. 

En los casos en que no exista la vinculaci6n con 

centros de decisi6n econ6mica en el exterior, no se necesi

ta la inscripci6n de estas inversiones en el Registro Nací~ 

nal de Inversiones Extranjeras, tal como lo dispone el artf 

culo 54 del Reglamento del Registro mencionado, a menos que 

se trate de actividades que sean materia de regulaci6n esp! 

cífica. 

Esta disposici6n del artículo 6°,claramente esta

blece que no se equiparará a la inversi6n mexicana la que 

realicen los inmigrados tratándose de aquellas áreas geogr~ 

ficas (zonas prohibidas) o actividades que estén reservadas 

de manera exclusiva a mexicanos o a sociedades mexicanas con 

cláusula de exclusi6n de extranjeros o que sean materia de 

regulaci6n específica (artículos 4° y 5° de la LIE). 

Las inversiones que hagan los extranjeros inmigra~ 

tes inversionistas a que se refiere el artículo 48 de la 

Ley General de Poblaci6n, quedan sujetas a todas las normas 

que establece la LIE. 
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Artículo 7°.- ''Los extranjeros, las sociedades ex
tranjeras que no tengan cláusulas de exclusión de 
extranjeros, no podrán adquirir el dominio directo 
sobre las tierras y aguas en una faja de 100 kiló
metros a lo largo de las fronteras y de 50 en las 
playas. 
Las sociedades extranjeras no podrán adquirir el 
dominio de las tierras y aguas u obtener concesio 
nes para la explotación de aguas. -
Las personas físicas extranjeras podrán adquirir 
el dominio sobre los bienes a que se refiere el 
párrafo anterior previo permiso de la Secretaría 
de Relaciones Exteriores y la celebración del con
venio a que se refiere la fracción I del párrafo 
cuarto del artículo 27 constitucional." 

Este precepto recoge lo dispuesto por la Ley Orgá

nica de las fracciones I y IV del Artículo 27 Constitucio

nal, cuyo objeto es reglamentar la prohibici6n constitucio-

nal impuesta a los extranjeros, sociedades extranjeras y s~ 

ciedades mexicanas que no tengan cláusula de exclusi6n de 

extranjeros, para adquirir el dominio directo sobre las tie 

rras y aguas en zonas prohibidas (faja de 100 km a lo largo 

de las fronteras y de 50 en las playas), así como la prohi

bici6n para que, las sociedades extranjeras adquieran el d~ 

minio de tierras y aguas u obtengan concesiones para la ex-

plotaci6n de aguas. 

En la ley orgánica mencionada, se condiciona el d! 

recho de los extranjeros de formar parte de sociedades mexi 

canas que tengan o adquieran el dominio de las tierras, aguas, 

o combustibles minerales en el territorio mexicano, a conv! 

nir, ante la Secretaría de Relaciones Exteriores, en no in

vocar la protecci6n de sus gobiernos respecto a dichos bie-



64 

nes, bajo la pena, en caso de hacerlo, de perder en benefi

cio de la Naci6n, los bienes que hubieren adquirido en vir 

tud de su convenio (Cl5usula Calvo). 

También preveen la ley orgánica mencionada y el 

Último párrafo del artículo 7° que se comenta, la posibili

dad que, personas físicas extranjeras adquieran el dominio 

de los bienes citados anteriormente, previo permiso de la 

Secretaría de Relaciones Exteriores y la celebraci6n de un 

convenio que contenga la Cláusula Calvo. 

El Último párrafo del artículo 7° contiene un evi 

dente error, probablemente de tipografía, cuando menciona 

que los extranjeros, personas físicas, pueden adquirir el 

dominio de tierras y aguas previo permiso de la Secretaría 

de Relaciones Exteriores y siempre y cuando estos extranje

ros celebren el "convenio" a que se refiere la fracci6n I 

del párrafo cuarto (sic) del artículo 27 constitucional, ya 

que el párrafo cuarto mencionado no tiene ninguna fracci6n, 

por lo que en mi opinión debiera corregirse la LIE mediante 

una fe de erratas para suprimir las palabras "párrafo cuar

to del". 
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Antes de iniciar el análisis del contenido del ar 

tículo 8º, considero importante hacer referencia al enun

ciado del Capítulo II de la LIE, cuya primera disposici6n 

es precisamente el artículo 8°. Este enunciado, según ap~ 

reci6 publicado en el Diario Oficial de la Federaci6n el 9 

de marzo de 1973, dice: 

"De l.a adquisici6n de empresas establecidas o del 

control sobre ellas" 

En ninguno de los tres artículos (8°, 9° y 10) que 

constituyen este Capítulo II, se hace referencia a empresas 

establecidas, ni al control sobre ellas, lo que resulta co~ 

fuso para el int6rprete ya que, si el artículo 8° fundamen

talmente regula, entre otros, el caso en que un extranjero 

adquiera en un solo acto más del 25% del capital, existe dE_ 

da si esta adquisici6n es por aportaci6n en el momento de la 

constituci6n de una sociedad o bien, si es por compra de más 

del 25% del capital de una sociedad ya constituída, es de

cir previamente existente. 

Es clara la intenci6n del legislador plasmada en 

el artículo 8º, de regular las adquisiciones de partes de 

capital de empresas ya constituídas, pues así lo manifest6 

en el enunciado mismo del Capítulo II que contiene este ar

tículo 8°, según la versi6n. oficial publicada en el Diario 

Oficial de la Federaci6n; sin embargo, es necesario inter

pretar las normas contenidas en el artículo 8° relacionánd~ 

las con la denominaci6n que el legislador da al Capítulo II, 
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lo cual, en mi opini6n, es un franco error de técnica legi~ 

lativa ~ue produce confusi6n en quien debe aplicar la ley. 

Con la misma falta de técnica legislativa, el en~ 

-ciado del Capítulo II menciona la adquisici6n "del control 

sobre ellas" (empresas establecidas) y en ninguna de las nor 

mas de ese capítulo se menciona siquiera la palabra "control". 

Es cierto que para el artícu:io 8°, este "control" 

se da cuando la administraci6n de una empresa recáe en inveE 

sionistas extranjeros o ?ien, cuando la inversi6n extranjera 

tenga la facultad de determinar el manejo de la empresa. 

Ahora bien, puesto que la LIE no define en ninguno 

de sus preceptos el significado de "la adquisici6n sobre el 

control de empresas establecidas", cabe hacer una interpre

taci6n al respecto. 

En principio, es importante señalar la diferencia 

que existe entre controlar una empresa y administrar la mis 

ma. 

De acuerdo con la LIE, una empresa mexicana con ca 

pital extranjero minoritario> puede considerarse que su con 

trol est~ en manos de m~xicanos, aun cuando la administra

ci6n de ella se comparta entre mexicanos y extranjeros, ya 

que estos 61timos, conforme al artículo 5° de la LIE, sí 

pueden participar en los 6rganos de administraci6n de la em 

presa, en una proporci6n que no exceda de su participaci6n 

en el capital de esa empresa, ya que participar minoritari! 

mente en la administraci6n no es controlar la empresa. 
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Ignacio G6mez Palacio sostiene: " ... conforme a la 

LIE, se entiende por control, es decir cuando 'por cual

quier título, se adquiere la facultad de determinar el ma

nejo de la empresa', la aptitud o poder, con base en un tí

tulo, de fijar las directrices de una empresa." ( ) 

En efecto, la inversi6n extranjera puede determi· 

nar el manejo de una empresa, con base en un documento le· 

gal en el que consten derechos para la invers i6n extranjera, 

tales como intervenir en la administraci6n de la empresa 

respecto al objeto de la negociación, aumento y disminuci6n 

de su capital social, reinversi6n de utilidades, pago de di 
videndos, gravámenes a los bienes de la negociación, admi

si6n o expulsi6n de socios, etcétera, o bien, mediante con

venios por los cuales la inversi6n extranjera adquiere, no 

la administraci6n, sino la facultad de determinar el manejo 

de la empresa, por ejemplo convenios de asistencia técnica, 

de arrendamiento de inmuebles, etcétera, así como a través 

de poderes otorgados a extranjeros para que éstos tengan 

facultades amplísimas e ilimitadas, incluso para actos de 

dominio y el apoderado efectivamente utilice dichos poderes, 

etcétera. 

Existen otros medios por los cuales la inversi6n 

extranjera puede detentar el control de una empresa, como 

pueden ser: proporcionar tecnología, financiamiento, mate

ria prima, partes y componentes esenciales, etcétera, que 

por no constar en un título, no pueden ser considerados co

mo medios para controlar la empresa, de conformidad con el 
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artículo 8° de la LIE, ya que, como más adelante veremos, 

la base delirnitante de este precepto es que, la facultad 

de determinar el manejo de la empresa por la inversi6n ex

tranjera, debe provenir de un "título". 
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Artículo 8°.- "Se requerirá la autorizaci6n de la 
Secretaría que corresponda según la rama de activi 
dad econ6mica de 9ue se trate, cuando una o varias 
de las personas f1sicas o morales a que se refiere 
el artículo 2°, en uno o varios actos o sucesi6n 
de actos, adquiera o adquieran más del 25% del ca
pital, más del 49% de los activos fijos de una em
presa. Se equipara a la adquisici6n de activos, 
el arrendamiento de una empresa o de los activos 
esenciales para la explotaci6n. 
También deberán someterse a autorizaci6n los actos 
por medio de los cuales la administraci6n de una 
empresa recaiga en inversionistas extranjeros o por 
los que la inversi6n extranjera tenga, por cual
quier título, la facultad de determinar el manejo 
de la empresa. 
Las autorizaciones a que se refiere este artículo 
se otorgarán cuando ello sea conveniente pará los 
intereses del país, previa resoluci6n de la Comi
si6n Nacional de Inversiones Extranjeras. 
Serán nulos los actos que se realicen sin esta au
tori zaci6n." 

El artículo 8° establece como primera premisa, la 

necesidad de solicitar autorizaci6n a la Secretaría de la 

rama de actividad econ6mica que corresponda, para que un e~ 

tranjero pueda válidamente adquirir más del 25% del capital 

de una empresa o más del 49% de los activos fijos de la mis-

ma. 

Aquí surge la pregunta: ¿Concuerda la redacci6n de 

este párrafo con los conceptos vertidos en la Exposici6n de 

Motivos de la LIE? Veamos lo que sefiala esta Exposici6n de 

Motivos al respecto: 

"En esta iniciativa de ley se establece que se re

querirá autorizaci6n para adquirir por inversionistas extran 

jeros más del 25% del capital de una empresa o más del 49% 

de sus activos fijos; para arrendar una empresa o los acti-
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vos que sean esenciales para la explotaci6n y para todos 

aquellos actos por medio de los cuales la administraci6n de 

una empresa recaiga en inversionistas extranjeros o por los 

que la inversi6n extranjera adquiera, por cualquier título, 

la facultad de determinar el manejo de la empresa. 

"Esta autorizaci6n deberá recabarse, independient~ 

mente de que los vendedores sean mexicanos o extranjeros. 

Cuando se trate de mexicanos, el prop6sito es impedir que 

sus intereses sean adquiridos por extranjeros y cuando se 

trate de vendedores extranjeros, el objetivo es procurar 

que esos intereses sean adquiridos por mexicanos como un me 

dio de propiciar la mexicanizaci6n de las empresas. 

"La Comísi6n Nacional de Inversiones Extranjeras 

cuya creaci6n se propone en esta iniciativa, será la encar

gada de resolver en estos casos y la autorizaci6n se otorg!!. 

rá a través de la Secretaría o Departamento de Estado que 

corresponda. 

"La Comisi6n citada tendrá facultades para abrir 

un período durante el cual se otorgará un derecho de prefe

rencia a inversionistas mexicanos para adquirir los bienes 

en venta. Estar6 asimismo, facultada para tomar las medidas 

que juzgue convenientes, con objeto de promover la adquisi

ci6n por mexicanos del capital o los activos fijos puestos 

en venta de empresas mexicanas o extranjeras establecidas 

en el país ... " ( 46) 

( 46) ASOCIACION NACIONAL DE ABOGADOS DE .GWRESA, A.C., Op. Cit. p. 88 
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De la lectura de la transcripci6n anterior, en mi 

opini6n, resulta contradictorio el párrafo primero del ar

tículo 8° que se comenta, con el pen6ltimo párrafo del mis

mo. 

La primera parte del primer párrafo de este artíc~ 

lo, se refiere tan solo a las personas físicas o morales e~ 

tranjeras y no regula la situaci6n de las unidades econ6mi

cas sin personalidad jurídica, que existen en otros países 

y que pueden encontrarse dentro del supuesto a que se refie 

re el artículo 8°. 

Otro problema que plantea este párrafo es saber si 

la serie de actos por los cuales una persona física o moral 

extranjera adquiere más del 25% del capital o más del 49% 

de los activos fijos, tienen una duraci6n determinada en el 

tiempo o si esa serie de actos podrán darse durante toda la 

vida de la empresa enajenante del activo o a los accionis

tas que venden parte de sus acciones. 

Al señalar este artículo que pueden ser una o va-

rias personas, físicas o morales, extranjeras las que adqui~ 

ran parte del capital de la empresa, aparentemente impide 

que una empresa mexicana ya constituída incremente su capi-

tal y este incremento sea equivalente al 49% del capital to 

tal después del propio incremento, ya que la disposici6n a 

que nos estamos refiriendo, prohibe que ese 49% sea adquiri 

do por uno o varios extranjeros, lo que puede ser un freno 

para el desarrollo de ciertas empresas y resulta contradic-
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toria esta disposici6n con la que autoriza a los extranje

ros a tener hasta el 49%, como regla general, del capital 

de las empresas mexicanas. 

Desde el punto de vista jurídico, existe una sit~ 

ci6n inequitativa entre los extranjeros que al participar 

en el capital con el que se constituye una empresa sí pue

den ser propietarios hasta del 49% de ese capital, contra 

los mismos extranjeros que no pueden adquirir el 49% de ca 

pital de una empresa ya constituída. 

Por lo que hace al capital, puede pr~ 

sentarse la misma situaci6n que en relaci6n a los activos 

fijos, incluyendo los intangibles, pues una empresa ya est~ 

blecida no puede vender a extranjeros interesados más del 

49% de ese activo, aun cuando el producto de esa venta esté 

destinado, por la empresa mexicana, a expanderse adquirien

do otros y mejores activos, como puede ser maquinaria más 

moderna y efectiva. 

Por lo que hace a los activos fijos cabe decir: 

Todo lo anterior lo baso en la definici6n técnica de "acti

vos" y no en la que establece la Ley del Impuesto sobre la 

Renta; pues en orini6n de varios contadores, esta última no 

es completa o adecuada y s6lo se refiere a los efectos fis

cales que se deriven de la posesi6n de esos activos. 

"Los activos fijos son activos de vida relativame_!! 

te larga, con que la empresa cuenta para usarlos en la pro

ducci6n o venta de otros activos o servicios -por ejemplo, 
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el equipo de oficina, el equipo de tienda, los edificios y 

el tc~reno-. El orden en que se enumeren dentro de la cla

sificaci6n del balance general no es uniforme; sin embargo 

a men::.:io se muestran primero los de naturaleza menos perm~ 

nente." (47) 

Cabe señalar también que los "Activos intangibles 

son activos que no tienen naturaleza física. Su valor se 

deri-;a de los derechos que confieren por su posesi6n. Co

mo eje~plos, cabe citar el crédito mercantil, las patentes 

y marc:z.s." (48) 

Para hacer todavía más confusa la redacci6n del 

primer párrafo del artículo 8°, se agrega en su parte fi

nal: "Se equipara a la adquisici6n de activos, el arrenda-

miento -ie una empresa o de los activos esenciales para la 

explot.;.::i6n". 

Es explicable que el arrendamiento de una empresa 

se equi?are a la venta·total de los activos de la misma; 

pues l~ facultad de decisi6n de la empresa arrendada queda

ría en nanos de extranjeros; pero no es la misma situaci6n 

cuando la LIE establece que se equipara el arrendamiento de 

activos esenciales para la explotaci6n, a la situaci6n gen~ 

ral de los activos a que se .refiere la parte media del párr~ 

fo que .::~mento, por las siguientes razones: 

( 4 7 ) AJ>~ MUTE JOHN, PYLE WILLIAM W. "Principios Ftm.damentales de 
O::i::t::abilidad", Herrero Hennanos, Sucs. , S~A. , México, 1977, p ~ 60 

(48) Iderr. p. 60 
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a) Al hablar la Última parte de este p~rrafo de 

activos fijos esenciales, puede permitir que una o varias 

personas físicas o morales extranjeras, sean propietarias 

del 49% de los activos esenciales para la explotaci6n de 

la empresa mexicana, quien los puede explotar mediante un 

contrato de arrendamiento, y esos mismos extranjeros u otros, 

pueden a su vez, dar en arrendamiento el 100% de los otros 

activos fijos no esenciales y la suma de ambos activos pu~ 

de ser superior al 49% del total de activos fijos de la 

empres.a. 

b) En determinados casos, esta disposici6n también 

puede resultar en un impedimento para el desarrollo de cier 

tas empresas mexicanas, especialmente en determinados momen 

tos, pues impide que un extranjero arrendador dé en arrenda 

miento a una empresa mexicana más del 49% del activo fijo 

esencial de esta Última. 

Para ilustrar esta situaci6n, puede pensarse en 

las líneas de transporte, especialmente las aéreas, en mo

mentos en que es 16gico esperar afluencia extraordinaria de 

turistas extranjeros, como sucedi6 en los casos de las olim 

piadas y los campeonatos de futbol. En estos casos, las l..f 

neas aéreas podrían llegar a arrendar aviones en cantidad 

tal, que rebasaran el 49% del total del monto de los acti

vos de su propiedad. 

En virtud de la prohibici6n contenida en el párra

fo que se comenta, la expansi6n y mayores ingresos que po-
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drían tener esas líneas aéreas, se vería mermado con el con 

secuente perjuicio a la economía del país. 

c) Esta disposici6n es confusa, pues no aclara si 

un extranjero residente en México, puede ser arrendatario 

para su propio negocio, de más del 49% de los activos fijos 

esenciales para la explotaci6n del mismo. 

Por lo que hace al segundo párrafo de este artícu

lo, es importante destacar que tampoco es claro, pues no 

indica si la autorizaci6n para que la administraci6n de una 

empresa recaiga en inversionistas extranjeros o cuando la 

inversi6n extranjera tenga, por cualquier "título", la fa

cultad de determinar el manejo de la empresa, debe solici

tarse a la Comisi6n Nacional de Inversiones Extranjeras o 

directamente a la Secretaría que corresponda la rama de ac

tividad econ6rnica de que se trate. 

Esta confusi6n surge cuando en el siguiente párra

fo de este mismo artículo, se menciona que las autorizacio

nes se otorgar6n previa resoluci6n de la Comisi6n Nacional 

de Inversiones Extranjeras (CNIE), lo que quiere decir que, 

de hecho, deben existir dos resoluciones aprobatorias, una 

de la CNIE y otra de la Secretaría que corresponda. 

Para el caso en que la administraci6n de la empre

sa recaiga en inversionistas extranjeros, cabe preguntarse 

si, como ocurre en las sociedades an6nimas, al momento en 

que se designan miembros del consejo de administraci6n o ad 

ministrador único, es necesario obtener la autorizaci6n pr! 

via de la CNIE y de la Secretaría que corresponda según la 
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rama de actividad econ6mica de que se trate, o bien, si 

puede designarse a consejeros o administrador único extran 

jeros y, posteriormente, obtener las autorizaciones mencio 

nadas. 

Considero que, el segundo párrafo del artículo 8º 

de la LIE, no exige obtener la autorizaci6n citada previa

mente a la designaci6n de consejeros o administrador único, 

ya que por una parte, no siempre es posible conocer previa

mente a la fecha en que se lleve al cabo la asamblea o jun

ta respectiva, quien o quienes van a ser designados conse

jeros o administrador único y en todo caso, tampoco puede 

conocerse si la designaci6n de administradores va a recaer 

de manera total en extranjeros, situaci6n en la cual será 

necesario obtener dicha autorizaci6n y, por otra parte, co~ 

sidero que no por el hecho de haberse designado a extranje

ros para que administren la empresa, a partir del momento de 

la designaci6n, éstos efectivamente comiencen a administrar 

la empresa, sino que puede designárseles con la obligaci6n 

condicionada de obtener la autorizaci6n correspondiente de 

la CNIE y Secretaría de que se trate según la rama de acti

vidad econ6mica, y será hasta entonces cuando efectivamente 

puedan dichos administradores ejercer las facultades que les 

hayan conferido. 

Refuerza mi opini6n anterior, la disposici6n del 

artículo 154 de la Ley General de Sociedades Mercantiles que 

establece que los administradores continuarán en sus cargos 

hasta en tanto tomen posesi6n los designados en su lugar. 
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Sin embargo, la situaci6n de dejar condicionada 

la toma de posesi6n de los cargos de los administradores 

a la resoluci6n de la CNIE y Secretaría respectiva, puede 

provocar conflictos e inclusive causar daño a la sociedad, 

por ejemplo en aquellos casos en los que por razones váli

das, tales como deslealtad, no es prudente ni conveniente 

que determinado administrador conserve el cargo, en espe

cial cuando ese administrador tiene determinadas faculta

des cuyo mal uso puede perjudicar a la empresa misma. 

Respecto a la primera parte de este segundo párr~ 

fo del artículo 8°, Ignacio G6mez Palacio comenta en for

ma apropiada: 

"Entendemos por 'actos por medio de los cuales 

la administraci6n de la empresa recaiga a inversionistas 

extranjeros', aquellos actos por virtud de los cuales se 

designan representantes de los inversionistas extranjeros, 

para actuar en los 6rganos de administraci6n de la empre

sa, acarreando la consecuencia de que la administraci6n se 

encuentre en poder o bajo el mando de la inversi6n extran

jera. No está dirigido a la persona misma que desempefia 

el cargo, sino a su representado, quien es, en Última ins

tancia, quien se beneficiará de la representaci6n11
, y en 

cuanto al término "título", el mismo autor sefiala: "Por tí 

tulo entendemos un documento en el que constan derechos p~ 

ra la inversi6n extranjera y por tanto de no incluirse la 

'faultad de determinar el manejo de la empresa' en un tít~ 

lo, no se está en presencia del supuesto normativo. La nor 
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ma excluye la posibilidad de control fáctico. Para probar 

la existencia de control, deberá evidenciarse que éste cons 

te en un título o documento legal." (49) 

Además de todo lo anterior, el tercer párrafo de 

este artículo no menciona con precisi6n quién debe determi_ 

nar cuándo alguno de los actos a que se refiere este artícu 

lo 8° es o no "conveniente para los intereses del país" y 

tampoco precisa las razones o motivos por los cuales un ac

to de los mencionados puede ser calificado de conveniente 

o inconveniente para el país, lo que deja una amplísima fa

cultad discrecional en manos de la autoridad y sin dar se

guridad jurídica a los inversores, quienes no pueden pla

near sus operaciones a largo plazo. 

Dentro de los comentarios a este artículo, cabe 

enfatizar que de no existir la autorizaci6n o autorizacio

nes a que se refiere el propio artículo, los actos que se 

realicen sin este requisito son nulos. 

Para determinar a qué tipo de nulidad se refiere 

el artículo 8° que se comenta, es conveniente recordar lo 

que el maestro Ignacio Galindo Garfias señala al respecto: 

"La nulidad es absoluta, cuando reúne todos estos 

caracteres: a) Puede ser invocada por cualquier interesado; 

b).La nulidad no desaparece por confirmaci6n; e) La acci6n 

de nulidad no se extingue por prescripci6n. 

( 49) GCMEZ PALACIO IGNACIO, "Los Conceptos de Control y Administra
ci6n en la Ley de Inversiones Extranjeras", Jurídica, Anuario 
del Departamento de Derecho de la Universidad Iberoamericana, 
nómero 15, Distribuidora Themis, S.A., México, 1983, pp. 156 Y 
147. 
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"La nulidad es relativa: a) Cuando s61o puede ser 

invocada por determinadas personas; b) Si la nulidad puede 

desaparecer por confirmaci6n¡ e) Cuando la acci6n de nuli

dad se extingue por prescripe:i6n." (SO) 

Ahora bien, el C6digo Civil para el Distrito Fede

ral señala: 

Artículo 2226.- "La nulidad absoluta por regla ge

neral no impide que el acto produzca provisionalmente sus 

efectos, los cuales serán destruídos retroactivamente cuan-

do se pronuncie por el juez la nulidad. De ella puede pre

valerse todo interesado y no desaparece por la confirmaci6n 

o la prescripci6n." 

Artículo 2227.- 11 La nulidad es relativa cuando no 

reúne todos los caracteres enumerados en el artículo ante-

rior. Siempre permite que el acto produzca provisionalmen-

te sus efectos." 

La nulidad a que se refiere el artículo 8° de la 

LIE puede presentarse de dos formas: 

1) Como nulidad relativa, en los casos en que se 

lleven al cabo los actos para los cuales se requiere la au

torizaci6n correspondiente sin obtener ésta; pero que, de 

acuerdo con los criterios establecidos en el artículo 13 de 

la LIE, la CNIE considere conveniente para la economía del 

país, convalidar los actos realizados por los particulares 

en contravenci6n al artí~ulo 8° que se analiza y, 

(50) GALINOO GARFIAS IGNACIO, "Derecho Civilº, segunda edici6n, Edit. 
Porrúa, S.A. , México, 1976, pp. 259 y 260 

'''. l --
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2) Como nulidad absoluta, si los actos que sefiala 

el artículo 8º se llevan al cabo sin obtener la autoriza-

ci6n correspondiente y, dado que la inversi6n realizada es 

a todas luces contraria a los criterios precisados en el 

artículo 13 de la LIE, la CNIE no debe convalidar dichos 

actos. 

En virtud de lo anterior, es necesario analizar ca 

da caso concreto para determinar si se trata de una nulidad 

absoluta o relativa. 

En cuanto a la autoridad competente para declarar 

la nulidad, desde luego no debe ser la CNIE, ya que dentro 

de sus atribuciones no se encuentra señalada expresamente 

declarar la nulidad de los actos que se realicen en contra

venci6n a lo dispuesto por el artículo 8° de la LIE; además, 

la nulidad absoluta debe ser declarada siempre por la auto

ridad jurisdiccional y nunca por la administrativa. 

Sobre el particular se transcriben las siguientes 

tesis de jurisprudencia: 

"NULIDAD. NO EXISTE DE PLENO DERECHO. Si no exis
ten disposiciones expresas en las leyes y para los 
casos que ellas comprendan, nuestra legislaci6n no 
autoriza que se reconozca la existencia de nulida
des de pleno dP.recho, sino que las nulidades deben 
ser declaradas por la autoridad judicial, en todos 
los casos, y previo el procedimiento formal corres
pondiente." 

(Quinta Epoca: T. XX:V, pág. 450.- Areas Briones, Rafael; T. 
XXX, pág. 451.- Jáuregui, Lázaro; T. XXIV, pág. 2046.- Ceba
llos Vda. de Méndez Concepci6n Suc. D., - T. XXVII, pág. 1153 
.- Quemo Coast Cooper Company, S.A. T. XLI, pág. 1864.- Chi
co Vda. de Martín~ Francisca Coags. Sucs. 
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"Tesis Jurisprudencia! No. 252, legible en el 
Apéndice del Semanario Judicial de la Federaci6n, 
Cuarta Parte, Tercera Sala, pág. 788." 

"Esta Suprema Corte no reconoce la existencia de 
nulidades de pleno derecho, si no que éstas deben 
ser declaradas por la autoridad judicial y previo 
el procedimiento correspondiente". (Semanario Ju
dicial de la Federaci6n T. 74, págs. 4135 y 4136 
Quinta Epoca). 

Si la CNIE anula los actos a ~ue nos hemos refer~

do 1 viola lo dispuesto por el artículo 16 constitucional, 

por carecer de competencia para realizar una 'función que es, 

de acuerdo con la jurisprudencia transcrita, exclusiva del 

Poder Judicial y, solamente en los casos excepcionales que 

señala expresamente la propia Constituci6n, podrán las auto 

ridades administrativas emitir resoluci6n declarando la nu-

lidad; sin embargo en la Constituci6n no se prevé la facul

tad de la CNIE para declarar nulos los actos que realicen 

los particulares en contravenci6n a lo dispuesto por la LIE. 

Por otra parte, cabe mencionar que, si algunas le-

yes ordianarias facultan a la autoridad administrativa para 

la realizaci6n de actos materialmente jurisdiccionales, y 

en casos excepcionales para declarar la nulidad, la autori

dad administrativa al hacer la declaraci6n de nulidad, sie~ 

pre lo hace respecto de actos o resoluciones administrati

vas, pero nunca respecto de actos realizados entre particu

lares como es el caso de la inversi6n extranjera que regula 

la LIE. 
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Para finalizar, cabe decir que la LIE no prevé los 

casos en los cuales los extranjeros pueden legalmente adqui_ 

rir más del 25% del capital de una empresa mexicana, por 

herencia, como podría ser el caso de un extranjero propie

tario del 49% de las acciones que constituyan el capital de 

la empresa mexicana y, al fallecer, transmite su propiedad 

(49% del capital de una sociedad mexicana) a su heredero 

también extranjero. 

Puede preguntarse ¿La CNIE puede impedir el cumpli_ 

miento de la v~luntad del testador? y si ésto es así ¿Qué 

debe hacerse? ¿A manos de quién va el 24% restante que no 

puede ser adquirido por el heredero extranjero? 

Esta misma situaci6n puede darse en el caso de qui~ 

bra de una empresa mexicana ~uyo acreedor final después del 

procedimiento concursal es un extranjero y su crédito s6lo 

se cubre con más del 49% del activo fijo del fallido. 
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Artículo 9°.- "La Comisi6n Nacional de Inversiones 
Extranjeras podrá, en los casos que lo estime con
veniente, otorgar un derecho de preferencia a in
versionistas mexicanos para efectuar las adquisi
ciones a que se refiere el artículo anterior. 
Este derecho de preferencia se otorgará por un pla 
zo no mayor de 90 días a partir de la fecha en que 
se Jen a conocer las bases de la oferta. Este pla 
zo podrá prorrogarse hasta por 90 días más, a solI 
citud de parte interesada." 

Este es uno de los dos únicos preceptos en que la 

LIE hace alusi6n a la promoci6n de la inversi6n mexicana. 

A mi juicio, el nombre mismo de la LIE debiera mo 

dificarse para tan solo denominarse "Ley para Regular la 

Inversi6n Extranjera", aun cuando en la parte considerativa 

de la misma, sí resulta 16gico expresar que la expedici6n 

de la LIE es con objeto de controlar la inversi6n extranje

ra para que se promueva la inversi6n mexicana, en otras le

yes o por distintos mecanismos administrativos, tales como 

los estímulos fiscales o de otra índole. 

De la lectura de este artículo 9° se desprende un 

deseo del legislador de dar preferencia a inversionistas 

mexicanos, pues al establecer que la CNIE "podrá", "en los 

casos que lo estime conveniente", otorgar preferencia a in-

versionistas mexicanos, no obliga a dicha autoridad a lle

var al cabo esta preferencia y ni siquiera existe obliga

ci6n por parte de la autoridad para otorgar preferencia a 

inversionistas mexicanos en todos los casos de adquisicio-

nes a que se refiere el artículo 8° de la LIE, sino tan so

lo en aquellos casos que estime conveniente, más aún, se 

olvida el legislador que, no solamente puede darse prefere~ 
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cia a inversionistas mexicanos en los supuestos del artícu

lo 8°, sino también frente a los inmigrados (artículo 6º de 

la LIE) y en cuanto a las actividades de explotaci6n y apr~ 

vecharniento de substancias minerales, respecto a concesio

nes especiales, a empresas cuyo objeto sea la elaboraci6n 

de productos secundarios de la industria petroquímica y a 

empresas que se dediquen a la fabricaci6n de componentes de 

vehículos automotores, por mencionar algunos. 

Las leyes no son simples declaraciones, deben con

tener obligaciones y derechos al aplicarse y del análisis 

del párrafo primero de este artí~ulo 9° no puede concluirse 

que exista obligaci6n por parte de la CNIE para otorgar la 

preferencia a que se refiere, así como tampoco el derecho 

del inversionista mexicano de exigir ~ue se le otorgue pre

ferencia respecto a la inversi6n extranjera. 

De lo anteriormente expuesto, se desprende que es

te precepto carece de eficacia jurídica, ya que como sostie 

ne el maestro Rafael Preciado Hernández, "la primera [la re

laci6n de necesidad moral] es una relaci6n intrínseca puesto 

que establece la relaci6n de un medio a un fin, la exigencia 

de que el acto se realice por ser ordenado al bien racional 

-en esto consiste la validez-; mientras que la segunda ['la 

relaci6n que podemos llamar de eficacia] es una relaci6n ex 

trínseca, dado que considera a la norma, ya no en los térmi

nos que vincula la necesidad moral, sino en cuanto aquélla 

se dirige al hombre exigiéndole su observancia -se trata en 

este caso de la eficacia-." (Sl) 

(51) PRECIAOO HERNANDEZ RAFAEL, Op. Cit. p. 76 
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En el mismo sentido Manuel Ovilla Nandujano dice: 

"La eficacia es un concepto empírico que signifi-

ca la aplicaci6n real de las normas, o sea la condici6n pa

ra que las normas en su conjunto sean válidas, es la canfor 

midad o consenso, voluntario o involuntario de las personas 

con la norma o con el sistema normativo que habrá de obli-

garlo •.. Se refiere a que la conducta de los particulares 

obedezca lo expuesto en la norma y/o que las autoridades 

las apliquen ... La eficacia se refiere a la conducta de los 

hombres en relaci6n a la norma jurídica." (52) 

Aquí cabe preguntar, ¿c6mo puede tener eficacia 

jurídica el artículo 9° de la LIE si no existe obligatorie

dad para la CNIE de otorgar preferencia a inversionistas 

mexicanos, ni tampoco en cuanto a la publicaci6n de las ba

ses de oferta a que se refiere el segundo párrafo de dicho 

artículo? 

En cuanto a la pr6rroga del plazo de 90 días para 

solicitar el supuesto "derecho de preferencia", debiera pr~ 

cisarse, en forma clara, si pueden solicitarla tanto mexic~ 

nos cuanto extranjeros y no concretarse a mencionar "a soli 

citud de parte interesada". 

Cabe hacer notar además que, si la persona física 

o moral que deseee vender más del 25% de su capital o más 

del 49% de sus activos fijos, no acepta como comprador a un 

(52) OVILLA MANDUJANO MANUEL, ''Teoría del Derecho", tercera edici6n, 
México, 1978, p. 281 
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inversionista mexicano, no puede la CNIE obligarle a acep

tarlo, y lo mismo ocurre en el caso del arrendamiento de la 

empresa o de los activos esenciales para su explotaci6n, ya 

que es característica esencial de los contratos, la volun

tad o autonomía de las partes para contratar. 
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Artículo 10.- "La Comisi6n Nacional de Inversiones 
Extranjeras tomará las medidas que juzgue conve
nientes para promover la adquisici6n por parte de 
mexicanos, del capital o de los activos fijos pue~ 
tos en venta de empresas establecidas en el país." 

Este es el otro precepto que hace alusi6n a la pr~ 

moci6n de la inversi6n mexicana. 

¿Cuáles son las medidas que tomará la CNIE para 

promover la adquisici6n por parte de mexicanos, del capital 

o de los activos fijos puestos en venta de empresas estable 

ciclas en el país? 

Si las medidas se refieren a las resoluciones gen~ 

rales (artículos 12, fracci6n VI y 16 de la LIE) que emita 

la CNIE, a la fecha y hasta donde yo he podido investigar, 

no se ha publicado oficialmente ninguna que se refiera di

rectamente a promover la inversi6n mexicana, indirectamente 

sí, pues tales resoluciones se concretan a regular, inter

pretar o reglamentar la LIE para situaciones específicas y 

respecto a las limitaciones a que la inversi6n extranjera 

debe sujetarse para operar en México, y a las obligaciones 

de empresas u organismos mexicanos para la aplicaci6n de las 

citadas resoluciones; pero repito, no se han emitido crite-

ríos o tomado medidas fundadas en la LIE que, en forma di

recta, promuevan la inversi6n mexicana. 

Lamentablemente, este artículo 10, como el anterior, 

carece de eficacia jurídica y no pasa de contener simples 

manifestaciones de buenos deseos; pero sin fuerza legal. 
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Finalmente, el artículo 10 tan solo se refiere a 

las empresas establecidas en el país, olvidándose que pue

den existir inversionistas mexicanos que deseen establecer 

nuevas empresas, conjuntamente con capital extranjero, de~ 

tro de los límites de la LIE y &sta no da la oportunidad 

de realizar estar promociones lo que, de acuerdo con el tí

tulo o nombre que el legislador le dio, debiera ser uno de 

los objetivos de la CNIE y consecuentemente, debiera estar 

prevista en la LIE, la manera en que la CNIE tendría que 

promover la inversi6n mexicana. 
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Artículo 11. - "Se crea la Comisi6n Nacional de In
versiones Extranjeras que estará integrada por los 
Titulares de las Secretarías de Gobernaci6n, Rela 
ciones Exteriores, Hacienda y Crédito Público, Pa 
trimonio Nacional, Industria y Comercio, Trabajo
y Previsi6n Social y la de la Presidencia. Serán 
suplentes de los respectivos Titulares, los Subse 
cretarios que cada uno de ellos designe. 
Las sesiones serán presididas rotativamente canfor 
me al orden que se enuncia en el párrafo anterior
por el Titular que se encuentre presente. La Comí 
si6n sesionará por lo menos una vez al mes. 
La Comisi6n será auxiliada uor un Secretario Ejecu 
tivo que será designado par· el Presidente de la -
República." 

Mediante esta disposici6n se crea la CNIE, cuyo a~ 

tecedente es la Comisi6n Mixta Intersecretarial, la cual, 

como ya mencioné en el capítulo de antecedentes, se cre6 por 

acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federaci6n de 

23 de junio de 1947 y cuyo objeto era el de coordinar la 

aplicaci6n de las diversas disposiciones legales aplicables 

a inversi6n de capitales nacionales y extranjeros. 

En cuanto al estudio de la constitucionalidad de la 

CNIE, se deben tener en ruenta las siguientes consideracio-

nes: 

La facultad de crear comisiones intersecretariales 

es concurrente entre· los Poderes Legislativo y Ejecutivo, 

lo que se desprende de la lectura del artículo 73 constitu

cional, que establece las facultades del Poder Legislativo, 

en especial la fracci6n XXX, ya que ésta faculta al Congreso 

de la Uni6n para expedir todas las leyes que sean necesarias 

para hacer efectivas las facultades concedidas por la Consti 

tuci6n a los Poderes de la Uni6n. 
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Lo anterior quiere decir que, si haciendo uso de 

su facultad legislativa, el Poder Legislativo consideró ne 

cesario constituir la CNIE, como una comisi6n intersecreta 

rial, para que el Poder Ejecutivo pudiera hacer efectivas 

sus facultades de control de la inversi6n extranjera, cum

pli6 debidamente con lo ordenado en la fracción XXX del ar

tículo 73 constitucional. 

Es independiente lo antes expuesto, de la facultad, 

también concurrente, del Poder Ejecutivo de crear otras co

misiones intersecretariales, con fundamento en el artículo 

21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 

que a su vez se funda en el artículo 90 constitucional. 

No obstante lo mencionado con antelación, la CNIE 

no es de hecho intersecretarial, ya que no está constituída, 

de acuerdo con la redacción del artículo 11 que se comenta, 

por las secretarías correspondientes del Poder Ejecutivo, 

sino exclusivamente, por los titulares de éstas y sus suple~ 

tes quienes serán siempre, alguno de los subsecretarios de 

cada secretaría. 

Esto es muy importante, pues las resoluciones que 

dicte la CNIE, deberán forzosa y necesariamente estar sign~ 

das precisamente, por los Secretarios del Despacho que cons 

tituyen esta Comisión. 

Por lo que hace a la toma de decisiones de la CNIE, 

los autores Ignacio G6mez Palacio y Gutiérrez Zamora dicen 

lo siguiente: 
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"La Comisi6n no funciona como cuerpo colegiado que 

adopta decisiones a través de votaci6n de sus miembros, si

no que cada Secretaría de Estado en él representada, resuel 

ve los casos que son de su competencia conforme a la legis-

laci6n relativa." ( 5 3) 

Por su parte, el maestro Jorge Barrera Graf, sos

tiene que: "Como 6rgano auxiliar y colegiado de la adminis

traci6n pública, corresponde a la Comisi6n una competencia 

muy amplia que establece la LIE (artículos 12 y 13, princi

palmente), y sus integrantes deben actuar de acuerdo con el 

principio de la mayoría de votos." (54) 

En mi opini6n, la CNIE sí debe funcionar como 6rg~ 

no colegiado y,para la toma de decisiones, debe guiarse por 

el principio de la mayoría de votos, independientemente que, 

de conformidad con el artículo 8° ya analizado de la LIE, 

la Secretaría de Estado que corresponda según la rama de ac 

tividad de que se trate, otorgue la autorizaci6n que en su 

caso proceda, previa resoluci6n de la CNIE. 

Cabe mencionar la conveniencia de actualizar la re 

dacci6n del primer párrafo del artículo 11 que se comenta, 

debido a la reciente creaci6n y cambio de denominaci6n de 

las Secretarías de Comercio y Fomento Industrial y de Ener

gía y Minas e Industria Paraestatal. 

(5 3) 

( 54) 

OOMEZ PALACIO IGNACIO Y GUTIERREZ Z.AMJRA, Op. Cit. p. 90 

BARRERA GRAF JORGE, ''La Regulaci6n Jurídica de las Inversiones 
Extranjeras en México", primera edici6n, Universidad Nacional 
Aut6noma de México, México, 1981, p. 156 
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En el segundo párrafo de este artículo se determ]-. 

na que la CNIE sesionará por lo menos una vez al mes, lo 

cual no sucede en la prácti~a, pienso que se debe a razones 

obvias de falta de tiempo, ya que no es posible imaginar 

por ejemplo, al actual Secretario de Relaciones Exteriores 

atender una sesi6n de la CNIE al mes, pues debido al cargo 

que desempeña, constantemente sale del país para atender 

asuntos de su competencia en el exterior, y con esta situa

ci6n veo difícil reunir por lo menos una vez al mes, a sie

te secretarios de Estado para resolver los asuntos plante! 

dos a la CNIE. 

Si la realidad nos demuestra esa dificultad de se

sionar, el legislador debiera modificar este artículo, para 

que lo que en el mismo se determine, se adec6e a la reali

dad y sea factible su fiel cumplimiento. 

Además, los interesados no conocen si la CNIE se

sion6 o no durante el mes, ya que no se publica con anteri~ 

ridad la fecha en que se llevarán al cabo las sesiones; ni 

tampoco conocen los interesados los asuntos que, en su caso, 

se hubieren puesto a discusi6n en la sesi6n correspondiente, 

ya que suele ocurrir que la CNIE resuelva una solicitud an

te ella planteada, después de ocho a diez meses de su pre

sentaci6n, lo que resulta violatorio del artículo 8° consti

tucional que establece: "A toda petici6n deberá recaer un 

acuerdo escrito de la autoridad a quien se haya dirigido, la 

cual tiene obligación de hacerlo conocer en breve término al 

peticionario." 
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Sabemos que se plantean varias solicitudes que da

da la importancia que reviste la materia de las inversiones 

extranjeras para la economía de México, requieren de un es

tudio cuidadoso y minucioso para determinar si procede con

ceder su autorizaci6n o no; sin embargo, sería conveniente 

que, por la misma raz6n de importancia , en esta LIE, se f! 

jara un plazo máximo razonable dentro del cual debiera re

solver la CNIE una petici6n, como sucede en el caso de otor 

gamiento de concesiones, registro de contratos de transfe

rencia de tecnología, etcétera, y además, debiera darse a 

conocer con toda anticipaci6n, el calendario de sesiones de 

la misma. 
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Artículo 12.-"La Comisi6n Nacional de Inversiones 
Extranjeras tendrá las ~iguientes atribuciones: 
I. Resolver, en los términos del artículo 5° de 
esta ley, sobre el aumento o disminuci6n del por
centaje en que podrá participar la inversi6n ex
tranjera en las diversas áreas geográficas o de 
actividad econ6mica del país, cuando no existan 
disposiciones legales o reglamentarias que exijan 
un porcentaje determinado y fijar las condiciones 
conforme a las cuales se recibirá dicha inversión. 
II. Resolver sobre los porcentajes y condiciones 
conforme a los cuales se recibirá la inversión ex
tranjera en aquellos casos concretos que, por las 
circunstancias particulares que en ellos concurran, 
ameriten un tratamiento especial; 
III. Resolver sobre la inversión extranjera que se 
pretenda efectuar en empresas establecidas o por 
establecerse en México, o en nuevos establecimien
tos. 
IV. Resol ver sobre la participación de la fuversi'6n· · 
extranjera existente en México, en nuevos campos 
de actividad econ6mica o nuevas líneas de produc
tos; 
V. Ser 6rgano de consulta obligatoria en materia 
de inversiones extranjeras para las dependencias 
del Ejecutivo Federal, organismos descentraliza
dos, empresas de participación estatal, institu
ciones fiduciarias de los fideicomisos constitui· 
dos por el Gobierno Federal o por los gobiernos 
de las entidades federativas y para la Comisi6n 
Nacional de Valores; 
VI. Establecer los criterios y requisitos para la 
aplicación de las disposiciones legales y regla
mentarias sobre inversiones extranjeras: 
VII. Coordinar la acci6n de las dependencias del 
Ejecutivo Federal, organismos descentralizados y 
empresas de participación estatal para el cumpli
miento de sus atribuciones en materia de inversio 
nes extranjeras; -
VIII. Someter a la consideraci6n del Ejecutivo Fe· 
deral proyectos legislativos y reglamentarios así 
como medidas administrativas en materia de inver
siones extranjeras; y 

IX. Las demás que le otorgue esta ley." 

El artículo 12 fija atribuciones discrecionales y 

muy amplias a la CNIE, además de las que en otros artículos 
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de la LIE tiene la propia Comisi6n, tales como la de tomar 

las medidas que juzgue convenientes para promover que los 

mexicanos adquieran capital y activos fijos de empresas es 

tablecidas en el país (artículo 10). 

Por lo que hace a las facultades que señala este 

artículo 12, tenemos que la fracci6n I casi repite la atri

buci6n que el penúltimo párrafo del artículo 5° de la misma 

LIE otorg~ a la CNIE. 

En efecto, ambas disposiciones autorizan a la CNIE 

a resolver acerca del aumento o la disminuci6n del porcent~ 

je posible de capital extranjero en las empresas. 

La fracci6n I del artículo 12, agrega un elemento 

que no tiene el artículo 5°, el de la inversi6n extranjera 

en diversas áreas geográficas del país. 

Desde luego, la CNIE deberá ejercitar esta facul

tad tomando en consideraci6n los demás elementos que para 

ello señala todo el artículo 5° y la propia CNIE podrá au

mentar o disminuir ese porcentaje de participaci6n extran

jera " ... cuando a su juicio sea conveniente para la econo

mía del país ... ", lo que quiere decir que, cada una de es

tas resoluciones deberá motivarla debidamente aun cuando la 

dicte en uso de facultades discrecionales. 

Considero importante señalar que, en el penúltimo 

párrafo del artículo 5° se establece que la CNIE resolverá 

sobre la materia comentada y"· .. podrá ... fijar las candi-
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ciones conforme a las cuales se recibirá en casos específi

cos la inversi6n extranjera ... " 

Y, en cambio, en la fracci6n I del artículo 12, 

tan solo se establece como atribuci6n de la CNIE a este res 

pecto: 11 
••• fijar las condiciones conforme a las cuales se 

recibirá dicha inversi6n." 

Lo anterior aparentemente es s61o problema de len 

guaje, sin embargo, considero que la fracci6n I del artícu

lo 12 establece, en esta Última parte, una atribuci6n muy 

general y amplia que debe considerarse restringida o limit~ 

da por la disposici6n del artículo 5° que faculta a la CNIE 

para fijar esas condiciones en casos específicos, lo que 

quiere decir que la CNIE, no está facultada para dictar r~ 

soluciones de carácter general en los casos de aumento o 

disminuci6n del porcentaje de inversi6n extranjera en el 

caP,ital de las empresas. 

Por lo que hace a la fracci6n II, se concede a la 

CNIE la facultad de determinar porcentajes y condiciones 

especiales para inversi6n extranjera, en los casos concre

tos que la propia CNIE determine por las circunstancias Pª! 

ticulares que concurran en esos casos concretos y que ameri 

ten un tratamiento especial. 

Esta fracci6n II demuestra con claridad las muy 

amplias facultades discrecionales de la CNIE, pues en nin

guna parte de la LIE se señala cuáles deben ser o cuales 

son "las circunstancias particulares", que concurran en ca-
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sos concretos, los cuales tampoco se señalan y, que además, 

ameriten un tratamiento especial. 

La fracci6n III de este artículo 12 otorga a la 

CNIE la facultad de resolver sobre la inversi6n extranjera 

que se pretenda realizar, tanto en empresas ya establecidas, 

cuanto en aquéllas por establecerse, lo que debe interpre

tarse que la CNIE debe resolver en los casos de aportaci6n 

de capitales en la constituci6n de empresas, así como en 

aquellos casos de aumento de capital de empresas ya consti

tuídas o bien, en las transmisiones de capital en estas Úl 

timas, aun cuando esta transmisi6n no implique un incremen

to del mismo. 

También debe resolver en aquellos casos de inver

siones extranjeras por compra de activos fijos y en el arren 

damiento de activos· fijos esenciales para la explotaci6n de 

la empresa y desde luego, en los casos de arrendamiento de 

empresas, ya que estas Últimas tres figuras mencionadas, 

son consideradas como inversi6n extranjera, lo que se des

prende de la lectura cuidadosa del primer párrafo del artí

culo 8° de la LIE. 

Por lo que hace a los nuevos establecimientos de 

empresas ya constituidas, la CNIE deber~ resolver, autori

zando o negando, la apertura de los mismos, o bien la relo

calizaci6n de los ya ubicados, según ha sido interpretado 

por la propia CNIE en la Resoluci6n #8, aprobada en la Se

si6n 29 de la CNIE, del 2 de octubre de 1975. 



98 

Es importante recordar aquí lo que dispone la Ley 

Federal del Trabajo, respecto a la definici6n de empresa y 

establecimiento: 

Artículo 16.- "Para los efectos de las normas de 

trabajo, se entiende por empresa la unidad econ6mica de pr~ 

ducci6n o distribuci6n de bienes o servicios y por estable

cimiento la unidad técnica que como sucursal, agencia u otra 

forma semejante, sea parte integrante y contribuya a la rea 

lizaci6n de los fines de la empresa." 

La fracci6n IV del artículo 12 de la LIE, al otor

gar a la CNIE atribuci6n para resolver aquellos casos en los 

cuales la inversi6n extranjera ya existente, desee expandeE 

se a nuevos campos de actividad econ6mica o para establecer 

nuevas líneas de productos, pretende preservar y proteger 

a la inversi6n mexicana, pues para resolver en estos casos, 

debe tomar en consideraci6n las características de la inver 

si6n, que se señalan en las diecisiete fracciones del artí

culo 13 de la LIE. 

La fracci6n V ya no señala una atribuci6n propia

mente dicha de la CNIE, sino más gien, señala una forma de 

ser de la misma, ya que esta fracci6n establece que la CNIE 

es 6rgano de consulta obligatoria, en materia de inversiones 

extranjeras, para las dependencias, tanto del gobierno fed~ 

ral cuanto de los gobiernos de las entidades federativas e 

inclusive para los fideicomisos que constituyan.estos gobieE 

nos y el gobierno federal y también para la Comisi6n Na~io

nal de Valores. 
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La fracci6n VI otorga a la Comisi6n, de hecho, una 

verdadera facultad reglamentaria, cuando le concede la atrl 

buci6n de establecer requisitos para la aplicaci6n de las 

disposiciones, no s61o reglamentarias sobre inversiones ex

tranjeras, sino aún más, para la aplicaci6n de las disposi

ciones legales. 

En mi opini6n, las facultades que la fracci6n VI 

de este artículo otorga a la CNIE, son excesivas y contra

rias a las disposiciones de la fracci6n I del artículo 89 

constitucional, pues de hecho le da, a la CNIE, la facultad 

reglamentaria que es atribuci6n del Poder Ejecutivo que, de 

acuerdo con el artículo 80 de la Constituci6n , queda dep~ 

sitado para su ejercicio, en un solo individuo que se deno

mina Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 

Tan es cierto lo anterior que la fracci6n VI del 

artículo 12 de la LIE obliga a la CNIE a "establecer los 

criterios y requisitos para la aplicaci6n de las disposi

ciones legales •.. 11
, es decir, la obliga a reglamentar la 

LIE, ya que establecer requisitos para la aplicaci6n de di~ 

posiciones legales es, de hecho, "proveer en la esfera ad

ministrativa" a la exacta observancia de la ley expedida 

por el Congreso de la Uni6n. 

Por lo que hace a la fracci6n VII, que señala la 

obligaci6n de la CNIE de coordinar la acci6n de las depen

dencias del Ejecutivo Federal, organismos descentralizados 

y empresas de participaci6n estatal para el cumplimiento de 

sus atribuciones en materia de inversiones extranjeras, cabe 
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decir que es 16gica consecuencia, por encargarse de la mat! 

ria de inversiones extranjeras, que la CNIE tenga dicha 

obligaci6n, ya que es 6rgano de consulta para esas depen

dencias, organismosy empresas mencionados, de donde resulta 

que coordinar la acci6n de los mismos, por lo que a inver

siones extranjeras reguladas por la LIE se refiere. 

La fracci6n VIII, al señalar que la CNIE deberá so 

meter a la consideraci6n del Ejecutivo Federal proyectos le 

gislativos y reglamentarios, así como medidas administrati

vas en materia de inversiones extranjeras, refuerza el arg~ 

mento planteado al analizar la fracci6n VI, ya que es el 

Ejecutivo Federal (Presidente de los Estados Unidos Mexica

nos) quien debe establecer en general los requisitos para 

la aplicaci6n de las disposiciones legales y reglamentarias 

sobre inversiones extranjeras, y no la CNIE, quien solamen

te puede expedir criterios específicos en forma obligatoria. 

En cuanto a la fracci6n IX, que se refiere a las 

demás atribuciones que otorga la LIE a la CNIE, podemos ci

tar la de dar preferencia a inversionistas mexicanos para 

efectuar las adquisiciones a que se refiere el artículo 8° 

de la LIE, así como tomar las medidas que juzgue convenien

tes para promover las adquisiciones citadas y la de consul

tar la opini6n de las instituciones públicas y organizacio

nes privadas de empresarios, trabajadores, campesionos, pr~ 

fesionales, técnicos y demás sectores. 
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Artículo 13.- "Para determinar la conveniencia de 
autorizar la invcrsi6n extranjera y fijar los PºE 
centajes y condiciones conforme a los cuales se 
regirá, la Comisi6n tomará en cuenta los siguien
tes criterios y características de la inversi6n: 
I. Ser complementaria de la nacional; 
II. No desplazar a empresas nacionales que estén 
operando satisfactoriamente ni dirigirse a campos 
adecuadamente cubiertos por ellas; 
III. Sus efectos positivos sobre la balanza de pa
gos y, en particular, sobre el incrementeo de las 
exportaciones; 
IV. Sus efectos sobre el empleo, atendiendo al ni
vel de ocupaci6n que genere y la remuneraci6n de 
la mano de obra; 
V. La ocupaci6n y capacitaci6n de técnicos y. pers~ 
nal administrativo de nacionalidad mexicana; 
VI. La incorporaci6n de insumos y componentes na
cionales en la elaboraci6n de sus productos; 
VII. La medida en que financien sus operaciones con 
recursos del exterior. 
VIII. La diversificaci6n de las fuentes de inver
si6n y la necesidad de impulsar la integraci6n .re
gional y subregional en el área latinoamericana; 
IX. Su contribuci6n al desenvolvimiento de las zo
nas o regiones de menor desarrollo econ6mico rela
tivo; 
X. No ocupar posiciones monopolísticas en el merca 
do nacional; 
XI. La estructura de capital de la rama de activi
dad econ6mica de que se trate. 
XII. El aporte tecn61ogico y su contribuci6n a la 
investigaci6n y desarrollo de la tecnología en el 
país; 
XIII. Sus efectos sobre el nivel de precios y la 
calidad de la producci6n; 
XIV. Preservar los valores sociales y culturales 
del país. 
XV. La importancia de la actividad de que se trate, 
dentro de la economía nacional; 
XVI. La identificaci6n del inversionista extranje
ro con los intereses del país y su vinculaci6n con 
centros de decisi6n econ6mica del exterior; y 
XVII. En general, la medida en que coadyuve al lo
gro de los objetivos y se apegue a la política de 
desarrollo nacional." 
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El artículo 13 enumera los criterios y caracterís

ticas que la CNIE debe tomar en consideraci6n para dictar 

la resolución en la cual determine la inconveniencia o con

veniencia de autorizar la inversi6n extranjera y para fijar 

los porcentajes y condiciones con arreglo a los cuales, esa 

inversi6n extranjera debe regirse. 

Los diecisiete criterios y características que se

ñala este artículo 1~, son de contenido socioecon6mico y el 

problema jurídico que en mi opini6n plantea, es saber si, 

toda inversi6n extranjera debe reunir la totalidad de las 

características que señalan las diecisiete fracciones, o 

bien si basta con que la CNIE motive adecuadamente la reso

luci6n que emita, tan solo en una o algunas de esas carac

terísticas, aun cuando en un determinado caso no se reúnan 

todas. 
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Artículo 14.- "Son atribuciones del Secretario Ej~ 
cutivo: 
I. Representar a la Comisi6n; 
II. Ejecutar las resoluciones de la Comisi6n; 
III. Fijar las normas de organizaci6n, administra
ci6n y funcionamiento interno de la Secretaría a 
su cargo; 
IV. Realizar los estudios que le encomiende la Co
misi6n; 
V. Formular el proyecto de presupuesto anual de la 
Comisi6n que someterá a la consideraci6n de la mis 
ma para su aprobaci6n, en su caso; -
VI. Rendir a la Comisi6n un informe anual de las 
actividades realizadas por el organismo; 
VII. Ejercer el presupuesto de la Comisi6n y nom
brar al personal t6cnico y administrativo de la 
misma; y 
VIII. Las demás que le correspondan conforme a es
ta ley y que le señale la Comisi6n." 

El artículo 14 señala las atribuciones del Secre-

tario Ejecutivo, quien representa a la CNIE y ejecuta sus 

resoluciones, de acuerdo con las dos primeras fracciones de 

este artículo, las dem~s atribuciones son de índole admi

nistrativa y la fracci6n VIII que me parece importante, es

tablece que el Secretario Ejecutivo tendrá las otras atrib~ 

ciones que le correspondan de acuerdo con la LIE y las que 

le señale la CNIE. 

Respecto a este punto de la fracci6n VIII, considero 

prudente señalar, como con toda propiedad lo hace el autor 

Osear Ramos Garza, lo siguiente: 

"¿Está facultada la Comisi6n a señalarle atribucio

nes al Secretario Ejecutivo? La fracci6n VIII del artículo 

14 s6lo contiene la facultad del Secretario Ejecutivo de r~ 

cibir atribuciones adicionales de la Comisi6n. Tal facultad 
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no puede interpretarse en el sentido de que se otorgue a 

la Comisi6n la capacidad de delegar en dicho Secretario 

Ejecutivo parte o la totalidad de sus funciones. La frac

ci6n VIII regula la aptitud del Secretario de recibir atri 

buciones adicionales, mas no autoriza a la Comisi6n a dele 

gar sus facultades; es en este sentido en el que la inter

pretaci6n debe realizarse, 'Donde la ley no distingue, tam 

poco nosostros debemos distinguir'. 

"Aun cuando una substituci6n de facultades trae 

aparejada la conveniencia de dar mayor agilidad a las reso 

luciones a emitirse, en estricta técnica jurídica la Comi~ 

si6n no está facultada para hacerlo; ya se trate de una 

substituci6n de facultades de menor importancia ..• o de 

una delegaci6n de facultades de mayor relevancia .•. Inde

pendientemente de la importancia de la facultad substitui

da, la soluci6n legal debe ser la misma. 

"La única facultad otorgada a la Comisi6n que po

dría interpretarse como fundamento para tal substituci6n, 

sería la prevista en la fracci6n VI del artículo 12 de.la 

L.I.E., conforme a la cual la Comisi6n está autorizada para 

' ... Establecer los criterios y requisitos para la aplicaci6n 

de las disposiciones legales y reglamentarias sobre inversi~ 

nes extranjeras'. Tal atribuci6n no puede considerarse co

mo base para que la Comisi6n unilateralmente se otorgue fa

cultades adicionales no previstas por el legislador. 

"Desafortunadamente para la conveniencia de agilizar 

las resoluciones a emitirse por la Comisión, mediante la de 
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signación de representantes con facultades ejecutivas, és

ta carece de facultades de substitución; la conclusión no 

pretende incurrir en un legalismo exagerado, sin embargo 

la L.I.E. no permite otra interpretación. 

"En consecuencia, la facultad otorgada al Secreta

rio Ejecutivo de recibir atribuciones adicionales, que le 

señale la Comisión, es letra muerta hasta en tanto no se no 

difique la L.I.E., otorgándole la capacidad necesaria a la 

Comisión." (55) 

En mi opinión, la LIE debiera haber señalado en es 

te artículo 14, o bien en el 11, los requisitos que debe 

tener la persona que pueda ser designada por el Presidente 

de la Rep6blica como Secretario Ejecutivo, pues al no seña

lar esos requisitos, quizá resultara curioso que la desig

nación recayera en un extranjero. 

( 5 S) RAIDS GARZA OSCAR, Op. Cit. pp. 110 y 111 
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Artículo 15.- "Las solicitudes para obtener las au
torizaciones a que esta ley se refiere, se trami
tarán por conducto del Secretario Ejecutivo de la 
Comisi6n Nacional de Inversiones Extranjeras. 
Las resoluciones que dicte la Comisi6n se turnarán 
a las Secretarías y Departamentos de Estado que 
corresponda, quienes emitirán las autorizaciones 
que procedan con apego a las resoluciones citadas." 

En virtud de la atribuci6n que tiene el Secretario 

Ejecutivo de la CNIE, de representar a ésta, de conformidad 

con la fracci6n I del artículo 14 de la LIE, corresponde a 

dicho Secretario que por su conducto se tramiten las solici 

tudes d~ autorización a que se refieren los artículos 5° y 

8° de la LIE. 

En el párrafo segundo del artículo 15 se determina 

que las resoluciones que dicte la Comisi6n se turnarán a las 

Secretarías de Estado que corresponda, quienes a su vez, emi 

tirán las autorizaciones que procedan, con apego a las reso 

luciones citadas. 

La redacci6n de este párrafo es confusa por lo que 

hace a las "autorizaciones que procedan", ya que no se de

termina a qué tipo de autorizaciones se refiere, aun cuando 

es 16gico pensar que las "autorizaciones que procedan" s61o 

son aquéllas a que se refieren los artículos Sº y 8°, o sea, 

para adquirir más del 25% del capital de una empresa ya es

tablecida o más del 49% de los activos fijos de la misma o 

para arrendar una empresa o sus activos esenciales para la 

explotaci6n o para que la administraci6n de una empresa re

caiga en inversionistas extranjeros o éstos tengan la facul 

tad de determinar su manejo. 
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Si se toma en consideraci6n que de conformidad 

con el penúltimo párrafo del artículo 8° de la LIE, las 

autorizaciones a que se refiere este precepto serán otor

gadas por la Secretaría de Estado que corresponda, previa 

resoluci6n de la CNIE, se confirma lo expuesto al comentar 

el propio artículo 8°, en el sentido que de hecho existen 

dos autorizaciones. 

Una, que en mi opini6n es la verdaderá autoriza

ci6n de facto, que es la que otorga la CNIE al emitir su 

resoluci6n; y 

Otra, la que formalmente emite la Secretaría de 

Estado que corresponda según la rama de actividad econ6mi

ca de que se trate. 

En efecto, de conformidad con el segundo párrafo 

del artículo 15 que. se analiza, las secretarías de Estado 

emitirán las autorizaciones que procedan; pero con apego a 

las resoluciones que dicte la CNIE, lo que quiere decir que, 

las.secretarías de Estado no pueden emitir autorizaciones 

para los casos previstos en los artículos 5° y 8ª de la LIE 

si no existe previamente la resoluci6n de la CNIE y tampo

co podrán esas secretaría de Estado ~mitir autorizaciones 

que se salgan de los lineamientos que expresamente señalen 

las resolciones de la CNIE. 

Además, lo anterior quiere decir que de hecho, las 

secretarías de Estado, para estos efectos, quedan subordi

nadas a las resoluciones que dicte la CNIE. 
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Artículo 16.-"Las Secretarías y Departamentos de 
Estado, dentro de su esfera de competencia, resol
verán los casos concretos, conforme a los crite
rios generales que establezca la Comisi6n Nacional 
de Inversiones Extranjeras y a las disposiciones 
de esta ley." 

El artículo 16 impone a las Secretarías de Estado 

la obligación de resolver los casos concretos que en su re~ 

pectiva esfera de competencia se presenten; pero de canfor-

midad con los criterios generales que establezca la CNIE y 

con las disposiciones de la LIE. 

Nuevamente surge con el artículo 16 el problema de 

conocer quién es realmente quien resuelve los casos de in-

versiones extranjeras; pues aparentemente por lo menos, de 

la lectura de este artículo podría desprenderse que, cuando 

existe un criterio general, el particular extranjero podría 

ir directamente ante una determinada Secretaría de Estado a 

solicitar una autorización que esté conforme con el crite

rio general emitido ya por la CNIE, en cuyo caso la Secreta 

ría de Estado no tendría otra cosa que hacer que otorgar esa 

autorización. 

Consecuentemente, este artículo resulta totalmente 

fuera de lugar, pues si fuera cierto lo anterior, no ten

drían caso las disposiciones de los artículos 5°,penúltimo 

párrafo, 8° y 15, segundo párrafo de la LIE. 
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Artículo 17.- "Deberá recabarse permiso previo de 
la Secretaría de Relaciones Exteriores para la ad
quisici6n de bienes inmuebles por extranjeros y pa 
ra la constituci6n y modificaci6n de sociedades. -
La expedici6n del permiso se ajustará a las dispo
siciones legales vigentes y a las resoluciones que 
dicte la Comisi6n Nacional de Inversiones Extranj~ 
ras." 

En la primera parte de este precepto se encuentran 

resumidas disposiciones que provienen de las fracciones I y 

IV del artículo 27 constitucional y de su Ley Orgánica. en 

las que se determina la intervenci6n de la Secretaría de R~ 

laciones Exteriores en cuanto al otorgamiento del permisQ 

previo para adquirir bienes inmuebles por parte de extranj~ 

ros, así como para la constituci6n y modificaci6n de socie

dades. 

Cabe mencionar que, de conformidad con lo dispues

to por el artículo 66 de la Ley General de Poblaci6n y 127 

de su Reglamento, los extranjeros personas físicas, deberán 

obtener permiso previo de la Secretaria de Gobernaci6n, con 

objeto que la Secretaria de Relaciones Exteriores les otor

gue autorizaci6n para adquirir inmuebles. 

En cuanto a la constituci6n de sociedades, bastará 

con el permiso de la Secretaría de Relaciones Exteriores si 

el capital extranjero con que se constituya la. sociedad no 

rebasa el límite máximo de 49% ya que, de lo contrario, se

rá necesario obtener la autorizaci6n previa de la CNIE, con 

forme al artículo 5° de la LIE, con excepci6n de aquellas 

actividades en las cuales se permita un porcentaje distin~ 

to. 

.·.1 
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Con objeto que los notarios y corredores públicos 

estén en posibilidad legal de certificar los actos por me

dio de los cuales los extranjeros adquieran bienes inmue

bles, para que constituyan sociedades o éstas sean modifi

cadas, deberán exigir a los interesados la exhibici6n del 

permiso de la Secretaría de Relaciones Exteriores, tal y 

como lo establece el artículo 30 de la LIE. 

La segunda parte del artículo 17, determina que el 

otorgamiento del permiso de la Secretaría de Relaciones Ex

teriores deberá ajustarse a las disposiciones legales vige~ 

tes, como sería el caso de la Ley General de Poblaci6n y su 

Reglamento, así como a las Resoluciones, generales o especf 

ficas, que dicte la CNIE al efecto. 
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Artículo 18. - "En los términos de la fracción I del 
artículo 27 de la Constituci6n Política de los Es 
tados Unidos Mexicanos y de su Ley Orgánica, se -
faculta a la Secretaría de Relaciones Exteriores 
para que autorice en cada caso la conveniencia de 
conceder a las instituciones de crédito, permisos 
para adquirir como fiduciarias el dominio de bie
nes inmuebles destinados a la realización de acti
vidades industriales y turística~ en la faja de 
100 kil6metros a lo largo de las fronteras o en 
la zona de 50 kil6metros a lo largo de las playas 
del país, siempre que el objeto de la adquisición 
sea el de permitir la utilización y el aprovecha
miento de dichos bienes a los fideicomisarios, sin 
constituir derechos reales sobre ellos, pudiendo 
emitir para estos fines certificados de participa
ción inmobiliarios, nominativos y no amortizables." 

El capítulo IV de la LIE se refiere a la constitu

ción de fideicomisos respecto de inmuebles ubicados en zo

nas prohibidas (fronteras y litorales), se trata en el caso, 

de un negocio traslativo de dominio, es decir, no de un fi

deicomiso de garantía o de administraci6n. 

Conforme al artículo 346 de la Ley General de Tí

tulos y Operaciones de Crédito, en virtud del fideicomiso, 

el fideicomitente destina ciertos bienes a un fin lícito de 

terminado, encomendando la realizaci6n de ese fin, a una 

institución fiduciaria. 

Ahora bien, los fideicomisos traslativos "son aqu! 

llos que tienen como fin que el fiduciario transmita la ti

tularidad de los bienes o derechos fideicomitidos al fidei-

comisario o a la persona que éste sefiale, una vez que se ha 

yan reunido los requisitos previamente establecidos." (56) 

(56) VILLAGOROOA LOZANO JOSE MANUEL, ''Doctrina General del Fideicomi
so", Eclit. Porrúa, S.A., México, 1982, p. 189 
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Este tipo de fideicomisos opera en aquellos casos 

en que se presentan dificultades de carácter legal o de Ín 

dole práctico, corno ocurre en los casos en que la ley prohi. 

be a los extranjeros adquirir bienes inmuebles en zonas pr~ 

hibidas y, mediante la constituci6n de un fideicomiso, los 

extranjeros pueden utilizar y aprovechar dichos bienes sin 

violar las disposiciones constitucionales, es decir, sin 

adquirir derechos reales sobre tales inmuebles, como lo es

tablece el artículo 1° de la Ley Orgánica de la Fracci6n I 

del Artículo 27 de la Constituci6n Federal, que a la letra 

dice: 

"Ningún extranjero podrá adquirir el dominio dire~ 

to sobre tierras y aguas en una faja de cien kil6metros a 

lo largo de las fronteras, y de cincuenta en las playas, ni 

ser socio de sociedades mexicanas que adquieran tal do1ninio 

en la misma faja." 

Mediant~ la constituci6n del fideicomiso respecto 

a bienes inmuebles ubicados en zonas prohibidas, los extran 

jeros pueden utilizar y aprovechar dichos bienes, en forma 

temporal, con lo cual se evita el uso de diversos procedi

mientos ilegales tales como las adquisiciones por interp6s! 

ta persona, por la celeti~aci6n de arrendamientos sucesivos, 

etcétera, además que representa una manera de utilizar, pa

ra beneficio de la economía nacional, la inversi6n extranj~ 

ra que favorezca el desarrollo turístico o industrial en 

playas y zonas fronterizas. 
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El artículo 18 que se comenta, tiene el mismo con

tenido que el artículo primero del acuerdo presidencial pu

blicado en el Diario Oficial de la Fcderaci6n el 30 de abril 

de 1971, mediante el cual se autoriza expresamente a la Se

cretaría de Relaciones Exteriores a conceder, en forma dis

crecional, a instituciones de crédito, permisos para adqui

rir, como fiduciarias, bienes inmuebles destinados a la rea 

lizaci6n de actividades industriales o turísticas, ubicados 

en zonas prohibidas, siempre y cuando los fideicomisarios 

~nicamente utilicen y aprovechen dichos inmuebles, sin lle

gar a tener derechos reales sobre ellos. 

La parte final del artículo 18 que se analiza y 

también del artículo primero del acuerdo arriba mencionado, 

establecen la posibilidad que, las fiduciarias emitan certi 

ficados de participaci6n inmobiliaria, nominativos y no amor 

tizables, representativos de los derechos que tienen sus te 

nedores respecto de los inmuebles sobre los que son emiti

dos, sin que esta posibilidad pueda interpretarse como obli 

gaci6n para la fiduciaria. 

Quiere decir lo anterior que, los derechos deriva

dos de fideicomisos sobre inmuebles en zonas prohibidas pu~ 

den ser adquiridos directamente o a través de certificados 

de participación inmobiliaria. Directamente a través del 

contrato de fideicomiso, al designarse al extranjero (pers~ 

na física o moral), beneficiario (fideicomisario) del fidei

comiso, o a través de certificados de participaci6n inmobi

liaria mediante su adquisici6n por extranjeros. 
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Al respecto, Osear Ramos Garza opina acertadamen-

te: 

"El Acuerdo Presidencial de 29 de abril de 1971 ex 

presamente en su artículo primero establece la dualidad de 

procedimientos, sin señalar preferencia sobre alguno de ellos, 

por lo que se entiende implícitamente que la decisi6n sobre 

cuál de estos dos medios debe ser seguido para la consecu

ci6n de los derechos derivados del fideicomiso, sea direct~ 

mente como fideicomisario o a través de la propiedad de ceE 

tificados de participaci6n inmobiliarios, corresponde con 

exclusividad a los interesados, de acuerdo con su preferen

cia y motivos de elecci6n." (57) 

Respecto a los certificados de participaci6n inmo

biliaria, me referiré más adelante al analizar el artículo 

21 de la LIE. 

Es importante hacer notar que para efectos fiscales, 

se entiende por enajenaci6n de bienes la que se realiza a 

través del fideicomiso, de conformidad con la fracci6n V del 

artículo 14 del C6digo Fiscal de la Federaci6n. 

(57) RMDS GARZA OSCAR, Op. Cit. p. 256 
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Artículo 19.- "La Secretaría de Relaciones Exteriores 
resolverá sobre la constituci6n de los fideicomi
sos a que se refiere el artículo anterior, consi
derando los aspectos econ6micos y sociales que im
plique la realizaci6n de estas operaciones. La Co 
misi6n Nacional de Inversiones Extranjeras fijará
los criterios y procedimientos conforme a los cua
les se resolverán estas solicitudes." 

En este precepto se obliga a la Secretaría de Rela 

cienes Exteriores a resolver sobre la constituci6n de los 

fideicomisos a que se hace menci6n en el artículo 18 antes 

analizado, considerando aspectos econ6micos y sociales que 

sean consecuencia de tal constituci6n y en el mismo precep

to también se obliga a la CNIE para que fije los c~iterios 

y proced~mientos conforme a los cuales deba resolverse. 

Aquí considero debo hacer un paréntesis para indi

car que en la parte final del artículo 19, se establece la 

obligaci6n de la CNIE para fijar "los criterios y procedi

mientos conforme a los cuales se resolverán estas solicitu-

des" (sic). 

En ninguna parte de este artículo, ni del artículo 

18 con el que se inicia el capítulo IV de la LIE, se habla 

de "solicitudes", por lo que resulta difícil de entender, 

especialmente al lego, esta disposici6n, aun cuando las "s.2. 

licitudes" a que se refiere el artículo 19 deben ser las que 

las personas deban presentar a la CNIE para pedir la autori 

zaci6n para constituir un fideicomiso, en los términos del 

artículo 18 de la LIE. 

Los criterios que en su caso deben aplicarse para 

autorizar la inversi6n extranjera para la constituci6n de 
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fideicomisos sobre bienes inmuebles ubicados en litorales 

y franjas fronterizas, son los que se determinan en las die 

cisiete fracciones del artículo 13 de la LIE, ya que la CNIE 

no está facultada para emitir criterios más allá de los ya 

señalados en la propia LIE pues de lo contrario, esos crite 

rios carecerían de la debida fundamentaci6n legal. 

Ahora bien, por un lado la Secretaría de Relacio

nes Exteriores debe resolver, seg6n el artículo 19 de la 

LIE, considerando los aspectos econ6micos y sociales que im 

plique la constituci6n de dichos fideicomisos y, por el otro, 

la CNIE debe fijar los criterios y procedimientos sobre los 

cuales deba resolverse. 

Resulta confuso lo anterior en virtud que, en mi 

opini6n, no era necesario establecer en este artículo 19, 

que la CNIE fijará dichos criterios, ya que éstos fueron pr~ 

viamente establecidos por el legislador en el artículo 13 

de la LIE y si, como se dice en el artículo 19 que nos ocu

pa, es la Secretaría de Relaciones Exteriores quien debe r~ 

solver sobre la constituci6n de fideicomisos a que se refi~ 

re el artículo 18 de la LIE, bastaría con que se determina

ra que al resolver la Secretaría de Relaciones Exteriores 

debe hacerlo con apego al artículo 13 de la LIE, considera~ 

do los aspectos económicos y sociales que impliquen los fi

deicomisos citados. 
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Artículo ZO. - "La duraci6n de los fideicomisos a 
que este capítulo se refiere, en ningún caso exce
derá de 30 años. La instituci6n fiduciaria conser 
vará siempre la propiedad de los inmuebles; tendra 
la facultad de arrendarlos por plazos no superio
res a 10 años, y a la extinci6n del fideicomiso 
podrá transmitir la propiedad a personas legalmen
te capacitadas para adquirirla. 
El Gobierno Federal se reserva la facultad de veri 
ficar en cualquier tiempo el cumplimiento de los -
fines del fideicomiso". 

Este precepto señala las condiciones a que están 

sujetos los permisos para la constituci6n de los fideicomi

sos a que nos hemos referido en párrafos anteriores y que 

consisten en: 

1) que la instituci6n fiduciaria conserve, durante 

toda la vigencia del fideicomiso, la propiedad de los inmu~ 

bles fideicomitidos; esta vigencia expresamente se determi

na, en ningún caso podrá exceder de treinta años. 

2) que la instituci6n fiduciaria pueda dar en arren 

damiento dichos inmuebles por plazos no superiores a diez 

años. Es evidente que la fiduciaria podrá arrendar los in

muebles siguiendo las instrucciones del fideicomisario o del 

fideicomitente en su caso, ya que el objeto mismo de este 

tipo de fideicomisos, segán el artículo 18 de la LIE, es pe! 

mitir la utilizaci6n y "aprovechamiento" de dichos bienes a 

los fideicomisarios. 

3) que a la extinci6n del fideicomiso, la institu

ci6n fiduciaria s6lo pueda transmitir la propiedad de los in 

muebles fideicomitidos a personas legalmente capacitadas pa

ra adquirirlos. 
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Desde luego, deberá respetarse la facultad del Go

bierno Federal para verificar, en cualquier tiempo, el cum

plimiento de los fines del fideicomiso. 

Como este capítulo IV de la LIE fue transcrito ca

si en su totalidad del acuerdo presidencial publicado el 30 

de abril de 1971, la redacci6n de los preceptos del citado 

capítulo no es clara y precisa, ya que, por ejemplo, en lu

gar de establecer que el Gobierno Federal estar~ facultado 

para verificar el cumplimiento de los fines.del fideicomiso, 

debiera sefialarse que, ser~ la CNIE a nombre del Gobierno 

Federal, quien tenga facultad para verificar tal cumplimie~ 

to, puesto que "Gobierno Federal" es un término muy amplio. 
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Artículo 21. - "Los certificados de participaci6n 
inmobiliarios que se emitan con base en el fidei
comiso, tendrán las siguientes características: 
a) Representarán para el beneficiario exclusiva
mente los derechos consignados en los incisos a) 
y c) del artículo 228-a y en el artículo 228-e 
de la Ley General de Títulos y Operaciones de Cré 
dito, sin que les otorg~en derecho a ninguna par:
te alícuota en los derechos <le propiedad sobre 
los inmuebles fideicomitidos. 
b) Deberán ser nominativos y no amortizables, y 

c) Constituirán el derecho de aprovechamiento del 
inmueble y a los productos líquidos que de dicho 
inmueble obtenga el fiduciario, en los términos 
del acto de emisi6n, así como el derecho al pro
ducto neto que resulte de la venta que haga la ins 
tituci6n fiduciaria a la persona legalmente capa-
citada para adquirir el inmueble fideicomitido." 

De conformidad con el artículo 228-a de la Ley Ge

neral de Títulos y Operaciones de Credito, los certificados 

de participaci6n son títulos de crédito que representan: 

"a) El derecho a una parte alícuota de los frutos 

o rendimientos de los valores, derechos o bienes de cual

quier clase que tenga en fideicomiso irrevocable para ese 

prop6sito la sociedad fiduciaria que los emita; 

b) El derecho a una parte alícuota de propiedad o 

de la titularidad de esos bienes, derechos o valores; 

e) O bien el derecho a una parte alícuota del pro

ducto neto que resulte de la venta de dichos bienes, dere-

chos o valores ... " 

Pues bien, las características de los certificados 

de participaci6n inmobiliaria que se determinan en el artí

culo 21 de la LIE que se analiza, consisten en: 
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l. Representar para el fideicomisario, el derecho 

a una parte alícuota de los frutos o rendimientos que pro

duzcan los bienes afectos al fideicomiso. 

2. Estos certificados no otorgan a sus titulares 

parte alícuota ~lguna de los derechos de propiedad sobre 

los inmuebles fideicomitidos. 

3. Los certificados deberán ser nominativos y no 

amortizables, lo que significa que la instituci6n fiducia

ria no está obligada en ningún tiempo a hacer pago del va

lor nominal de los certificados a los fideicomisarios. 

4. El fideicomisario tendrá el derecho de aprove

chamiento del inmueble y de los productos líquidos que de 

dicho inmueble obtenga la instituci6n fiduciaria, así como 

el derecho al producto neto que resulte de la venta que ha

ga la instituci6n fiduciaria a persona legalmente capacita

da para adquirir los bienes fideicomitidos. 

Los anteriores no son los únicos derechos que co

rresponden a los fideicomisarios, ya que existen otros ta

les como: 

-El derecho a utilizar para sí los inmuebles afee-

tados en fideicomiso. 

- El derecho a designar, durante la vigencia del 

fideicomiso, la persona que habrá de adquirir los inmuebles 

y de ordenar a la instituci6n fiduciaria la ejecuci6n de la 

transmisi6n de propiedad, siempre y cuando esa persona sea 

id6nea para ello. 
·_.·.· .. ·.·~ ' . 

~¡ 
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- Los derechos derivados de la naturaleza misma del 

fideicomiso y de la Ley General de Títulos y Operaciones de 

Crédito. 

- Los derechos inherentes a los derechos personales 

considerados como tales, derivados del C6digo Civil. 

' . 
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Artículo 22.- "En los términos del presente capítu 
lo no se requerirá permiso de la Secretaría de Go-=
bernaci6n para la adquisici6n por extranjeros de 
los derechos derivados del fideicomiso." 

Este artículo, lo Único que establece, es que, no 

se requiere la autorizaci6n de la Secretaría de Gobernaci6n, 

a que se refiere el artículo 67 de la Ley General de Pobla 

ci6n y 127 de su Reglamento, para la adquisici6n por extran 

jeros de los derechos derivados del fideicomiso, en virtud 

de que, los derechos que adquieren los extranjeros no cons

tituyen derechos reales, sino únicamente personales, sobre 

los mencionados bienes y en todos los casos, dichos fideico

misos quedan controlados mediante su inscripci6n en el Reg~ 

tro Nacional de Inversiones Extranjeras, de conformidad con 

el artículo 23, fracci6n III de la LIE. 
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Artículo 23.- "Se crea el Registro Nacional de In
versiones Extranjeras en el que deberán inscribir
se: 
I. Las personas físicas o morales extranjeras que 
realicen inversiones reguladas por esta ley: 
II. Las sociedades mexicanas en cuyo capital partí 
cipen las personas a que se refiere el artículo 2T 
de esta ley; 
III. Los fideicomisos en que participen extranje
ros y cuyo objeto sea la realizaci6n de actos re
gulados por esta ley; 
IV. Los títulos representativos de capital que sean 
propiedad de extranjeros o estén dados en garantía 
a favor de éstos y sus transmisiones; y 
V. Las resoluciones que dicte la Comisi6n. 
El Reglamento determinará·· la organización del Re
gistro y establecerá la forma y términos en que d~ 
berá proporcionarse la informaci6n." 

Mediante esta disposici6n se crea el Registro Na

cional de Inversiones Extranjeras (RNIE), cuyo objeto es 

controlar la inversión extranjera y este artículo establece, 

en sus cinco fracciones, las personas, negocios, documentos 

y actos que deben registrarse. 

Este Registro no es público, sin embargo, sí podrán 

ser consultadas por el público las resoluciones generales 

que dicte la CNIE y aquéllas de carácter específico que la 

propia CNIE acuerde que sí podrán ser consultadas, según lo 

establece el segundo párrafo del artículo 53 del Reglamento 

del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras. 

Los efectos de inscripción en el RNIE son diferen

tes a los efectos que tiene la inscripción de los actos civi 

les y mercantiles en el Registro Público de la Propiedad y 

del Comercio, conforme a los artículos 3007 del Código Civil 

y 26 del C6digo de Comercio. 
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En efecto, el hecho de no registrar los actos ci

viles y mercantiles en el Registro Público de la Propiedad 

y del Comercio, produce que no puedan oponerse tales actos 

frente a terceros de buena fe, quienes sí pueden aprovecha~ 

los aun sin estar registrados. 

En cambio, las personas, negocios, documentos y a~ 

tos que debiendo inscribirse en el RUIE no lo estén, prod~ 

ce que no puedan oponerse frente a autoridades; pero serán 

váiidos frente a terceros si, de conformidad con lo que al 

efecto disponga la legislaci6n civil o mercantil, los actos 

de que se trate, fueron inscritos en el Registro Público de 

la Propiedad y del Comercio. (58) 

La fracci6n I del artículo que se analiza, establ! 

ce la obligaci6n de inscribirse en el RNIE a las personas 

físicas o morales extranjeras que realicen inversiones reg~ 

ladas por la LIE. Pues bien, cabe preguntar ¿Qué debe en

tenderse por "reguladas"? 

En mi opini6n, están obligadas a inscribirse todas 

las personas físicas o morales que realicen inversiones ex

tranjeras en la forma y términos que prevé la LIE, ya sea 

que requieran o no autorizaci6n previa de la CNIE y Secret!!_ 

ría del ramo correspondiente, en virtud que, aun cuando no 

sea necesario obtener dicha autorizaci6n, la LIE "regula" 

esa posibilidad y consecuentemente, tales personas físicas 

o morales ~eberán inscribirse. 

(58) BARRERA GRAF JORGE, Op. Cit. p. 44 
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Por lo que hace a la fracci6n II del artículo 23 

de la LIE, que se refiere a la obligaci6n de inscripci6n de 

sociedades mexicanas, en cuyo capital participen las perso

nas a que se refiere el artículo 2° de la LIE, excluye de 

dicha obligaci6n, entre otros, a empresas extranjeras nos~ 

cietarias, a sociedades civiles extranjeras, a obligacioni~ 

tas y acreedores extranjeros y no socios de la sociedad, al 

usufructuario extranjero de acciones o partes sociales, quien 

por no ser propietario de las mismas, no puede consider~rs~ 

le que participe en el capital de sociedades mexicanas. 

A fin de dar debido cumplimiento a la fracci6n II 

del artículo que se comenta, es importante sefialar que, las 

sociedades mexicanas deberán conocer el estado civil de sus 

socios personas físicas mexicanas, para determinar si éstos 

han contraído matrimonio con extranjeros bajo el r~girnen de 

sociedad conyugal, así como si sus socios han cambiado de na 

cionalidad y también, respecto a si los herederos de las su 

cesiones de los socios fallecidos son extranjeros o no. 

En cuanto a la inscripci6n de fideicomisos que se

ñala la fracci6n III del artículo 23 de la LIE, cabe menci~ 

nar que dichos fideicomisos no solamente son aquellos cuyo 

objeto sea el de permitir la utilizaci6n y aprovechamiento 

de bienes inmuebles destinados a la realizaci6n de activida 

des industriales y turísticas en zonas prohibidas (artículo 

18 de la LIE), sino todos los fideicomisos en los que part! 

cipen extranjeros y cuyo objeto sea la realización de actos 

regulados por la LIB. 
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En esta fracci6n III se utiliza el término "extran 

jero" que, puede interpretarse en el sentido que no compre_!! 

da a sociedades mexicanas con capital mayoritariamente ex

tranjero y sí a inmigrados; sin embargo, a pesar de la defi 

ciente terminología de la LIE, para los efectos de la frac

ci6n III que se analiza, debe entenderse por "extranjero 11
, 

a las sociedades mexicanas en las que participe mayoritari~ 

mente capital extranjero y no a los inmigrados, en atenci6n 

al sistema de la LIE e intenci6n del legislador, manifesta

da en la Exposicí6n de Motivos de la LIE. (59) 

Por lo que hace a la inscripci6n de los títulos re 

presentativos de capital que sean propiedad de extranjeros 

o estén dado en garantía a favor de éstos, así como sus trans 

misiones, es conveniente señalar que se trata solamente de 

acciones emitidas por una sociedad an6nima o una sociedad en 

comandita por acciones, ya que las partes sociales del cap,! 

tal de otros tipos de sociedades mercantiles, las aportaci.9_ 

nes de las sociedades civiles, etcétera, no son "títulos 

representativos del capital", concepto éste que corresponde 

a las acciones. 

Al respecto, la regulación de la LIE de las partes 

sociales, aportaciones, etcétera, no es completa, ya que no 

se aplica a ninguno de dichos documentos, la obligaci6n de 

inscripci6n en el RNIE. 

(59) BARRERA GRAF JORGE, Op. Cit. P. 171 

·I 
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Además, los "títulos" a que se refiere el artículo 

27 de la LIE, que debiendo inscribirse en el RNIE, no lo es 

tén y en consecuencia, las sociedades emisoras no puedan p~ 

gar dividendos, únicamente pueden ser las "acciones" que 

sean propiedad de extranjeros o estén dadas en garantía en 

favor de éstos. 

Las transmisiones o adquisiciones de los títulos 

representativos del capital que sean propiedad de extranje

ros o que estén dados en garantía en favor de éstos, pueden 

ser por endoso en propiedad, compraventa, donaci6n, permuta, 

reporto, etcétera. 

En cambio, si no se trata de la transmisi6n o ad

quisici6n de la propiedad de dichos títulos, ni de garantías 

que sobre éstos se hayan establecido, sino de la adquis·i

ci6n de ciertos derechos, como pueden ser de usufruqto,., .:de,.

p6sito, arrendamiento, etcétera, no es aplicable la :;":fra.cci6n 

IV del artículo 23 que se comenta. 

Ahora bien, la fracci6n IV del precepto que nos oc_!! 

pa, también se refiere a los títulos que estén dados en ga

rantía a favor de extranjeros, sin determinar qué clase de 

garantía, por lo que debe interpretarse que se refiere tan

to a las de carácter real, como prenda e hipoteca, cuanto 

a las de carácter personal, como fianza y dep6sito en gara~ 

tía, a fin de comprender el concepto de "garantía" en forma 

general y así abarcar, sobre todo, aquellos casos en los que 

se conceda al extranjero el derecho de voto o la administra

ci6n de la empresa. (60) 

(60) BARRERA GRAF JORGE, Op. Cit. pp. 170 a 173 
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Finalmente, la fracci6n V del artículo 23 de la 

LIE, impone la obligaci6n de inscribir las resoluciones que 

dicte la CNIE y el Último párrafo de este artículo, refie

re al Reglamento del RNIE la organizaci6n del Registro, así 

como establecer la forma y términos en que deberá proporci~ 

narse la informaci6n. 

Este reglamento fue publicado el 28 de diciembre 

de 1973 en el Diario Oficial de la Federaci6n y su estudio 

requiere un análisis profundo ya que, en ocasiones, rebasa 

los límites y requisitos establecidos por la propia LIE, r~ 

z6n por la cual en estos breves comentarios a la LIE, re

sultaría inadecuado analizarlo, por la magnitud del estudio 

que dicho reglamento implica; pero espero que estas líneas 

sirvan para que se analice por ~utoridades y estudiosos de 

la materia, el alcance y contenido de las disposiciones del 

reglamento mencionado anteriormente. 
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Artículo 24.- "El Registro Nacional de Inversiones 
Extranjeras dependerá de la Secretaría de Patrimo
nio y Fomento Industrial y estará bajo la direcci6n 
del Secretario Ejecutivo de la Comisi6n." 

Se establece en este precepto la dependencia del 

Registro Nacional de Inversiones Extranjeras (RNIE) de la 

Secretaría de Patrimonio y Fomento Industrial, actualmente 

Secretaría de Comercio y Fomento Industrial. 

En el Reglamento Interior de la Secretaría de Co

mercio y Fomento Industrial, publicado en el Diario Oficial 

de la Federaci6n el 12 de diciembre de 1983, se determina, 

en su artículo 2º que, para el estudio, planeaci6n y despa

cho de los asuntos que competen a la Secretaría mencionada, 

la misma contará, entre otras, con la Direcci6n General de 

Inversiones Extranjeras. 

A su vez, el artículo 31, fracci6n II, del Regla

mento Interior de esta Secretaría, señala como atribuci6n 

de la Direcci6n General de Inversiones Extranjeras: "Operar 

el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras y efectuar 

las inscripciones, modificaciones y cancelaciones a que se 

refiere la Ley para Promover la Inversi6n Mexicana y Regu

lar la Inversi6n Extranjera, sus reglamentos y disposicio-

nes complementarias y expedir las constancias respectivas." 

La Direcci6n General de Inversiones Extranjeras s~ 

rá quien materialmente se encargue del funcionamiento del 

Registro Nacional de Inversiones Extranjeras; pero éste es

tará bajo la direcci6n del Secretario Ejecutivo de la CNIE. 
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Curiosamente, en el Diario Oficial en que apareci6 

publicado el Reglamento Interior de la Secretaría de Comer

cio y Fomento Industrial, se determina que esta Secretaría 

contará con la Subsecretaría de Regulaci6n de Inversiones 

Extranjeras y Transferencia de Tecnología, cuyas atribucio

nes son las de cualquier otra subsecretaría de la propia 

Secretaría, sin embargo, no se señala qué relaci6n guarda 

esta subsecretaría con la CNIE y, en virtud que la LIE con

fiere facultades a un 6rgano como la CNIE para que, entre 

otras, resuelva, actúe como 6rgano de consulta e inclusive 

establezca criterios, coordine la acci6n de las dependencias 

del Ejecutivo Federal y someta proyectos legislativos, todo 

ello sobre inversiones extranjeras, considero prudente se 

fijaran de manera concreta las atribuciones de dicha subse

cretaría, para que no existan ni duplicaci6n, ni confusi6n 

en las funciones de cada una de estas dependencias. 

Por otra parte, el Secretario Ejecutivo de la CNIE 

tiene tal cantidad de atribuciones que no debiera tener nin 

gún otro cargo, como sucede actualmente en que el Secreta

rio Ejecutivo de la CNIE quien es además, Subsecretario de 

Regulaci6n de Inversiones Extranjeras y Transferencia de Te~ 

nología en la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, 

cargo que puede llegar a implicar substituci6n del Secreta

rio del ramo en sus funciones, según lo establece el artícu 

lo 47 del Reglamento Interior de esta Secretaría, publicado 

el 12 de diciembre de 1983 en el Diario Oficial de la Federa 

ci6n, lo que daría lugar a nuevas confusiones, en perjuicio 

de la correcta aplicaci6n de la LIE. 
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Artículo 25.- "Los títulos representativos del ca
pital de las empresas serán nominativos en los si
guientes casos: 
I. En la proporci6n y modalidades establecidas por 
leyes o disposiciones reglamentarias específicas 
o por resoluciones de la Comisi6n Nacional de In
versiones Extranjeras; 
II. Cuando sean propiedad de las personas, empre
sas o unidades a que se refiere el artículo 2° de 
esta ley. 
Los títulos al portador no podrán ser adquiridos 
por extranjeros sin aprobaci6n previa de la Comi
si6n Nacional de Inversiones Extranjeras y, en es 
te caso se convertirán en nominativos. Este reqüi 
sito y las sanciones previstas por el artículo 28-
se transcribirán en los propios títulos." 

En este precepto se establece la obligatoriedad de 

que los títulos representativos del capital de las empresas 

sean nominativos, cuando así lo determinen las disposicio

nes legales aplicables o la CNIE, cuando sean propiedad de 

personas físicas o morales extranjeras y, en empresas en las 

que participe mayoritariamente el capital extranjero o en 

las que los extranjeros tengan la facultad de determinar 

el manejo de la empresa. 

En cuanto a la norninatividad de los títulos repre

sentativos del capital social de las empresas, el 31 de di

ciembre de 1982, aparecieron publicados en el Diario Oficial 

de la Federaci6n, los artículos transitorios del Decreto que 

establece, reforma y adiciona diversas disposiciones de ca

rácter mercantil, cuyo artículo 4° transitorio establece: 

"Las acciones, los bonos de fundador, las obligaci.9_ 

nes, los certificados de dep6sito y los certificados ~e par

ticipaci6n emitidos al portador con anterioridad a la fecha 

de entrada en vigor del presente Decreto, deberán ser conver-
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tidos en nominativos por las emisoras cuando los titulares 

de los mismos así se lo soliciten, sin necesidad de acuerdo 

de asamblea. 

''A partir del 1° de enero de 1984, las emisoras de 

los títulos de crédito al portador a que se refiere este 

artículo, no podrán pagar los intereses o dividendos o per

mitir el ejercicio de los demás derechos derivados de dichos 

títulos ... " 

El 30 de diciembre de 1983 apareci6 publicada en el 

Diario Oficial de la Federaci6n, la reforma al artículo 4° 

transitorio del Decreto mencionado, para establecer en cier 

ta forma repetitiva, que: 

Las acciones, los bonos de fundador, las obligaci~ 

nes, los certificados de dep6sito y los de participaci6n, 

emitidos al portador, se convierten en nominativos por mi

nisterio de ley, sin necesidad de acuerdo de asamblea. 

El cambio a nominativos de los títulos al portador, 

se realizará mediante anotaci6n en los títulos, con expre

si6n del nombre, nacionalidad y domicilio del titular; la 

menci6n del artículo 4° transitorio ya citado, as{ com~ el 

lugar y fecha en que se realice el cambio y el carácter y 

firma de quien lo lleve al cabo. 

En cuanto a los cupones, se considerará que son 

nominativos cuando los mismos est~n identificados y vincu

lados por su número, serie y demás datos con el título co

rrespondiente. 
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Unicamente el legítimo propietario del título no

minativo o su representante legal, podrán ejercer, contra 

la entrega de los cupones correspondientes, los derechos 

patrimoniales que otorgue el título al cual se encuentran 

adheridos. 

Los miembros del consejo de administraci6n o el 

administrador único en su caso, serán responsables de los 

daños y perjuicios que ocasionen al tenedor de dichos títu 

los por negarse a efectuar dicha conversi6n. 

De lo anterior se desprende que, a partir del 1° 

de enero de 1985, todos los títulos representativos del ca 

pital de las empresas, deberán ser nominativos, sin distin 

guir si se trata de títulos cuyos propietarios sean mexica 

nos o extranjeros, así como tampoco, si se trata de empre

sas constituídas antes de la vigencia de la LIE o después 

que la misma entr6 en vigor. 

La intenci6n del legislador es a todas luces, la 

de controlar, mediante su identificaci6n, a los propieta

rios de los títulos representativos del capital social de 

las emp_resas cuando se trate, en especial de extranjeros, 

ya que además de la obligaci6n de ser nominativos los tí

tulos representativos del capital de las empresas cuyos ti 

tulares sean extranjeros, deberán inscribirse dichos títu

los, en el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras, de 

conformidad con la fracci6n IV del artículo 23 de la LIE. 
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La primera parte del Último párrafo del artículo 

25 que se comenta, ya no tiene aplicaci6n, en virtud que 

ya no pueden existir títulos al portador y por lo tanto, 

la CNIE no puede autorizar la adquisici6n de tales títulos, 

y, en consecuencia, tampoco puede exigir se transcriba en 

los títulos al portador, el requisito de aprobaci6n previa 

de la CNIE para su adqusici6n. Lo que sí subsiste, es la 

obligaci6n de transcribir en los títulos representativos 

del capital de las empresas, cuyos propietarios sean extra~ 

jeros, las sanciones previstas en el artículo 28 de la Lin, 

ya que tal transcripci6n debe hacerse una vez que los tí

tulos han sido convertidos en nominativos. 

Ahora bien, con anterioridad al 1° de enero de 1983, 

fecha en que entr6 en vigor el Decreto que establece, refo! 

ma y adiciona diversas disposiciones de carácter mercantil, 

en relaci6n a la obligatoriedad de convertir en nominativos 

los títulos representativos del capital social de las empr~ 

sas, del artículo 25 de la LIE, considero deben hacerse las 

siguientes observaciones: 

Los títulos representativos del capital de las em

presas debían ser nominativos: l)en la proporci6n y modali

dades establecidas por leyes o disposiciones reglamentarias 

específicas, 2) por resoluciones de la CNIE, y 3) cuando 

fueran propiedad de los sujetos a que se refiere el artículo 

2° de la LIE. 

De lo anterior se desprende que, los tltulos repr~ 

sentativos del capital de las empresas, de que fueran propi~ 
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tarios personas físicas o morales mexicanas, tuvieran que 

ser convertidos a nominativos, ya que la fracci6n II del 

artículo 25 que se comenta, s6lo exigía la nominatividad 

de dichos títulos, en los casos en que fueran propiedad 

de personas físicas o morales extranjeras, unidades econó

micas sin personalidad jurídica y empresas mexicanas en las 

que participe mayoritariamente capital extranjero o en las 

que los extranjeros tuvieran por cualquier título, la fa¿ul 

tad de determinar el manejo de la empresa. 

En cuanto al extranjero que deseara adquirir títu

los al portador, debía recabar el ~revio permiso de la CNIE 

y si ésta otorgaba su aprobación, los títulos debían conver 

tirse en nominativos. 
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Artículo 26.- "La Comisi6n Nacional de Inversiones 
Extranjeras podrá consultar la opini6n de las ins
tituciones públicas y de las organizaciones priva
das de empresarios, trabajadores, campesinos, pro· 
fesionales, técnicos o demás sectores que juzgue 
convenientes para el mejor ejercicio de sus atri· 
buciones. 
Las dependencias del Ejecutivo Federal, los orga
nismos descentralizados y las empresas de partici
paci6n estatal, deberán proporcionar a la Comisi6n 
la informaci6n que les solicite para el mejor cum· 
plimiento de· sus funciones." 

Esta es una de las facultades de la CNIE que se e~ 

cuentra relacionada en forma recíproca por lo que hace al 

sector público, con las fracciones V y VII del artículo 12 

de la LIE, que establece la atribuci6n de la CNIE de ser 6r-

gano de consulta en materia de inversiones extranjeras para 

las autoridades, organismos y empresas que al efecto se de

tallan en el artículo 12 mencionado; así como la facultad de 

la CNIE de coordinar la acci6n de las dependencias del Eje-

cutivo Federal, organismos descentralizados y empresas par~ 

estatales mencionadas en dicho precepto. 

En el segundo párrafo del artículo 26, se determi

na una obligaci6n para tales ~ependencias, organismos y em

presas, consistente en proporcionar la informaci6n que les 

requiera la CNIE a fin que ésta, esté en mejores condicio

nes de resolver en materia de inversiones extranjeras. Qui 

zá sería prudente establecer un plazo en el cual deban estas 

entidades proporcionar la informaci6n requerida y con ello 

además se daría debido cumplimiento al artículo 8° consti

tucional. 
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La CNIE no s6lo puede pedir informaci6n a organi~ 

mas públicos y empresas paraestatales, sino también a org~ 

nizaciones privadas de empresarios, trabajadores, campesi

nos, profesionales, técnicos o demás sectores que, la pro

pia CNIE juzgue conveniente, estos Últimos no están oblig~ 

dos, según el precepto que se analiza, a proporcionar la 

informaci6n requerida aun cuando algunos de ellos son, de 

conformidad con otras leyes, 6rganos de consulta del Esta

do, tales como las Cámaras de Industria o de Comercio y los 

Colegios de Profesionales, por lo que de hecho, estas orga

nizaciones también están obligadas, aunque no por la LIE, 

a proporcionar la informaci6n que la CNIE les requiera en 

materia de inversiones extranjeras. 

Considero difícil precisar en qué consiste esta 

informaci6n, dada la diversidad que implica la materia de 

inversiones extranjeras, sin embargo, esta informaci6n debe 

girar en torno a la materia que regula la LIE, sin que por 

ningún motivo esta informaci6n pueda consistir en datos pr~ 

pios y concretos y menos aún, confidenciales de una determ! 

nada empresa, cuando la informaci6n deba proporcionarla una 

organizaci6n que no dependa del Estado. 
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Artículo 27.- "Las sociedades que estando obliga
das a inscribirse en el Registro Nacional de Inver 
siones Extranjeras, no se inscriban, no pagarán di 
videndos. Tampoco pagarán los dividendos corres-
pondientes a aquellos títulos que debiendo inserí 
birse en el Registro Nacional de Inversiones Ex-
tranj eras, no se inscriban. 
Las sociedades que debiendo inscribirse no cumplan 
con esta obligaci6n, se registrarán de oficio o a 
petici6n de cualquiera de sus socios." 

Según lo dispuesto por este precepto, la sociedad 

que no cumpla con la obligaci6n de inscribirse en el RNIE, 

de acuerdo con lo establecido en el artículo 23, fracci6n 

II de la LIE, no podrá pagar dividendos y, en caso de ha-· 

cerlo, le será aplicado el artículo 28 de la misma, el cual 

establece la nulidad para los actos que se realicen en con

travenci6n a la LIE, además de la multa que por dicho acto 

puede imponérsele. También se establece la prohibici6n, a 

la sociedad, de pagar dividendos respecto a títulos que de

biendo inscribirse en el RNIE, no lo estén. 

Considero prudente aquí, sefialar que la LIE distin 

gue de hecho, entre decretar dividendos y pagarlos. 

En efecto, una sociedad, debidamente registrada, 

puede válidamente decretar y pagar dividendos¡ pero si sup~ 

nemos el caso de esa misma sociedad debidamente registrada 

que, por cualquier circunstancia de buena fe, no hubiese re 

gistrado la totalidad de los títulos que amparan las accio

nes de sus accionistas, puede decretar dividendos y en mi 

opini6n, podrá válidamente pagar todos aquellos dividendos 

que correspondan a los títulos debidamente registrados; mas 

no deberá pagar los dividendos que correspondan, en mi eje~ 

plo, al título no registrado. 



139 

"Por lo que se refiere al contenido de las sancio 

nes fijadas en los dos artículos citados, el artículo 28 

establece la nulidad del acto no inscrito en tanto que el 

artículo 27 dispone la prohibici6n de pagar dividendos. 

"De una comparaci6n que se efectuare entre estos 

dos tipos de sanciones, resulta que la nulidad prevista en 

el artículo 28 de la Ley ya conduce por sí misma a la impo

sibilidad jurídica de pagar dividendos y ningún accionista 

está legitimado para pedir el pago de dividendos en el caso 

en que la adquisici6n de su acci6n haya sido nula. Por tal 

motivo debemos plantear la cuesti6n de si los supuestos fi

jados en el artículo 27 de la Ley tienen, desde el punto de 

vista normativo funcional, relevancia propia. 

"Contestamos a esta cuesti6n que la sanci6n fijada 

en el artículo 27 de la Ley solamente tiene relevancia pr~ 

pia e independiente del efecto resultante del artículo 28 

de la Ley, en cuanto a que el pago de dividendos prohibido 

se refiera al tiempo anterior a la anulaci6n judicial de la 

sociedad o del acto de adquisici6n de las acciones, respec

tivamente, máxime que el efecto de nulidad requiere de anu

laci6n judicial previa (artículo 2226 C6digo Civil del Dis

trito Federal)." (60) 

De la anterior transcripci6n se desprende que, se

gún lo dispuesto por el artículo 28 de la LIE, el pago de 

( 6 O) . FRISCH .PHILIPP l'iALTER, "La 'simulaci6n' y el 'in fraudem legis 
agere' en la inversi6n extranjera", El Foro , Organo de la Barra 
Mexicana, Colegio de Abogados, número 3/1975, p. 74 
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dividendos (comprende tanto el pago en efectivo, cuanto el 

que se realice en especie, acciones u otros bienes), efec

tuado en contravenci6n al artículo 27 de la LIE, es nulo y 

consecuentemente, no podrá hacerse valer ante ninguna auto

ridad, con la posibilidad que la omisi6n de la inscripci6n 

pueda enmendarse posteriormente y; en tal situaci6n la so

ciedad podría pagar dividendos, después de convalidado el 

acto del registro. 

Por lo que hace a la prohibici6n del pago de div~

dendos de títulos que debiendo estar inscritos en el RNIE, 

no lo estén, solamente se aplica a aquellos títulos cuyos 

titulares sean extranjeros, personas físicas o morales, o 

a aquéllos que se hayan dado en garantía a favor dé dichos 

extranjeros. 

En cuanto a la posibilidad de requerir al socio 

que haya recibido el dividendo, en contravenci6n a lo dis

puesto por el artículo 27 que se analiza, cabe sefialar lo 

siguiente: 

El autor Ignacio G6mez Palacio sostiene que: "En 

el caso de que la sociedad efectúe el pago de dividendos in 

debidamente, el socio quedará obligado a su devoluci6n y de 

no hacerlo, la empresa podrá ejercer acci6n legal en su con 

tra para recuperar el pago indebido. 

'' ... aparentemente la intervenci6n gubernamental se 

hace necesaria, a efecto de que sea un organismo oficial el 

que pueda demandar del socio la devolución del pago indebido 
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del devidendo; sin embargo, no existe ninguna base legal en 

la LIE, para sostener tal acci6n." (61) 

Por su parte, el maestro Jorge Barrera Graf, opina 

al respecto: "Frente al socio -sujeto de la inversi6n ex

tranjera- que recibe el dividendo, corresponde a la socie

dad que lo paga, la acci6n judicial de devoluci6n por pago 

de lo indebido, más intereses legales si hubiera mala fedel 

socio, y 'menoscabos que la cosa haya sufrido por cualquier 

causa' (vgr. devaluaciones monetarias o pérdida del valor 

adquisitivo de la moneda); todo ello, con fundamento en los 

artículos 1883 y 1884 C. Civ. y 19 L.S.M. 

"Podría pensarse que, según lo dispuesto por el ar 

tículo 28 en su primera parte, L.S.M. (sic), la sociedad ca 

rece de acci6n para reclamar del socio la devoluci6n del di 

videndo cubierto indebidamente. No creo que esa sanci6n se 

aplique. En este caso, el acto que contraviene la Ley es el 

pago del dividendo; el socio extranjero no podría reclamar

lo de la sociedad, cuando ésta lo hubiere decretado por su 

asamblea o junta de socios; pero pagado que fuere, sería ini 

cuo privar a la sociedad de la acci6n de recuperaci6n aun si 

se considerara nulo el acto, correspondería a la sociedad el 

derecho de restituci6n y, como consecuencia, la acci6n judi

cial correspondiente, con fundamento en el artículo 2239 C. 

Civ. Inclusive, en el caso que se analiza, la sociedad pue-

(61) OOMEZ PALACIO IGNACIO, Op. Cit. p. 146 
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de demandar el reembolso a los administradores que indebi

damente hayan pagado el dividendo, y ello en virtud de lo 

establecido en la L.I.E. (art.29), como en la L.S.M. Art. 

19. 11 (62) 

Considero correcta la apreciaci6n que hace el ma

estro Barrera Graf, en cuanto a que la sociedad que indebi

damente pag6 dividendos al socio, por contravenir lo dispue~ 

to en el artículo 27 de la LIE, sí tiene acci6n para recla

mar del socio la devoluci6n de dicho pago, en virtud de lo 

siguiente: 

a) La prohibici6n que establece el artículo 27 de 

la LIE, está sancionada por el artículo 28 de la misma, in

dependientemente de la responsabilidad en que incurren los 

administradores al realizar el pago de los dividendos sin 

que se haya llevado al cabo la inscripci6n correspondiente 

en el RNIE, de conformidad con el artículo 29 de la LIE. 

b) La nulidad de los actos jurídicos tiene, entre 

una de sus consecuencias, la que establece el C6digo Civil 

para el Distrito Federal, en su artículo 2239, que dispone: 

"La anulaci6n del acto obliga a las partes a restituirse mu 

tuamente lo que han recibido o percibido en virtud o por 

co.nsecuencia del acto anulado. 11 

c) En la LIE no se contempla expresamente la posi

bilidad de la sociedad para reclamar al socio, la devoluci6n 

(62). BARRERA GRAF JORGE, Op. Cit. p. 151 
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del pago indebido de dividendos, así como tampoco se conte~ 

pla la totalidad de las consecuencias que derivan de la n~ 

lidad de los actos jurídicos, sin embargo y, pese a no es

tar expresamente sefialada en la LIE, en materia de nulida

des la base <le la regulaci6n de sus consecuencias y efectos 

se encuentra en el Código Civil. 

d) En virtud de lo expuesto anteriormente, la sacie 

dad sí tiene acci6n para reclamar del socio el pago de divi 

dendos que indebidamente hubiera hecho, con fundamento en 

el artículo 2239 del C6digo Civil para el Distrito Federal. 

En el párrafo segundo del artículo 27 que se comen 

ta, se prevé la posibilidad de registrar, de oficio o a pe

tici6n de cualquiera de sus socios, a las sociedades que no 

cumplan con la obligación de inscribirse en el RNIE, sin em 

bargo, no prevé la misma posibilidad respecto al registro 

de títulos. 
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Artículo 28.- "Serán nulos, y en consecuencia no 
podrán hacerse valer ante ninguna autoridad, los 
actos que se efectúen en contravenci6n a las dis
posiciones de esta ley y los que debiendo inscri
birse en el Registro Nacional de Inversiones Ex
tranjeras, no se inscriban. Además, se sanciona
rá al infractor con multa hasta por el importe de 
la op~ración, en su caso, que impondrá la Secre
taría o el Departamento de Estado correspondiente. 
Las infracciones no cuantificables se sancionarán 
con multa hasta de $100,000.00." 

En la primera parte de este precepto se determina 

que serán nulos los actos que: 

1) Se realicen en contra a lo dispuesto por la LIE 

y, 

2) Los que debiendo inscribirse en el Registro Na-

cional de Inversiones Extranjeras, no se inscriban. 

Podría pensarse que se trata de dos supuestos dife 

rentes, sin embargo, no es así ya que, el hecho de no ins

cribirse en el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras 

par·a los casos que exige la LIE, es actuar en contravenci6n 

con la misma. 

La nulidad que contempla esta disposición, cuya 

breve explicación ya ha sido expuesta en los comentarios al 

artículo 8° de la LIE, es diferente a la nulidad que se es

tablece en el artículo 8° mencionado, ya que en éste, se 

trata de una nulidad tan solo para los casos que en el pro

pio artículo 8° se preveen; en cambio, la nulidad del artí

culo ZS que se analiza, es de tipo general, es decir, se pr~ 

senta la nulidad en todos aquellos actos que se realicen en 

contravención a lo dispuesto por la LIE. 
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La nulidad del artículo 8° se origina por vicios 

o irregularidades del acto mismo, en tanto que la sanci6n 

de nulidad del artículo 28 no se refiere al contenido del 

acto, sino a los efectos de éste frente a la autoridad. 

Al respecto, el maestro Barrera Graf señala: 

·~hora bien, la nulidad de que habla el artículo 

28 LIE, en rigor, no es tal, sino una mera ineficacia, en 

cuanto que no afecta al acto mismo, que tiene valor tanto 

internamente, o sea, entre las partes que intervienen en.. 

su creaci6n o respecto a su ejercicio, como externamente 

frente a deudores y acreedores. El efecto de esta 'nuli

dad' de los actos que debiendo inscribirse en el RNIE no 

se' inscriban, s6lo consiste en que no pueden hacerse valer 

ante ninguna autoridad, como establece el propio artículo 

28, es decir, se priva al inversionista extranjero del de

recho de acci6n (judicial o administrativa), para demandar 

de terceros con quienes hubiera contratado, el cumplimien

to o la ejecución de los actos no inscritos; pero, el cum

plimiento voluntario del acto, por el tercero, es válido, 

salvo prohibici6n expresa, como en el caso del pago de di

videndos, a que se refiere el artículo 27 LIE." (63) 

En virtud de lo anterior, algunos actos que se hu

bieran cometido en contravenci6n a lo dispuesto por la LIE 

y que no se encuentren afectados, por otras disposiciones 

(6~) BARRERA GRAF JORGE, Op, Cit. p. 44 
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legales, de nulidad absoluta, pueden producir sus efectos 

frente a las partes que hubieran intervenido en su realiz~ 

ción e inclusive, frente a los terceros de buena fe con 

quienes se hubiere contratado. 

Podría darse el caso que una sociedad se hubiese 

constituído con el 50% de capital extranjero sin la autorl 

zaci6n de la CNIE y consecuentemente, por constituirse en 

contravenci6n a lo dispuesto por el artículo 5° de la LIE, 

la vida de esa sociedad mercantil mexicana estaría viciada 

de nulidad desde su origen. 

Ignacio G6mez Palacio, al comentar a Garrigues .ace_I 

tadamente expone lo siguiente: 

"J. Garrigues comenta a este respecto que ' ..• el 

contrato de sociedad es un contrato especialísimo que va 

dirigido a la creaci6n de una personalidad jurídica distin

ta de los socios, la cual al entrar en relaci6n con terce

ros, da lugar a relaciones de deuda cuya efectividad no pu! 

de quedar pendiente de la validez de constituci6n de la so

ciedad deudora' ..• " (64) 

Lo anterior evidentemente es cierto; pero es igua1. 

mente cierto que, si una sociedad ejecuta habitualmente ac

tos ilícitos, debe acabarse con esta situacidn para evitar 

mayores daños a terceros, por lo que en el caso de una socie 

dad que no se registra en cumplimiento a la LIE y ejecuta 

(64) oo.1EZ PALACIO IGNACIO, Op. Cit. p. 150 
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distintos actos, éstos resultan ilícitos y por lo tanto, 

tienen aplicaci6n en mi opini6n, los artículos 2° y 3º de 

la Ley General de Sociedades Mercantiles y, esa sociedad 

debe ser liquidada inmediatamente, en los términos del Úl 

tima artículo citado. 

Desde luego, el acto mismo de la constituci6n de 

la sociedad, puede no ser en sí mismo ilícito, ya que el 

registro de la sociedad ante el Registro Nacional de Inver 

siones Extranjeras es siempre un acto posterior al de la 

constituci6n y la liquidaci6n de la sociedad a que me re-

fiero en el párrafo anterior se debe no a la ilicitud del 

acto de constituci6n, sino a la ejecuci6n habitual de ac-

tos ilícitos provenientes de la falta de registro de la so 

ciedad, por eso es que Ignacio G6mez Palacio sostiene: 

" ... es nuestra opini6n que tratándose de la cons

tituci6n de sociedades mercantiles no es aplicable la san

ci6n de nulidad prevista en la LIE y, en tal virtud, debe

rá en tal caso la sociedad desaparecer por el cauce de la 

disoluci6n y liquidaci6n; respetando íntegramente y prote

giendo los intereses de terceras personas que pudieren ver 

se afectadas, de conformidad con los términos de la legis

lací6n mercantil vigente y de sus preceptos estatutarios." 

(65) 

Respecto a los actos que debiendo inscribirse en 

el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras no se ins-

(65) Idem. p. 151 
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criban, cabe mencionar que, se trata-.de actos que admiten 

confirmaci6n, ya que de conformidad con el párrafo segundo 

del artículo 27 de la LIE y 32 y 55 del Reglamento del Re

gistro Nacional de Inversiones Extranjeras, es posible tan 

to una inscripci6n extemporánea, cuanto una inscripci6n de 

oficio o bien, a petición de cualquiera de los socios de 

una sociedad, en su caso. 

El artículo 28 prevé de hecho, una doble situaci6n 

para sancionar a las personas físicas o morales que contra

vengan las disposiciones de la LIE. 

Por un lado establece la nulidad de los actos que 

se realicen en contravenci6n de las disposiciones de la LIE 

y por otro, impone multas hasta por el importe de cada ope

raci6n que se realice en violaci6n de la propia LIE, cuando 

las operaciones y la violaci6n misma puedan ser cuantifica

bles y en caso que no puedan cuantificarse, la sanci6n pe

cuniaria puede llegar hasta $100,000.00. 
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Artículo 29.- "Los administradores, directores y 
gerentes generales, comisarios y miembros de los 
órganos de vigilancia de las empresas, serán so
lidariamente responsables en lo concerniente a 
sus funciones, de la observancia de las obliga
ciones que establece esta ley. Su incumplimien
to será sancionado con multa has ta de $100 ,000. 00 . 
Las sanciones serán impuestas por la Secretaría 
de Industria y Comercio previa audiencia del in
teresado." 

Este precepto determina la responsabilidad solida-

ria que tienen los administradores, directores, gerentes g~ 

nerales, comisarios y miembros de los órganos de vigilancia, 

en cuanto al incumplimiento de las obligaciones que impone 

la LIE y que precisamente se refiera a sus funciones y obll 

gaciones en lo particular (acciones u omisiones), sin com-

prender dentro de esta responsabilidad los actos u omisio

nes que sean imputables a la sociedad y que, en razón de las 

funciones y facultades de dichos representantes y miembros 

de 6rganos de vigilancia, sean ajenas o diferentes a dichos 

actos u omisiones. 

La responsabilidad solidaria la establece la ley 

para estos terceros por el incumplimiento de alguna de sus 

obligaciones respecto a las disposiciones legales aplica

bles, en este caso la LIB. 

Sergio Francisco de la Garza, al hablar de la res

ponsabilidad solidaria sostiene lo siguiente, que considero 

es aplicable al artículo que se comenta: 

"La responsabilidad solidaria consiste en atribuir 

a una persona distinta del sujeto pasivo principal la obli-
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gaci6n de ... por raz6n de que el responsable es el repre

sentante legal o voluntario del sujeto pasivo o porque por 

raz6n de su cargo público o de las relaciones con el hecho 

imponible no exige al sujeto pasivo la comprobaci6n de ... 

En ocasiones la responsabilidad solidaria se extiende acce

soriamente al cumplimiento de deberes formales." (66) 

En cuanto a la sanci6n que se establece en este 

precepto, la misma deberá ser impuesta por la Secretaría de 

Industria y Comercio, hoy Secretaría de Comercio y Fomento 

Industrial y no podrá exceder de $100,000.00, además preví~ 

mente a la imposici6n de dicha multa, se deberá conceder al 

interesado la garantía de audiencia, consagrada en el.artí

culo 14 constitucional. 

{66) DE LA GARZA SERGIO FRANCISCO, ''Derecho Financiero ~xicano", undé
cima edici6n, F.dit. Porrúa, S.A., México, 1982, p. 472 
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Artículo 30.- "Los notarios y corredores inserta
rán en los documentos en que intervengan las auto 
rizaciones que deban expedirse en los términos de 
esta ley. Cuando autoricen documentos en los que 
no consten tales autorizaciones, perderán la pa
tente respectiva. 
Los encargados de los Registros Públicos no inscri 
birán los documentos arriba mencionados, cuando -
no conste en ellos la autorizaci6n correspondien
te. El incumplimiento de esta obligaci6n dará 
lugar a la pérdida del cargo." 

Por lo que hace a las sanciones que establece el 

artículo 30, respecto a la pérdida de la patente de notario 

y corredor público y del puesto de encargado del Registro 

Público, serán consecuencia del incumplimiento de insertar 

en los documentos legales en que intervengan, las autoriza

ciones a que la LIE se refiere. 

Ya en otras leyes, como lo es la Ley General de P~ 

blaci6n y su Reglamento, se ha incluído esta obligaci6n pa

ra los notarios y corredores públicos, quienes por raz6n de 

su cargo, están en posibilidad de auxiliar a vigilar el cum 

plimiento de las disposiciones legales, en este caso la LIE. 

La sanci6n es la imposibilidad de continuar ej.er

ciendo los cargos de notario, corredor o encargado del Re

gistro Público, sin embargo, no se dice qué autori~ad será 

la competente para imponerla. 
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Artículo 31.- "Se sancionará con prisi6n hasta de 
nueve años y multa hasta de cincuenta mil pesos, 
a quien simule cualquier acto que permita el goce 
o la disposici6n de hecho, por parte de las perso 
nas, empresas o unidades econ6rnicas a que se re-
fiere el artículo 2° de esta ley de bienes o de
rechos reservados a los mexicanos, o cuya adqui
sici6n estuviere sujeta a requisitos o autoriza
ciones que no se hubieren cumplido u obtenido, en 
su caso." 

Las sanciones previstas en este artículo 31 se re-

fieren al caso en que se propicie o se dé la calidad de pre~ 

tanornbres o testaferros. 

Lo importante será el acto o la intenci6n del suj~

to (simulador) para engañar o aparentar una situaci6n que 

de hecho no existe o no puede configurarse legalmente y, en 

tales circunstancias, los beneficios que se obtengan con esa 

situaci6n falsa, perjudicarán derechos de terceros. 

Veamos lo que respecto a la simulaci6n dispone el 

C6digo Civil para el Distrito Federal: 

Artículo 2180.- "Es simulado el acto en que las Pª!. 

tes declaran o confiesan falsamente lo que en realidad no ha 

pasado o no se ha convenido entre ellas." 

Joaquín Rodríguez y Rodríguez define al prestanorn-

bres corno: "La persona que no representa un interés propio 

o ajeno y que vota y concurre a los actos sociales s6lo para 

cubrir las apariencias, en cuanto que el dueño auténtico es 

otra persona que utiliza la personalidad física o moral de 

quien concurre a la asamblea, como si las acciones fuesen suyas." 
(67) 

( 6 7) RODRIGUEZ Y 'RODRIGUEZ JOAQUIN, ''Tratado de Sociedades Mercantiles" 
Vol. I, B:lit. Porrúa, S.A., México, 1979, p. 418 
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Con lo antes expuesto, señalaremos los elementos 

de esta figura delictiva que contiene este precepto y que 

en mi opini6n, no debiera establecerse en la LIE, ya que 

según el artículo 7° del C6digo Penal, "Delito es el acto 

u omisi6n que sancionan las leyes penales", dichos elemen-

tos son: 

1) el sujeto activo de la infracci6n, que puede 

ser cualquier persona que se coloque en los supuestos de la 

norma. 

2) el destinatario o beneficiario de la conducta 

ilícita, o sea, cualesquiera de los sujetos a que se refie 

ren los artículos 2° y 6° de la LIE. 

3) el acto delictivo, que consiste en que, median 

te una simulaci6n, se permite al destinatario gozar o dis

poner de bienes o derechos reservados, por la LIE, a mexi

canos, o bien, que estén sujetos por ella a requisitos que 

no se hubieran cumplido o a autorizaciones que no se hubie 

sen obtenido. 

4) las sanciones corporal y pecunicaria y la eje

cuci6n de éstas contra los infractores. (68) 

Respecto al primero de los elementos, es decir, el 

sujeto activo de la infracci6n, cabe mencionar que éste PU! 

de ser cualquier persona física o moral, particular o fun-

(68) BARRERA GRAF JORGE, "Inversiones Extranjeras - Régimen Jurídico", 
&lit. Porrúa, S.A., México, 1975, p. 179 
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cionario, nacional o extranjero, que realice el acto simu

lado, así como también, en calidad de coautor o c6mplice, 

el extranjero mismo que induzca a compela a la actuación 

ilícita del nacional o bien, que lo auxilie de alguna mane

ra a fin que obtenga el beneficio de tal conducta ilícita 

(artículo 13, fracci6n II del C6digo Penal para el Distri

to Federal). 

Consecuentemente, "el autor del delito debe reali

zar una conducta simulada, es decir, una declaración falsa 

de su posici6n o de su actuaci6n, que permita la realiza

ci6n del ilícito penal y que a virtud de tal proceder con

ceda un beneficio indebido al inversionista extranjero." 

{69) 

De lo anterior se desprende que, el autor de la in 

fracci6n actúa en forma simulada, con dolo y falsamente, con 

objeto de engañar a terceros y de beneficiar a extranjeros 

respecto a situaciones y actos que le están prohibidos o que 

aón no le han sido autorizados. 

En relaci6n a las situaciones o actos mencionados 

en el párrafo que antecede, Ignacio G6mez Palacio comenta 

que se trata, entre otras, de las actividades previstas en 

los artículos 4° y 7° de la LIE, así como a la regla gene

ral del 51%-49% prevista en el artículo 5° y en cuanto a 

las adquisiciones a que se refiere el artículo 31 que se 

analiza, se trata de los casos previstos en el artículo 8° 

(69) Idem. p. 180 
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o los requisitos señalados en el artículo 9°, todos éstos 

de la LIE. (70) 

Yo agregaría que también se trata de las activida

des mencionadas en los artículos 6°, 17, 18, 23, 25, 29 y 

30 de la propia LIE. 

En cuanto al segundo elemento, o sea, el destina

tario o beneficiario de la conducta ilícita, como ya señal~ 

mos, pueden ser principalmente cualesquiera de los sujetos 

a que se refiere el artículo 2° de la LIE, es decir, perso

nas físicas o morales extranjeras, unidades econ6micas sin 

personalidad jurídica y empresas en las que participe mayo

ritariamente capital extranjero o en las que los extranje

ros tengan, por cualquier título, la facultad de determinar 

el manejo de la empresa, así como los inmigrados sin vincu

laci6n con centros de decisi6n econ6mica en el exterior. 

Por lo que hace a la acci6n delictiva, que consis

te en que, a través de la simulaci6n, se permita a un extra~ 

jero gozar o disponer de bienes que están reservados por la 

ley a mexicanos, o están sujetos a requisitos legales que no 

se hayan cumplido o bien, a autorizaciones que no se hubie

ran obtenido. Se trata de un delito similar al que tipifica 

el C6digo Penal para el Distrito Federal, en su artículo 387, 

fracción X, al hablar del fraude. 

(70) cnmz PAIACIO IGNACIO, Op. Cit. p. 158 
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La representación, que es una figura expresamente 

permitida en los artículos 2560 y 2561 del C6digo Civil pa

ra el Distrito Federal, puede convertirse en fraudulenta en 

cuanto a que la actuaci6n del mandatario o representante su 

ponga una violaci6n a la LIE. 

Por último, el cuarto elemento que se refiere a 

las sanciones de prisión como pena privativa de la libertad 

hasta por nueve años y pago de una multa hasta de cincuenta 

mil pesos, son sanciones cuya ejecuci6n requiere, previame_!! 

te, de la prueba de la simulaci6n y el goce o disposici6n 

de un derecho reservado a mexicanos, o sometido a requisitos 

y autorizaciones que no se hubieren cumplido u obtenido. 

Existe competencia de las autoridades judiciales 

federales para la aplicaci6n de la sanci6n que establece el 

artículo 31 de la LIE, conforme a lo dispuesto por la frac

ci6n I del artículo 104 de la Constituci6n Federal y, en 

tal virtud, le será aplicado el C6digo Penal para el Distri 

to Federal, aplicado en forma federal. 

A pesar que la legislaci6n en materia penal es en 

términos generales de competencia local (artículo· 124 de la 

Constituci6n), la norma penal contenida en el artículo 31 

de la LIE pudo ser creada por el Congreso de la Uni6n, con 

hase en la competencia fijada en la fracci6n XXX del artícu

lo 73 de la Constituci6n Federal. (71) 

(71) FRISC!I PHILIPP WALTER, Op. Cit. p. 82 
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Finalmente, cabe sefialar que el delito tipificado 

en el artículo 31, solamente puede aplicarse respecto a la 

propia LIE, esto es, tratándose de actos simulados en rela 

ci6n con bienes o derechos reservados a mexicanos, o cuya 

adquisici6n estuviere sujeta a requisitos o autorizaciones 

que no se hubieren cumplido u otenido y que establezca esta 

ley, ya que, si se trata de bienes o derechos que otras le

yes reserven a mexicanos o del cumplimiento de requisitos 

o autorizaciones que leyes diferentes exijan respecto a in

versiones extranjeras, no se aplica el artículo 31, porque 

ello significaría interpretar anal6gicamente un precepto 

penal, lo que prohibe el artículo 14, párrafo tercero de la 

Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos. (72) 

(72) BARRERA GRAF JORGE, Op. Cit. pp. 153 y.154 
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RESOLUCIONES GENERALES.-

Estas resoluciones también denominadas por la CNIE 

como criterios interpretativos o criterios de aplicaci6n, 

han sido emitidos con fundamento en la fracci6n VI del ar

tículo 12 de la LIE, que faculta a la CNIE como hemos visto, 

para "establecer los criterios y requisitos para la aplica

ci6n de las disposiciones legales y reglamentarias sobre in 

versiones extranjeras". 

Esos criterios no deben, en mi opini6n, ser contr~ 

rios a las características con que se recibirá la inversi6n 

extranjera, contenidas en las diecisiete fracciones del ar

tículo 13 de la LIE y, los requisitos no deben señalar nue

vos supuestos que aquéllos consignados en la propia LIE, de 

ben estos requisitos referirse a los trámites a seguir y do 

cumentos necesarios para acreditar que determinada situaci6n 

encuadra dentro de la norma establecida en ·la LIB. 

Sin embargo, algunas de las resoluciones generales 

han sido emitidas con exceso y abuso de aquello para lo cual 

le confiri6 facultad la LIE a la CNIE, ya que dichas resolu 

ciones cuya finalidad considero debiera ser para interpretar 

la propia LIE, son en ocasiones supuestos normativos y re

glamentarios, no establecidos en la LIE ni el RNIE, cuya e~ 

pedici6n corresponde al Congreso de la Uni6n y al Presiden

te de la República, respectivamente y no a un organismo ad

ministrativo como lo es la CNIE. 
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Ejemplos de la afirmaci6n anterior encontramos en 

la resoluci6n general #8 y en la ffl6, que obligan a inver

sionistas extranjeros a solicitar autorizaci6n en los casos 

de apertura de nuevos establecimientos o iniciación en nue

vos campos de actividad económica o nuevas líneas de produc

tos o servicios, obligaciones éstas que no contempla la LIE. 

Además, la CNIE da una definici6n de los conceptos 

de nuevos establecimientos, nuevos campos de actividad eco

n6mica y nuevas líneas de productos, lo que corresponde de

terminar al Congreso de la Uni6n, mediante expedici6n de le 

yes.:· 

Otro ejemplo, la resoluci6n general #19, que sefia

laba los requisitos que debían cumplirse para la adquisici6n 

y remisi6n de divisas al exterior por parte de empresas mexi 

canas deudoras, cuyos acreedores fueran extranjeros, en rea

lidad no era un criterio de interpretaci6n, pues no aclara

ba ninguna posible confusi6n en la LIE, sino que señalaba 

características "reglamentarias" del derogado Decreto de Co~ 

trol Generalizado de Cambios de 1° de septiembre de 1982. 

La resoluci6n general #11 pretende aclarar el artí

culo 8° de la LIE, que se refiere al control de la inversi6n 

que realicen las personas físicas o morales extranjeras a 

que se refiere el artículo 2° de la LIE, es decir, el artí

culo 8° excluye a las unidades económicas sin personalidad 

jurídica, sin embargo la resolución general #11 las incluye, 

de manera que rebasa el contenido de este Último artículo. 
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La CNIE de hecho, está legislando y regula la ma

teria de inversiones extranjeras a través de resoluciones 

y disposiciones administrativas. 

Por su lado, la resoluci6n general 112 que prevé 

la clausura como una sanci6n, dintinta de las sanciones es

tablecidas en la LIE, en el caso que un inversionista ex

tranjero lleve al cabo la apertura de un nuevo estableci

miento sin la autorizaci6n que según esta propia resoluci6n 

general debe recabarse, conforme a la fracci6n III del ar

tículo 12 de la LIE. 

Pues bien, la resoluci6n general #12, es inconsti

tucional ya que sefiala una sanci6n no prevista en la LIE y 

además, porque a pesar que la CNIE tenga facultad para re

solver en los casos de nuevos establecimientos, ello no im

plica una obligaci6n por parte del inversionista extranjero 

de ~olicitar autorizaci6n para apertura de nuevos estable

cimientos, ya que en ninguno de los preceptos que contiene 

la LIB se señala tal obligaci6n. 

Con lo anterior, se demuestra que no deben dejarse 

facultades amplias a la CNIE; pues los hechos demuestranque 

jurídicamente la CNIE se ha extralimitado en sus funciones y 

legislado en estas materias. 

Dado que es tan extenso el estudio de las resolucio 

nes generales y que implica una tesis profesional distinta 

a la que ahora presento, no me referiré más al análisis de 

las mismas, y resta tan solo mencionar que el contenido de 
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dichas resoluciones amerita un profundo examen para determi. 

nar su constitucionalidad o inconstitucionalidad y aun su 

legalidad. 
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e o N e L u s I o N E s 
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He considerado conveniente dividir esta secci6n de 

mi trabajo en dos partes: una en que expondré mi opini6n 

acerca de los puntos generales de la LIE y de aquéllos que 

tienen cercana relaci6n con los principios y normas consti

tucionales y otra, relativa a comentarios concretos que pu~ 

den deducirse del análisis de los preceptos de la LIE que 

he tratado de realizar en este estudio. 

CONCLUSIONES GENERALES 

1. Como se ha visto, la LIE de hecho, no contiene 

disposiciones encaminadas a una verdadera promoci6n de la

inversi6n mexicana, sino por el contrario, deja esa promo

ci6n a otras leyes como las fiscales y otras, en las que se 

conceden incentivos y se otorgan subsidios, consecuentemen

te, principio por sugerir el cambio mismo del nombre de es

ta ley. 

2. Me ha parecido que no tiene ningún fundamento ni 

resultado práctico positivo alguno el hecho que, en la LIE, 

se cambie la tradicional costumbre mexicana de dividir las 

leyes en títulos y capítulos y estos Últimos en artículos n!:!. 

merados con la numeraci6n ar~biga y las fracciones de cada 

uno de estos artículos, con números romanos, y dejando el 

uso de las letras tan solo para la enumeraci6n de los inci

sos y subincisos, ya que en algunos artículos de la LIE se 

enumeran verdaderas fracciones como si se tratara de incisos 

o subincisos de estas Últimas. 

3. Como ya se ha comentado, la LIE de hecho, otor

ga facultades legislativas a la CNIE, lo que evidentemente 
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está en contra del principio constitucional de la divisi6n 

de poderes señalado en el artículo 49 de la Constituci6n Pe 

deral, esta situaci6n ha tenido relevancia en la práctica 

pues, en algunas de las Resoluciones Generales, como ya lo 

señalé en el cuerpo de mi trabajo, la CNIE de hecho sí ha 

legislado, por lo que propongo se suprima esta facultad de 

la CNIE para dar debido cumplimiento no solo a la Constitu

ci6n, sino al Pacto Federal en la que aquélla se fundamenta .. 

4. En cierto modo, derivado de la conclusi6n ante

rior, me permito sugerir se precisen con toda claridad las 

facultades de la CNIE, ya que de conformidad con el artícu

lo 124 constitucional, las facultades de los funcionarios 

federales deben ser expresas y como toda norma jurídica, el~ 

ras y entendibles. 

Además, propongo que las facultades de la CNIE no 

sean tan amplias y que el arbitrio de la misma para resolver, 

se limite de manera tal que, tanto los inversores extranje

ros cuanto los mexicanos con quienes contraten, tengan seg~ 

ridad jurídica para la mejor eficacia de sus operaciones. 

5. En el Reglamento Interior de la Secretaría de 

Comercio y Fomento Industrial se establece la creaci6n de 

la Subsecretaría de Inversiones Extranjeras y Transferencia 

de Tecnología, con facultades de decisi6n en materia de in· 

versiones extranjeras, lo que crea confusi6n y en miopini6n, 

en muchos casos duplicación de funciones con las de la CNIE. 

Lo anterior se agrava por el hecho de existir den

tro de esa Subsecretaría, una Direcci6n General de Inversio

nes Extranjeras, lo que crea aún mayor confusión. 
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Ahora bien, si las Secretarías de Estado, dependie~ 

do de la actividad econ6mica a que sea dedicada una deter

minada inversi6n extranjera, son quienes tienen la facultad 

de decidir, la CNIE debiera ser tan solo un mero organismo 

asesor; pero con ello se le darían a esta Última las mismas 

facultades limitadas que a una Direcci6n dependiente de la 

Subsecretaría. 

Ahora bien, el licenciado Julio C. Treviño, en el 

trabajo que present6 en el Simposio "Haciendo negocios en 

México: El impacto de su crisis financiera en los acreedo

res e inversores extranjeros", organizado por la Secci6n de 

Derecho y Práctica Internacional de la American Bar Associ~ 

tion, en Atlanta, Georgia, el 2 de agosto de 1983, sostiene: 

"En todo caso, la CNIE es la máxima autoridad en materia de 

inversiones extranjeras." (13) 

Si esto es así en la práctica, sugiero se suprima 

la .Subsecretaría de Inversiones Extranjeras y Transferencia 

de Tecn9logía y sobre todo, debiera suprimirse la Direcci6n 

General de Inversiones Extranjeras que dependen de aquélla, 

con objeto de evitar la inútil y costosa duplicaci6n de fun 

ciones, así como la confusi6n que esa duplicaci6n crea, en 

detrimento de la seguridad jurídica de los inversionistas 

extranjeros y de aquéllos con quienes contraten en el ~~xico. 

(73) TREVIflO JULIO C., "México: La situaci6n actual de la legislaci6n 
y políticas.gubernamentales respecto a la inversi6n extranjera 
directa", The International Lawyer, Vol. 18, Número 2, Estados 
Unidos de América, 1984, p. 304 
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6. En la LIE debe establecerse el procedimiento que 

deben seguir las autoridades administrativas, bien sea la 

propia CNIE o las Secretarías de Estado que correspondan p~ 

ra que, en su caso, el Poder Judicial Federal decrete la nu 

lidad de los actos que, de acuerdo con la LIE, deban decla

rarse nulos y nunca permitir la duda de si la CNIE o demás 

autoridades administrativas, por sí y ante sí puedan decla

rar dicha nulidad. 

7. Como conclusi6n final de carácter general den

tro de esta secci6n, creo prudente proponer que, si la in~ 

tenci6n real del legislador es regular la inversi6n extran

jera en su totalidad, debe regularse con extraordinario cui

dado y pensando profundamente en las consecuencias que esto 

pudiera traer a México, la regulaci6n de la inversi6n extran 

jera indirecta, según la descripci6n que de esta Última he 

dado en la parte final del capítulo de antecedentes, pues 

aparentemente se ha pretendido no regular esta especie de 

inversi6n extranjera, tan solo para que el Gobierno Federal; 

pero no los particulares, puedan solicitar préstamos al ex

tranjero. 

8. La LIE establece diversas sanciones, inclusive 

de privaci6n de la libertad, por ciertas infracciones a la 

propia LIE y en mi opini6n, si estas infracciones constitu

yen delito, cuyo castigo amerite la pena corporal, debieran 

estar tipificadas en la ley penal y no en una ley administra

tiva, en virtud de la definici6n que de delito da el C6digo 

Penal para el Distrito Federal, aplicable en todo el país en 

materia federal, en su artículo 7°. 
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CONCLUSIONES PARTICULARES 

l. El hecho que la CNIE tenga la facultad de emi

tir resoluciones y criterios generales, que como ya hemos 

visto, de hecho son facultades reglamentarias, crea un gra

ve problema de inseguridad jurídica, pues como ya ha suce

dido, la CNIE ha cambiado de criterio y ha dictado resolu

ciones que han sido contradichas, y consecuentemente, deja

das sin efectos unos cuantos meses después, como por ejem

plo la Resoluci6n General #13 de las primeras que emiti6 

la CNIE y además, con los cambios de Administraci6n, es de

cir, de los titulares de las Secretarías que son miembros de 

la CNIE y el Secretario Ejecutivo, provocan también cambios 

de criterio, con lo que los inversores no pueden planear a 

largo plazo, la manera de realizar sus inversiones, ya que 

una fábrica no se organiza y funciona de un día para otro. 

2. En términos generales, además de la difícil y 

defectuosa redacci6n que tienen muchos artículos de la LIE, 

en la misma existen lagunas importantes, como por ejemplo, 

la de no considerar como registrable a las unidades econ6mi

cas extranjeras sin personalidad jurídica. 

Otras lagunas que me parecen importantes son la no 

definici6n de conceptos tales como "inversi6n extranjera", 

cuya regulaci6n es el objeto mismo de la ley. Tampoco se 

da la definici6n de lo que para el legislador significa de

sarrollo justo y equilibrado. También falta en la LIE defi

nir qué cosa es un centro de decisi6n econ6mica en la empre

sa. Igualmente, falta saber qué es el manejo y control de 

la empresa. 

/ 
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Considero que debe hacerse un esfuerzo por lograr 

por lo menos, una descripci6n de lo que el legislador con

sider6 dentro de los conceptos enumerados. 

3. Opino que debe tenerse mucho cuidado para que 

la CNIE como tal, no delegue sus facultades en el Secreta

rio Ejecutivo, ya que el hecho que éste sea el representan

te de la CNIE, de ninguna manera significa que la CNIE ten

ga facultad para delegar sus atribuciones, ya que las atri

buciones de la CNIE las ha fijado el Congreso de la Uni6n 

en una ley que solamente puede ser ampliada o modif:icada pQr 

el propio Congreso. 

4. El hecho de exigir la autorización de la CNIE 

para la designaci6n de consejeros y administradores en las 

sociedades, puede provocar conflictos importantes, pues co-

mo ya asenté en mi trabajo, las asambleas de accionistas no 

conocen siempre los nombres de los consejeros posibles y re 

sulta peligroso condicionar la toma de posesi6n de sus car-

gos como administradores, a la resoluci6n que dicte la CNIE. 

s. Por contra, la LIE establece situaciones que r~ 

sultan prolijas y difíciles, como es el hecho real de exi

gir una doble autorizaci6n para los diversos casos que la 

propia ley señala, pues la Secretaría que corresponda s6lo 

resuelve cuando previamente el inversor obtiene la resolu~ 

ci6n de la CNIE. 

6. En mi opini6n> la LIE debiera permitir, en un 

término previamente fijado y prudentemente largo, que el 

mismo extranjero que haya adquirido hasta el 25% del capital 
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de una empreDa, pueda adquirir otra porci6n del capital, 

aun cuando nunca rebase el límite del 49%. 

Igual situaci6n debiera preverse para el caso de 

adquisici6n de los activos fijos de una empresa. 

La LIE no prevé los casos en que un extranjero 

propietario de más del 25% del capital de una empresa falle~ 

ca y como autor de la sucesi6n designe como heredero de to

da esa porci6n de capital a otro extranjero, y al no prever 

esta situaci6n la ley, pueden crearse conflictos serios pa

ra resolver estos problemas. 

Desde luego, la soluci6n podría ser semejante a la 

que, para el caso de los inmuebles establece el artículo 11 

del Reglamento de la Ley Reglamentaria de la Fracci6n I del 

Artículo 27 Constitucional. 

1. El artículo 11 de la LIE es, desgraciadamente, 

el perfecto ejemplo de la mala técnica legislativa, ya que 

se elaboran los proyectos de leyes en el Gabinete y pasan 

por el Congreso prácticamente sin discusi6n y no se toma en 

consideraci6n la realidad que se desea regular. 

En efecto, este artículo dispone que la CNIE, es 

decir, los titulares de las Secretarías que la propia ley 

señala, deben reunirse una vez al mes y la realidad demues

tra que esto de hecho es imposible o sea, es totalmente an

tieducativo para la ciudadanía que aquéllos que deben ser los 

primeros en cumplir las normas de la ley, sean, por el con

trario, los primeros en violarlas. 
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Consec~entemente, debiera modificarse la ley para 

que sus normas se ajusten a la realidad, o bien obligar de 

alguna manera a que la norma se cumpla. 

8. En la LIE no se señala plazo para que las entl 

dades de la AQ,~inistraci6n Pública, tanto centrai cuanto 

descentralizadi, proporcionen la informaci6n que tienen obli 

gaci6n de prcpc-rcionar a la CNIE, según ordena e 1 artículo 

26 de la LIE. 

Consid~To debe fijarse un término prudente, como lo 

ha señalado la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n, para 

que las entida<les del sector público proporcionen esa info,r 

maci6n, para q~e a su vez la CNIE pueda cumplir debidamente 

con el precepto contenido en el artículo 8° constitucional. 

9. Co:no otro ejemplo de falta de técnica legisla

tiva, puedo ci:ar la del artículo 12 de la LIE, que faculta 

a la CNIE para resolver "sobre la participaci6n de la inver 

si6n extranjera existente en México, en nuevos ca1npos de ac 

tividad econ6mica o nuevas líneas de productos" y para re

solver sobre la inversi6n extranjera que se pretenda efec

tuar en nuevos establecimientos, ya que en ninguna parte de 

la ley se esta~Iece la obligaci6n recíproca que en su caso 

debieran tener los inversionistas extranjeros para solici

tar autorizaci6n. para invertir en nuevos establecimientos o 

para abrir nue..-os campos de actividad econ6mica -0 nuevas lÍ

neas de productos. 
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SUGERENCIAS 

Del estudio"e investigaci6n que he realizado para 

la preparaci6n de este trabajo, me queda la inquietud de no 

haber profundizado todo lo que espero que personas mejor 

preparadas que yo, puedan hacer con respecto a los proble

mas jurídicos que presenta en México la inversi6n extranje

ra. 

Al respecto, me permito sugerir se estudie la le 

gislaci6n extranjera de aquellos países que en alguna forma 

regulan la inversi6n extranjera, además del estudio imlispe.!!_ 

sable de la doctrina extranjera que seguramente existe al 

respecto, como por ejemplo la lista de leyes extranjeras 

que menciona el autor Ignacio G6mez Palacio en su obra 'fulá 

lisis de la Ley de Inversi6n Extranjera en México".( ) 

Considero como muy importante también, realizar 

un estudio comparado de los tratados internacionales en m~ 

teria fiscal, que buscan fundamentalmente evitar la .doble 

tributación internacional, precisamente con motivo de las 

inversiones y operaciones que realizan los nacionales de 

un país en el territorio de otro. 

A este respecto, me permito indicar que existe una 

colecci6n importante de tratados que publica en Holanda, el 

International Bureau of Fiscal Documentation. 

No se me escapa que el problema de la inversi6n ex

tranjera implica a su vez, problemas de muy di versa índole y 

(74) c;a.mz PALACIO IGNACIO, Op. Cit., pp. 268 y siguientes. 
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que un estudio estrictamente jurídico de la misma, resulta 

por naturaleza incompleto, ya que el aspecto jurídico es 

uno de tantos que reviste la inversi6n extranjera en cual

quier país. 

Por lo tanto, si se desea profundizar verdaderamente 

en la materia de inversiones extranjeras, deben hacerse es 

tudios multidisciplinarios en los que se analicen los as -

pectos no s6lo jurídicos, en sus d.iversas clasificaciones, 

empezando por la del Derecho Constitucional, sino también 

deben estudiarse profundamente, los aspectos de relaciones 

internacionales y las implicaciones econ6rnicas y aun polí

ticas que, en un momento y lugar determinados, tienen por 

su propia naturaleza, las inversiones entre los distintos 

países, tanto por lo que se refiere a las inversiones direc 

tas e indirectas, cuanto por lo que hace a las de suminis

tro de tecnología. 
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